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" Muy bien, Socratee, repuso Simmías; te pr~ 
pondré.mis dudas,· y Cebes te hará sus objeciones, Pienso, 
como tú, que en estas materias ea imposible, o· por lo me
nos muy dificil~ saber toda la verdad en esta vida; y es
toy convencido de que no examinar detenidamente lo -que se 
dice, y cañsarse antes de haber hecho todos los esfuerzos 
posibles para conseguirlo, es una acci6n digna de un hom
bre perezoso y cobarde; porque, una de dos cosas¡ o apre~ 
der de los demás la verdad o encontrarla por sí mismo; ¡ 
si una y otra cosa son imposibles, es preciso escoger en
tre todos los razonamientos humanos el mejor y más fuerte, 
y embarcándose en él como en una barquilla, atravesar de
este modo las tewpestades de esta vida, a menos que sea
posible encontrar, para hacer este viaje, algún buque más 
grande, esto es, algún razonamiento incontestable que~ 
nos ponga fuera de peligro ••• " 

PlATON ,- DIALOGOS: Fed6n o del alma. 

Edición: Universidad Nacional de México, 1921. 



T'Pcribil~ tesie I,ara exán:en l;rofesional es trHb3.jO de -~ 

~.'?.21-"•D:z:t'ilidad, Dialogar sobre la Tei::.ís con los seí:ores Si 
noélo.les que componen el Jurado de J~xámen, consti tu;ye un ac

to solemne y e!!;otivo, no :por el cambio de la conducta esco

lar a ur-a nueva comportnción ciudadana, sino porque debe sen 

tirse cabalmente la admonición que le manifiesta la vasta t~ 

rEa a iniciar y terminar con alegria por el bien de la Soci.§l 

dad. 

No es mi deseo obtener una cédula de la Dirección de I'rQ 

fe.sienes para postular libre y audaz en favor de ambicione;;

de la clientela en las salas de audiencias de los Juzgados. 

Servir a mi País ha sido mi afán y la fortuna de mi conduct~ 

Fara ese anhelo vehemente ~o hay adversa circunstancias. Así 
l.o platicaba a mi madre. Así lo promuevo hoy. 

Si, esa es la manifestación jubilosa, que sin desdoro -

debe ser el comportamiento del profesionista y del ciudadano 

de mi país. 
~n 1872, decía Oarl Schurz: "Con nuestro País, esté o

no en lJ justo. ¡cuando esté en lo justo, para mantenerlo en 

ese camino; cuar;do no teni;a razón, para ponerlo en el bueno" 

( 1) • 

Antonio Gaso, en su "Sociología Genética y Sistematice'' 

publicada en 1932 se~aló esta otra advertencia: 

"Un pueblo de trabajadores intelectuales deficientes 

tiene (!Ue ser un :r;ueblo de mend:igos". ( 2) 

Como un e~tecedente de ~i trabajo por una parte, y por~ 

otra por un efan tistorico, y derearia se tomara así, expon

go lo sicuj ente: :rn la re[:'..Ón dc<l Istmo de Tehuantepec, el -

pueblo se a~ivo a les circunstancias de los lideres miljta-

res, de los dÍ8s de l~ Tieve>lución ( 1910), sinque E~:¡::unto fi.jo 

decidiera la ciudar'!on ia 1c. ~osición militar :• politice a to

me.r. Tero d•.)S hombres: ~-stanislao Pérez y r.:acario J.r:t,mjo, -

rr.e entusiasmaron porq_ue supe o_ue en forna volunt8r:ia y n¡:s-

sionada-mente, sin cor:diciéin aJ [L!W?, se unieron a loP revolu 
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lucionarios o rebeides como se les ll8maba. La guerra o 
lucha civil los llevó lejos del pueblo y de la familia.-

De sobra supe qúe la inconformidad social fué el impulso
decisivo en la vida de los dos. En la Ciudad de t'!orelia -

muri6 y enterraron a Estanislao Pérez • .Macario Antonio v,! 

ve hoy en Juchitan, Osxaca, sordo y pobre. 
Los hechos que rodearon y ope~aron en la condi

ci6n de soldados de éstos dos hombres me fueron narrados,. 
en forma a la. par vigorosa y r.e.a.lista~, 12_0~· é-frta, v::ixtu.d 

desde esa fecha decidí estudiar:-;. plant-ea:r- y- procurar· re--
solver una cuesti6n.de la problematica de la Revolución -
Mexicana. Creo que con éste modesto trabajo inicio a e~ 
p1ir aquel viejo anhelo, ayudado con los elementos qu~ -
me aporten los distinguidos profesores del Seminario de -
Derecho Agrario: Doctor José Castillo Larrañaga, Licenci~ 
do Don Raúl Lemus García y Licenciado Don Guillermo Pércz 
Tagle, quienes han sido con su intervención valiosa los -
hombres que deciden gran parte de mi vida profesional. 

No debo dejar de señalar que la Revolución Me:x:1, 
cana ha. sido desorganizada en su proyección sin el poder
º fuerza de un análisis científico, sin táctica y exirate 
gica para los avances y medios de defensa oportunos. 

Una Revoluci6n jamás puede hacers.e pacificamente.· 
en virtud de que sus propositoo son los de destruir desdao 
desde sus bases una situación injusta en un País para crenr 
otra nueva y justa. Luis Cabrera militante y teorico de la 
Rev0luci6n l:tiexicana dijo en memorable conferencia el 30 -
de Enero de 1931: 11 Las reformas verdaderamente trascen-
dentales para los pueblos nunca se han hecho, ni podrán ·• 
hacerse jamás, por procedimientos legales y constitu--
cionales,porq_ue precisamente tienden a moélificar loe---
principios de derecho o de polítiva que privan en ese mo
mento histórico, y para desterrar esoe principios se nece 
sita el uso de la fuerza •11-:En otra pa1"te el dj.si;inguico--
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''~: J:.,itor éif" la Conferencia dijo: 11 
... El perfoªodedéstrtic

: j_ '.;;1 ¡·e 1~m1;lea en derrocar por la fuerza de· las armas _el po

der militar, econói:iico, político .o .reHg~&~o:.4eul1r~di~en." 

¡~; ~:::: :;g~;~: d;;~:~;~~;3!:~::~~J~!~llllit~~!?[~ .. 
, , . :-:._._ ... :< .. · ,:~'.-~;:-'.~,\~ ~::::,: .:'._";'i.::.'.:i.;'.·>-;t·- ¡ ~ -~-~ '.:·_ '.> _,:·' . ¡. 

:En una ocas ion considere, ciue mi ;tr§ibajo dfi!bia(de-
,. ·. ', :_'. \·' : ;_~:.<.: <; -:;;,:~~;: ~,-.:;::::~·s?Y~~-i<-:'."·\-~.; ,;. _: ::.; :· . -~.-- . , 

sarrollarse llevando el siguiente ·Titulo:. ~J:'ibun~les'..li'edera~· 

les para Asuntos de la PoseE>i6n d~ la Tierrajy;~:~~~;~~~:;en·· -
I1!éxico 1 r;orque he ponsado ·que el poder de he'cr,to~;:~·e'erp:~c'to-de-: 
la Tierra y el Aeua ha sido el Tema apas~onEirife_·;¡;tl·_.tCldÓs 1os 
pueblos y en todas. las épocHs. Sin. nmbarg~;-_;-~18:~?i~J~-y~.:d~ ¿.!'. 
todoxia lega1 se opt6 el que 11eva. . _. ··· ·•;:.'.·'" · 

I::n relaci6n ard trabajo, me ha 11~mad.o'•mucl10 la 

atención, por cuanto que el aspecto RevC>l-g.~·:r§b~f~ó~'goore la.:..· 

Ti1:;rra en nuestro T'aís los teorices lo tr~tart}'. íó' exponen -

indistintamente como: ">.:l ].Jroblema Ar;rario'' ~ "La. cuesti6n -

Aeraria", "La Reforma Aeraria", "Ta Agrarismo'', ".Derecho A-

grario" y ultimamente "La Reforma Agra.ria Integral'', entorp.§. 

ciendo así todo juicio y nHÍs todavía impidiendo establecer -

un método que hay que sct,"'Uir. 

Quj_nis ésta confusión sea premeditada,. con los aus 
··-· .- - ,_ '_ ---~ ._· __ ,' __ - . - -

picios de la c1ase social poli tica y econ6rJífca·~desa1oja(18:, o 

de aquellos que diría Iherinc en su libro La· Lucha .¡ior el D.§: 

recho gue trf:Ítan de defender el sagrado derecho· que se va 

frente al derecho sa13rado que viene. 

Siendo e1 !:echo de la Posesión de· ia .·tierra y el -

aeua, el contenido eminente de la Revolución M.exicana - -

-----------------------~-----
(3) Revista;JJolítica. Afio III, ,núm. 72. 15 éleAbril ele 1953. 
Pag. XII.- (4) Aspectos Jurídicos del Capitalismo l;':oderno. -
Pag. 8 .. r:diciones Jurídicas ;:;ur:::>pa-América. Eosch y Cía. '2d,i 
tores. Buenos Aires. 1950. - - - - - - - -- - - - - - - - -
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por lo mismo el hecho que debi6 plantearse y que debió ~ 
crear sus fi16sofos, sus teóricos y sus místicos, se dej6 
atras,de espaldas. 

Luis Cabrera explica que las causas verdaderas 
de una Revoluci6n no son aparentes ni se conocen facilmeB 
te: Se analizan y se definen casi siempre a posteriori. 

Que las Revoluciones comienzan por actos incon
cientes de las masas, casi siempre motivadas por un male~ 
tar ec~n6mico y que asumen aspectos suicidas, dada la de~ 
proporci6n entre los medios de represi6n con que cuenta -
el poder público y la debilidad y desorganizaci6n de loe 
rebeldes, cuyos actos tienen los caracteres de la delin-
cuencii? .• 

En otra parte, y en el mes de abril de 1911 el
Licenciado :Slas Urrea apunt6 como causas de la Revoluci6n; 
El caciq~ismo; El peonismo; El fabriquismo; El hacendismo; 
El cientificismo y el Extranjerismo. 

'\'" 

Pero como el propio Licenciado :Slae Urrea expl1 
ca en su artículo de la fecha señalada, que apuntaba una 

tímida e J.ngenua solución al problema agrario en los si

gui entes términos: Refor::ias Agrarias: La creaci6n de la. -

pequeña agricultura es un :12roblema vital 1 pero de larga -
soluci6n. Por ahora lo único urgente es que las autorida
des locales y nl'.ederales emprendan una seri~ 

0de reformas -
y medidas administrativas, encaminadas a perfeccionar los 
catastros para poner sobre un pie de igualdad ante el im

puesto a la grande y peq_uefia propiedad rural; y aun tal -
vez convendría dar ciertas ventajas a la pequeña propie-"." 
dad sobre la grande. Más tarde se estudiarán los medios -
econ6micos de desmem'oraci6n de la gran propiedad rural, -
así como los de evitar el desmoronamiento de ciertas pro
piedades comunales que es un error haber desintegrado. 

I,as causas anteriores, son expuesta.ti en artícu
los y conferencias_ por e1 dis·tinguido teo:dco de la Ri::-

volucion Mexicana Vicente I,ombardo To1c·:l1.:ir:0 9 como q!?_q_tra.

dicciones, siguiendo el método dialeot:Lco :nmr.l::'ista ·- le-·-
.._ __ 
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ninista. 

· Segú:fa c.abrera el Plan de Ayala de fecha 20 de novie!!!_ 
tre Je 1~11~ fu& conocido en México hasta 19~4 y cuándo el -
T~ercito Constitucionalista llegó a 'eta Ciudad,"Doh Venus-~ 
tiano Carranza tuvo conocimiento que el .Zapatismo llev~ba a -

cabo expropiaciones de latifundios para i1one;lcí~ 'en~~lios .de~ 
los soldados del :Plan de Ayala, es decir, como ~e hizo _con:.,.._ 
los soldador; de la conq_uista de México, y como sé hizÓ ~ri las. 
c1ivers~s conquistas en los diversos pueblos·del.I\iJri¿ci·,'·.a1L-_. 
g1·i.to d~ ~!Tierra y Libertadº. · ' e, >"•: · 

n'e1itro de .1a 1)roblématica cie .. i~ Revo1u,6i6ri fae~icanEi. 
el mism? ~-e6I''i~ó ... na·ce derivar de·ios·fáctores fi~i'6ó,~~etrifo()-· . 
y. soc:UÚ°,iia·~~dÍ:{es\iones .políti.~·~;;,~'.e6on~micá~s y.·propj._~rríeilt.e-.' 
so.e 1.a-1 e .. ·s ·~_;-,·.·)_'.·,: :':. ,_, - :'?-·-.-~ :-· . . --.'~~:--~:----e· 

.r·,f 

~:~i~t::fü~~~i~"!!!i:!~~~t~~}!~f i)Jf !.~f f~:~~.~!f~lf f ~1::~º ~ 
factor. etn:i.co se prcir1ur1~ia :p'c)r~1f~.:;~i:(¡ikn~:'t1ei~~#s d~be ser -

;::::: ~ii~:;:::~;~~~~~~~~f &t'~f~f~:~¡~~~t!~;~¡::i:::;~~= 
se. refiere·a,.loSociÚ'iti·o~'Üúriérit~N¡;e!l'.csncreto .·ª lá.fami1ia~ 

:~x~~:~:~i:·::~~1i;f *~~l~i1~iI~i,l~~i~~~i~~;b~i~~it~,~~i;~, ... 
mujer de su condici<m}dl'.l:.es:c.1a,ya'. en matrimon:i.o:;y ).e>cot1cesion 

::1:::'.:::~=~~:~~~;r1~.~!~f ~~ií~if~~t~~t~~l~1~n~t:tfü:~::. 
:~~::~;~º c~: ~~~:s!Ii~f~:~~~~]fil7·Bi~J:~~,f~!~,e1~'~;;:º:ª::~~:s~~ 

:--.. - ,.; ' ':.~- -.-: -~.; :<.:: '"'-'.'. • ~:;· ·:.:_ «- . :·: -:_· . : ·. . •.. ' -- ---: ---~- - - . - . - -- -
vo del hijo, para que· e.ste esiendo na tu.ral, llegue a tener --

un estado social biend·eti11id~;'áceptado y sobre todo des1.ro
viflto del carácter vergon.zoso que ba· tenido··hasta ahora. "?s -

obligado opino, po·r ello que de'bcrím 1:JOdificarse r:ustancial-

mente por inactuales loe artículos del capítulo III del í':í.tu-
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lo ~E?TH!O del Código Civil para el 

Federales. 
Congruente< con éSta opinión,~pl'Oc.~d~~y:_debo. menci0-

n13.r relevantem~hte.ei VÍg;roso Enaáyb, · tri:\b~J~dc{.ppr H dis-

tinguido Doc.tor Raúi Ortfa Urquidi;;c.at~clI'etfc6:•én··.ia}acttl--

~::~ ~~~::!·::~!~~:i~g~:~:~::i:~~~t~~~~ritt$~l1t!~Ft~~:~~: 
obtener da.tós 1tÍÍni_n6sos para una 'espr:~~-~~~~'.i~fj~~¡:'i~r?qÜ(,s,i>llda 1 

realista d.é la fwilia mexicarta~; 

rismó;. •..•. !obf 1i;:.~:~~":~~:~··!}~l~I~~~'.~~~t~~f l~~~~1~f:~~i~~~ • 
sobre el •idJ.6ma , __ ._sobr,e· .. _ la ..•• E!ci~caci<)~';,lsoppe }acl)~fvers7aad ,. ~-

• __ -sobi~.~~PiR~~q~a~.i~Q.M~.d~~.;l.A~·~~~~e9~.!!s§~.nátÜraies,'..~~b~e::I~d·~e- · . 
. ·trit'ls';'~sobré;é·onie!'cio; •. sobttpolítióá :Banéarfa; sobre'moneda 1 

,_ ! . - . . ~< -.. - ' • . . - ' . -· .- - . .. - . - . ,. - - ' • . . - ' - . ' ·_:: - - . -' ..• 

firia!lzB.~'y em§rés~ft()s; .só~'re>'iá. a.~ton§1nía de .los,podéres, --, 
:Solj~eTe1\§}.l:~ri:Ú;~io~Eí;;~h.tivo., Í36b;re EunicipJ.o libre,. sobre la -

sober~ni~)d:~·l~s_fstad§s, ·sobre Indepe~(1 encía Intérnacional ,
intent6:?b.ai~ar yde:he~ho· abarcó la Revoluci6n Mexicana. :F~ 
ro c~~:~s~~;d,ci.<-tóci9~1: el más importante y el. más tracendenta1-
sin: c1ti<la:.~·1~~"~;~~Úma A~:,rario, no podría estudiarse y por J.o -

Porque;.'ei1)rilibi'efo~ Agrario consiste en una nueve distribu--..; 

c;ión a'~iik•l?Í-op:i'~d~d, .deJTja!'l_era. que~_aumente.~;i.a .. rroducciónc·de;_ 
' ... _: --:~.:-______,_:_,_._~_-_.'o ·=-_-,-,,.-,-0-000---o-=-- ---=-'----- -0---0 - -- -- --- • • • - - • ' 

· nües'#dS artíc\ilos de.· primera necesidad, especialmente el - -
maíz,· ei. tr.Í.go, el frijol y la cebada,• en forma tai que poda

mos bdsta;n~s ·a. nosotros mi~mos en materia de alimentación.-

Qtiizá pueda establecerse en cinco Capítulos la Prob:ieematica
Ae;rariá: División de los erandes latifundios; formación y fo

mcnt~ de la pequefia propiedad; dotación de ejidos a los pue-
blos¡ rtego; crédito Agr:ícola. Con lo cU:a1 eil desiderátum en-, 
materia agraria sería atender a cada uno de los 'cinco puntos
mencionados. Fn el planteamiento para resolvercada uno de -
los puntos ant:eriores trabajó arduamente Cabrera, con un des-



tntcr6s y una decisi6n positivos, a tal grado que solia decir: 
" :,:_~ Jr-.'vor r!o es Obrq mía". rs una mera traducción de las an
cias d~ Libertad y de los suefios de Redenci6n de muchas gene
raciones de Dexicenos que hablan por mi boca. r1 ánico m~rito 
que ffie toca, es interpretar, y haber tenido el valor de decir 
lo que mucrios sentían y anhe1aban vagamente en la época en q_ue 
yo escribía. 

Como toda obra de vaticinio, su procedimiento de for 
maci6n consisti6 en abrir francamente mi alma al sufrimiento
c1e mis compatriotes "J' mü: oídos a sus quejas. La forma, el m~ 
todo, el leneuaje, la retprica, el estilo, las palabras, en -
fin; eso fu& lo~e yo puse. las ideas, los sentimientos, las
indignaciones, las esperan~as, la fé: eso era de ellos. Yo no 
tuve que hacer otro esfuerzo que el de sinceridad y honradez
al dar forma a eus deseos, traduciendo leal y fielmente lo -
que la voz del pueblo me dictabe, voz que pude oir y entender 
}:Orque r:fortunadamente la Jrnmildad de mi cuna me ·había permi
tido vivir en mi juventu¿ la verdadera vida de nuestras cla
ses bajas. 

Por los ideales así expresamente muchos esforzados
varones de magno ánimo ofrendaron y dieron su vida, y muchos-

.millares de m?rtires anónimos, fueron sangrj_~ntanente inmola
dos¡ justo es, pues,que sean ellos los que juzguen y los que
digab si su voluntad se ha cumplido, o si cuando menos los-;:;::.::;-

hombres encargados de realizarla, cumplieron con su deber, -- · 
poniendo al servicio de las libertades de su patria, toda su~ 
voluntad, toda su inteligenci& y todo su corazón." ( 5) 

Por lfl. virtud o.nti:.rior, con devoción consideré nec~ 
sario aludir ampliamente a las ideas de Cabrera, y debo repe
tir que su labor es inobjetable y positiva. 

En esa expodción rodrá el te6rico, el filósofo ;y -

el místico de la Rev·lución Kexj~sna crear la apoftntica y ln 

teo:rética de nuestro i::avimiento f':icid, de 1910. 

De ésto rer-ul ta qur, ne r,odría ,jarr.ás ti·sn~i.jin·e fn -

( 5) .- "Obras I'ol:f:'dcc,:;"llel Lic. Tl,-_¡;: l'rre::-.., J'ªf· VII J' VlJJ .
citado por la miFma EeviEta in5icada. pa[. XI. - - - - - - --
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Ciudad Juárez-. La-Revolución iiexicana no era una cµestiór: -

de cambios de hombres en el Gobierno. Ta Revolución fué un::. - . 
consecuencia }lÍstórica, Traía u:ri programa irrevocable, -irre 

versible. -
- -

?.n la"'secuencia _de éste Capítulo considero jur.to-

exponer eJ. pensamiento de L"Ililio :t.abasa, porqP,e dentro de -

su-obra escri.ta, ha;v movimientos r;ositivos y ningur,o debe;.. 

ne,ga~ 'aLpensador Ilustre que fué Rabasa, por lo :r.ismo :ie"oe 

estar a salvo de juicios erroneos que se propagan' con "case 

en_ conocimientos adquiridoe por mera sensibilid&d y r.o por

cultivo metodmco. Rabasa, djgo, en su con:portemiento, ai;,un

til~ i~eas progr~sistas. Cuando escribió sobre la genesis y 

proyección de un :i.ovimier.to social dijo: " ••.•• une ?.evolÚ~

ción :;_ue para llegar al fin político tiene quA destruir una 

clase soctal Surierior, desconocer la propiedad eri que la -

sociedad se asienta y el despreciar el credo religioso en

que lu sociedad se liga, rompe inevit~blemente el .as~onto -
. . -

de la estabilidad de un puebloy relája todos los vincuh'>e-

de la uni.dad social. •.•• "-

In las paginas donde trata.sobre el problema de

la tierra, nos indica que en los casos en que hubo fraccio

baiiiierito,~ muchas Veces loi:: aborig~!1eS vendieron ::"US lotes

tan pronto como se vieron con la libre disposición de ~na :i 
propiedad que no habían conocido nunca, y que quedaron sin
el goce de la comunidad consuetudinaria ni el disfrute de -

la propiedad individual; sin embargo en formo en erg::' ca ::se

gura " ••• No qu·eremos decir que los pueblos no t2y2n sido -

nunca victimas de despojo ••• " 
CUBndo escribe en rel.s.ción al reparto t;eneral y -

gratuito de tierras, r.Js indica que: 11 
•• • En los pueblos ct:l 

tos de Iuropa:-, para prom::iver la formeción de J.a pcq_ueEa 

agricultura no ¿e ha recurrido a Jste medio de stracci6n -

irracional; lo que se h8 [,ec_ho es :t'8cilitcr la adquirii::ión

de dinero a r.iu;r bajo interés y largo plezo de a~r.orti:::ación, 

limitando al valor de lotes muy ~equefios, pera que el inte~ 

resado pueda re far el precio; los gobiernos han garantizado 

• 
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'ie algun modo los préstomos ;/ todavía este }Jrocedimiento se 

!,a Y'Cferj do a los arrendatarios, parf:J que puedan adquirir la 

propiedad; er:: c!ecir, ae;ricultoreP probados, qu-e merecen ser 

duefios del terreno que cultivan. . ._ 

En cuanto a los térrninos'y alcances socioJioeicos-

y economicos de los latifund:i os, dec:ía Rabasa: "Los latifun 

dios son un rn.al que el Tstado debe curar, c'\?.ando crean un -
ol:istaculo al desenvolvimie.nto de la propiedad en pequeño, -

cuand~ su existencia priva a loe demás de la posibilidad de 

trabajar la tierra; pero cuando no tiene este carácter, son 

tan inofe1wivos y a{m tnn útiles como un fundo ordinario, -

como una.riqu~sa cualquiera. 

Para '.1.abasa l::i que en r.'.éxico puede llamarse lati- · 

fundio "p::ir co~raraci6n con la propiedad rástica comón, no~ 

se ve sino r~:r~is veces en la parte central del paíS. los -

latifundios están en las do¡: fronteras; en la del Sur, sobre 

las grandes tierras bcjas de la región del río Usumacinta,

en dosnde una naturaleza salvaje y lujuriosa ostenta su vi

gor con mss f:i. ereza q,ue atractivo, y q_ue disputará al hombre 

con su fuerza Espcmtanea ls ocupA.cién del suelo; en eJ Nor-
•.. 

·te sobre 108 :;rerrr.os de las extensas planicies, en las tie--

rras sin ll'(ivias, ni rios, ni fuentes, donde lashacienclas

se cuentan por "Pitios en vez de hectaress, y no es el 11si-

tio" unidad mayor de riqueza." (6) 

Dent.ro de los lír:iites, igualmente, .de éste Gapít~ 

lo, debo recordar al Ingeniero Pastor Roua:bc, porque. nus.:.."."" 
tra el conocimiento nue tuvo f'lobre la naturale·z~ de lás tie 

. ¿ . . . .• . . -

rras. en su libro 11El fraccionamiento de la propiedad "en -

los Estados Fronterizos dice: " .•• Pretender fundar la riqu~ 

za de la patria, fraccionando ésta clase de terreno en lo--. 

tes de quince hectareas, como lo indicó el ex-presidente -

Días en una de EUS entri:vistas eón periodistas americanos,

es sencillamente absurdo, pues para que una familia pueda -

vivir con el producto de la ganaderia necesita poseer un --

\6T 1a-:voiucian·-Histor:i cf.l·-a€ r:'.éxíco :--l:miijo '!Lk2a:-- - 1,arfi'. 
43·,. 30.7, 308.- Libreri a de la Viuda de Ch. :Bouret .- 1.:6zi cÓ-
1921. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
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gran número de-cabezas que- reCJ.uier'e para su aiimentacj6n en 

terrenos C'1Ue rio cuentan con agua para refar praderas, una -

superficie considerable. 

Durante las recas, en los afios malos, se acaban -

los pastos, se agotan los a€uajes, y sólo la gran extensión 

del terreno que se dispone puede salvar los ganados. el re

parto de los terrenos f·S.etales en pequeñas, sería la ruina

de la [.anade~ia en la frontera. Fuera de la ganadería, nin

gun producto puede obtenerse de un País sin agua" (7). 

Tal vez p::ir esto, Jorge Vera ::=:staíiol, en una for

ma, cortante definitiva establecía que la llamada cuestión

Agraria en r.'.éxico no es un pr::iblema de tierras; sino un prQ 

blema de irrigación, in~ersión de capital y Bancos Agrico-

las. 

2n conclusión, ;/ de acuerdo con lo manifestado, -

no podemos subestimar el pensamiento de ningun hombre, de -

ningún rr..0xicano, con lif-'B!'esas. Toda id ea es utH_. ?io '!:le :---__ e_ 

corre el peligro de que :v>r ello. se pueda volver al-. pasádo:. 

Tse retorno es im:¡;·::>sible e indeceable. nadie o.sa, intenta -

retroceder. El hoi:1bre sit;Ue adelante. De otra edad, sólo -

~odemos aprender uquello en que se supera a sí misma~ 

Tan esto es cierto que considerando la profunda -

aspiración de los hombres de todos los tiempos el Papa Juan 

XXIII con inteligencia y sensibilidad vigorosa en la '.::arta 

F.nciclica "Pacem In Terris" dijo: 11 ••• En la organización -

Jurídfoa de las comunidades Políticas se descubre en la ép,2 

ca moderna, antes que nada, la tendencia a redactar, en --

formulas concisas y claras una carta de los derechos funda

mentales del hombre, que no es raro ver incluida en las 

constituciones formando parte integrante de ellas. 

En segundo lugar se tiende tan bien a fijar en -

términos jurídicos, no raramente vor medio de la conpilaci6n 

de un documento llamado Cor;sti tución, los procedimientos -

para designar los poderes públicos, como tambien sus recí--

(7) Citado, por far.ilio .Rabasa en su Libro indicado.- pags .-
309 y 310~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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procas relaciones, las esferas de sus compétencius, los modos 

y métodos según los cueles están obligados a proceder. 

Se exige finalmente que de modo :particular se est!! 
blezcan en térwinos de derechos y deberes las. reiaóioties en.· 

tre los ciudadanos y los poderes públicos;-y sf ~tiib~ya ·~ 
estos mismos poderes, como su .papel~ ... · ]ririci'pai·>·Ü reé•onoci 
miento' el respeto' el mutuo acuerd~, la ef:i6:a~ .tutel~, el:

:r1rogreso continuo de los derecho~<y de .lbs.c1e'bert{s dk. los -

ciudadanos. 
Cierto, no puede~a~r atieptada~como ~e~dadere la -

posición doctrinal de .aqúeilos que erigen la voluntad .de -
cada hombre en particular· o de ciertas Sociedades, como fu en 
te i;rime.ria y única de donde brotan derechos y deberes y de 
donde provenga tanto la obliRatoriedad de las Constit~cionE 
como la Autoridad de los Poderes Pub1icos. 

Sin embargo, las tendencias a que hemos aludido -

con tambien una señal indudable de que los seres hwr,anos, -

en lR época l:.oderna, van adquiriendo una conciencia mts vi

va de la propia dirmidad, conciencia que mientras les impu];. 

na a tomar parte activa en la vida IJÚblica, exige tmnbien -
que los derechos de la persona - derechos inalienables e -

inviolt'lbles- sean reafirmados en las ordenatJiones jurírlicas . .. 

positivas; y exiRe, además, que los poderef:' públi.cos esten-

forrnados con procedimientos establecidos vor norrnac consti
tucionales y ejerzan sus funciones específicas dentro del

misrno espíritu •• : 11 (8) 

(8)"Pacem In Terris".- Carta Tuciclica del Papa Juan XXIII.
signos de los tier.:pos.- 1 í de abril de 1963.- Publicada por 
la ReviRta Quincenal Política.- Vol. IV. liúrr.. 74.-pag. I~,:nr 
de 15 de ~ayo de 1S63. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CAPITULO PRIMERO. 

FUÑDAMENTO DE ESTE TRABAJO.-

Lon orígenes o fundPmentos de este tr~bsjo 
~ . . ?on en primer lugar derivados de mi convicci on y 

de la certeza de qu~ nl tratarse en formR orgnnizndn 

lo relritivó .a ln posesión de la tierra y del agua se 
idn resolviendo 1)l~nteados por la R~voíucióri mexic!!_ 

ne. ·.En segundo lugar por la con::>ideración habicÍ.i de 

mi parte, de que muchos revolucionarios no .. valorizon 
eLperisamiento de los que antecediemm 'al mov:i.mie~to 
revolucionnrfo, que son mexicanos que quisieron ~l 
P~ís en l~ medida de .la polític!! .. d~Íd~;eclleºy; dé,-,.. ·.·. 

la cul turra rn general del m.edio"'~1(jcál·tg."ftt!Jricl:ia1 en -

. que viviero"n. E; e$tas condicion~~·6i>1{ísier~: obj_t 
to· de discusiones anárquicas y c~s"i'. .. todc~·,i§sh~ch~s·· 
que motivnron l~ Revolución mexii5ob'{::fu~~6ri ,disc~tti.:.. 

·dos hnsta ÚegDr .al biznntinismo/:·<': ·· : ' 
No es m'i deseo atacar a uho~ u otros. pensa

dorei meiicanos, porqu~ si·analizA~os las ideas ex-

puest::is nos daremos cuenta \ue Jiistó.ricamente son v!! 

lidas g,ichns ideas, loque ~ucedió fué que sentimen-
.. - ' 

tiile~ apasionados se dejnron llevar en desorden y en 
el afán: de querer demostrar ser p:üriotas provocaren .... 

eLc@os 
··La historfa se hace ella misma de modo tnl, 

d iCe. Engels, 11 que el res'..11 ta do finlf l proviene siempr,. 

de conflictos entre gran número de voluntades indivi~ 

duales, cedP une de lRs cuales estd hecha a su vez -
por un cúmulo de condiciones pnrticul~res de existen

cia. Hay pues innumerables fuerzas que se entrecru-
zan, una serie infinita de paralelogramos de fuer7.a -
que dAn origen a una res~ltente: el hecho histórico. 
A su vez, é$te puede considerarse como p~9ducto de -
una fuerza que, tomada en su conjunto, trabaj2 incon~ 

cientemente y sin volición. pues lo que de~en cada in 

• 
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dividuo es obstaculizado por otro, resultando algo que 
nedie quería. Así es que la historia se realiza a la 
manera de un proceso natural, estando t~n bien ella -
esencialmente sujeta a las mismns leyes del movimiento. 
Pero del hecho de que las voluntades individuales --c~ 
dn una de lQs cuAles desea aquello a que la impelen su 
conrtituci6n física y las circunstancian externas (yo 

sean personales o las de la sociedad en general), que -
en Últimn instancin son económicas-- no logren lo que -
quieren, sino que se funden en una medida colectiva, ~n 
uno res1ltant~ generaJ., no debe concluír~e que su valor 
s~a =0. For el contrnrio, cada una contribuye a lD Te
sultant~, y en esa medida estd incluida rn ella." (1) 

· Hr. uensado, por qu~ la Hevolución, los revolu
cionarios, tuvier0n en cuent~ y planearon en seguida la 
creación de la~ Juntas d~ Concili~ción y Arbitraj~ y con 
ellRs se plante6 y se redactó la Ley Federal ~el TrRbajo 
regulPrizadora en las relRciones obrero patronales, y no 
se fijaron en que deberfan cj:earse tribunal~s que regg 
larizRrnn todo lo relacionado con la posesi6n de la tie
rra y del agun en ¡.¡..;xico, pnrtiendo como ,se hizo en la -
Ley F~deral del Trabajo de la idea de proteger al campe
sino. 

Veo, que 18 Ley Fe~eral del Trabajo en su Capí
tulo XVII Título Segundo tiene las siguien~es dispoEiCiQ 
nes, en ve~ de estar consignadas en ordenamiento8 de es
tructura Rgrnrin que conozca sobre las relaciones de pa
sión de la tierra y del ag~a. El grtículo 190 ~e refiere 
al contrato de trabajo de lospeones de campo, con expli
cación de a quiénes se le~ Aplica 19 calidad de peón, p~ 

rlil ambos sexos. 

(1).- Carta de Enr.els a J. Bloch.-Londres, 21 de eeptie~ 
bre de 1890.- Citado por Mauro Olmeda, en su libro 
"Sociedades Precanitolist~s". - Tomo I.- Introduc
ción a las Sociedades Preclasistas, Segunda Edición 
1961, .:Pág. 324. 
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El artículo 191 ~e refiere a la regularización 
.fle=los.contratos de aparcerÍQ y de arrendamiento por lgs 

leyes locales, es decir, por disposiciqnes del Código Ci 
vil y del de Procedimientos Civiles. En seguida el artí_ 
culo 192 establece que el arrendatario o aparcero que -
contrate el servicio de peones de campo seri considerado 

r~specto a ellos como patr6n y sus relQciones se regirtln 
pbr la Ley Federal del Trabajo para agregar despu~~ que 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales -
se~án pagados en forma proporcional en los casos de apg~ 

cería p._dfarrendamiento. El artículo 193 hace la chai 
ficacióti 'de !leones de c::impo acasillndos o eventau les pa-

;~t~~;~h"~~fü¡~.1 :~ !:!~c:~:n~~:\~~a:~:~ep::e e:~l~:~!:;_ 
to. de. c~a}q~ier _t!'abnj~dor distin_to de los· peones de ca:;¡_ 
po. que sirve<~~ una finca se regirá· por las disposicio-
nes gene:r-ai~ú:i de la Ley Fed~ral del Trabajo. El artícu
lo 195 se refiere a los caso~ :entoue el contra to de trJll-' 

"' .. - ' ·".-ÓC.7_ .. _ --;~ - -- - - ,,.. 

bajo de campo se celebifi poi escrito y a los casos en:;...::. 
que el cont'rato ~~ entiende celebr~do p:ara los traba.ios 
a que hobitualmente se .halÍa dedicado el peón~. El· artí
culo 196 hnblo de lo que co;stituye tlnica o~li~aci6n·del 
pn trón respecto a la permanencia en lP finca de loR peo
nes eventmües una vez terminodo el contrato respectivo, 
consistente en que solamente por un tiempo no mayor de -
u~ mes podró permitir le p~rmanencia ~n la finca, del -
peón eventual. El artículo 197 hablad e las obligaciones 
especiales del p2trón para los trabajo~ del campo, que -
son ln!'I de: su111inistrar grR. tui tamente hf1bi tación higiéni 
cg y terreno necesarin narP cría de Animales; asistencia 
médida indi~pensable, grRt~ita, para ciertas enfermed~-

d~s de la región, y medio sueldo para los casos de enfe~ 
medad del pe6n; proporcioner gratuitamente nPd~ m~s ~l -
peón acqsillBdo, la posibilidad de se~br~r por su cuenta, 
en un'1 finca que tenga '!lás. de 50 hectifrens de cultivo agri 
cola, siendo l~ extensión del terreno proporcionable, bien 
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v0r . .,;c.nvcnio 1 o bien teniendo en cuenta la ex tensión 
del.predio, ln cl8~1~ de ln tierra y ~1 número de lo~ 

peones y segun la -costt1mbre ·del lugar, el pe0n ncas_i 
ll:~o puedJ "mplenr loe animales, los aperos y demds 
in~truméntos de lebranza del p::it:?"Ón, sin perjuicio de 
las 1::ibores ele la· fincfl; p~rmi tir al peón acrisillado 

y nl eventual que corten gratuit~mentc de los montes · 
más ccrc::inos a la finen, leño indispensable exr::1usi

vnmente ~aro ueo d~méstic0, teniendo en cuenta lo que 
l~r leyes estnhl~cen y lrs disposiciones personales 

del patr6n; permitir que el peón acasillado y el even 

tunl to~en d~ les presan, tRnques, fuentes U ojo~ de 

aeun el 1Íquir1o ncce~nrio pnra sua usos doméflticos en 

lo ;:ir.rson'11 y pnr~ sus ~mirnf'llesjpermitir únicam•'!nte 
¡¡l peón a cQsillorlo q_ue extraiga m3dera de 101? .montes 

de le fine~ pare rep2raci6n y ensanche de su~ hnbit~~ 

ciones, reFpetendo las leyes edbre lr ~Ate~ie y las - _ 
<lif:poriciones dict<ldr.s por el patrón; preferir al peón 

acesill~do respcct0 del eventunl cuando se trate de la 
bores. ordinririns o trabajo!' extraordinarios nsí como·"'." 

cu1mdo. el contra to de esta clnse ·de peón hoya finalizá · 
- . ' . . . -- _.·_-

do y demprn. que rio hPya dedo lugar 11orn ser despe~ido . 

y teniendo a su fnvor el laudo reRpectivo; perrnitir el 

peón;.stn~.i:;p6Qiffc1'F si .. al :icrsillado o al eventuni;
que l)Ara SUs·'.'~i6i~p-ropTos cuce y pesque, se supone.en 

": . - .· ., .. ' •, -, ' ••· •'... •·>. •'"' ' •. • - -- ·e ~- - --=- -- - -

terrenos de'¡lr{:~iricn\. nun cu~nao no se mencion\i, y de 
conr0rmi.dR.<lf'c?Wrri\1e~r en mr>teria de caza y r·esca,. asi 
como ln~ d.in:~d;foione.~que di et.e ~1 pntrón; 11ermitir -

que en;ló~o foí~t;s; potreros y a[jostaderos de la f'i'nci;i 
mantenga~ los peonee 1 sin especificar acasillíld6~'0'.:..
event1.tles, hf'st::i tres cabezos de ganado mayor y has~a 
diez de eanndo menori: y sitas condiciones y exterfaión 

dei terreno lo permiten¡ perr.iitir a los peones flCl:l8ill.2 

dos y eventugles eliÍbre tránsito por lo c::ir::.i.noe y ve

redns de la fine~. 



- 16 

El artículo 198 establece 0 ue el snl;irio del 
campesino debe p~garse precisa~ente en la finco donde 

, está trabajando y en un período de tiempo -que no exc~ 

do de unr. semana. ParP un campesino acseillado o everr 

tual el salario debe hacerse diariamente· segdn mi opi
nión. 

El artí'cülo -199 próhibe- _al p~ó~},e~}:;imp_ó;. sin 
mencionar acasillado ó\~y~qtual.I 9onstrU_ll"¡Y<h::i,cer 

:~:::~·'~.~~:::;: ~~8~~~~~~i~~!~~;~~f~~~~iiii;~f g;.;::=t 
contrato, respecti'l8;d'.6'.~:I'-~b~jo,:cbm6 si ~1}\~'hmpesino, -

en mi opinión,· d1spusi~rn Tib~ement:~ d~\;su ~-Óluntod po

rn bponer alguno estipulación en ei mÓnÍento de cele- -

bror8e el contrato. El artdculo ~01 determinR ~ue el -
patrón no debe prohibir que se e11tab1ezca un día de me.r 

cado en lo ·Rer.rnnn, en Sll finca, sin cobrar derecho al€$'g 
no y siempre que loa vendedores ·tengan licencia creC-Ia -

autoridnd. El artículo 202_establece que el -patrónno 
podrá prohibir ._que _lo¡,-tr~br1jadores _celebr".ln sl1ª'fi.et,'-
tas religios::.is en:los'.lugar,es aco8tumbraáos., E~.mi'oui c 

niÓn no. se acilf)ra'':cu'8ie,s, sort·. esos,· lÚgare~.-- 8COst·nn~iad ~;, 
si están dchti~'.dl).;:y~':'.f~.h9a-<Lfuero de.·eÚn y si ·~strúi 

:~::t·;:~r~~~~~~~~·w~~:~~~~J~10l~}~~r~i-11·~·~~1~::.~:?~6n_;;~iI:'.~~;~~-
pÜl úyF~~brllJ·aelTrabíl;)o.cEnestsfórn:la de irnpreci~ 

_, -.-·:.;<.ó:>:- -:'-::·;_--. ~. '- ·_.'_ . ·-,--\" -'. '', .. ,_ '!- -. ·-,-: -, ' ... ·· ,- : _;; .. - : ·:. :-. ::·--.>. ,.--· .. ·--:· ' .. -- -- : ',- ':: - --.-: . 

sión, laio fiestos. religiosas. que pueden const ituit un ;;. 

_ medio.{l.e. progreso "Qar¡) _~J.c!11ll~-~!3-'~I1.~ _en todos su~ aspec
tos, pueden res u 1 ~n r condi.c:i.oh~d~o a l;-voin~tod del f.~.:.-- -
trón exclusivamente. El artículo 203 establece que nin
gdn propietario, administrador o encargado de una fine~ 

rtfotica·(no se lrnblfl de patrón sino de propietario} irnpe_ 
dir~ el ncceso n dicha firica, exceptuando les lugrres de~ 

tinados -pnr~ habitación y oficina, a 10~ propagandirta~ -

políticos o a los representantes de uniones de tracajo o 
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sociedadesf obreras o campesinas, siem~re que no se 
nr~eenten en actitud hostil ni interrumpan los tr~
b::ijos regulnres de la finca. La propaganda, como -
se ve, 4uedn condicionada a la circunstancia de no 
interrumpir los trabajos regulares de la .finen, ci~ 
cunstancia que lleva implícita lR voluntad del pro
pietario, administrador o encar~ado de la finca rú~ 
tica en el sentido de que con el hecho de manifes-
tar que no debe interrumpirse cualquier trabajo, im 
pedirá con frecuencia la entrada de los propagandi~ 
tas políticos o de lor representantes de los campe-
sinos y~por lo mismo se causa perjuicio para cual-
qUier '~·&~ividad cul turEil que opere en favor del pr.2_ 
gr~s; á'~.Ci~s campesinos. 

::;;};jfa::.a~tículo 204 establece que no se le po-
.-"~-::_ __ , - .:-...:.:-;,:--:-..::,_,;~:::'...,_ _·_:-·. _ _.:,_,.-.:.__,~ -

. , ~ : -_ -;-e;.~:: -' "-' ., •. , - . -- . ', 

dro, di~~in:u1r.el numero de animales con que hay::i si 
·ao r~>6Ú1fd6.Ú peón acasillado, por lo que se dedu= 
ce.,·r~'.·'~o~~ibi_Úd°ed de lirni tar al campesino el número 
de slls arümales y ello es cierto ya que en el artí"".' 

otiló 1.97' cita do se hace ver que solamente se' pueden 
permitir hasta tres catlr.za~ de ganndo mayor, en los 
·pastos, potreros y ~gostederos dela finca y siem--
pre que las condiciones y ex tensión de la inisma lo 

.permitan. Así aparece como una fatalidad en contra 
del campesino el no tener m~s que un número determi 
~1dn de ganado y con ello se provoca o puede provo-
carse la renuncin al trabajo o abnnd~no del mismo, 
procedimiento que resultarío mó~ fácil para el cam
pesino que la· venta o muerte de sus animales a con
secuencia de la limitación que se le hace en cuanto 
al número. 

El Artículo 205 establece 0 ue los trabnja
dores, no se srbe si 8casillados o eventuales, po-
dr¡n tener prohibido la cría de cerdos y aves de -
corral dentro del recinto que se hubiere s~ñalado a 

cedo uno para vivienda. 
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Todas y cnda una de las disposiciones legeles -
mencionadas ,son reguladoras del comportamiento en gen~ 
ral del carnpes'ino,por lo que tecnicamente deben ester
contenidas dentro del Có?igo Agrario, interpretrd;s ~ 
ejecutad~s mediante el procedi~iento Peguido ante lo~ 
TribunRles Federales Agrarios. 

Pero por otra pnrte,dichas disposiciones,no -
permiten el progreso,porque el campesino expuesto a -
las 'circunstancias legales y personales del patrón,no 
tiene ninguna esperanza para adquirir la tierra que -
labra. No opera en su favor la máxima: .la tierra es de 
quienla trabaja. 

Insisto en que por principio de orden legol y 
doctrinal1as ,d isposfoiol1eá legale13 citadas,geben ;..:
se!" materi~del Códig.o Agrario,con l;s rnodificacio;..- · 
nes realfstas que lleven el progreso, y que seari los 
Trib~nales Federales AerArios los que conozcsn de su 
aplicación,interpretación y ejecución,porque no se -
puede lleg2r a realizar el Derecho,si las disposicio 
nes legales de una misma materia i::e ·encuentrRn in--
crustadas en codificaciones·distintas;así como que -
diversas Secretarías de Estado tengan atribuciones-
para dirimir cuestiones sobre ganadería,sobre agua,
sobre bosques, y otrps afines,en tal forma que hagan 
nugatorüi la actividr!d del Departamento de ¡lsuntos-
Agrerios y de Colbnización, a quien debe correspon-
der el estudio y resolución de tales mrterins y de
tnles cuestiones. 

Y el Código Civil pHra el Distrito y Territo 
rios FederRles,contiene en·su Título Sexto,Cnpítulo 
V,diPposiciones legales que tambien conviene comen
ter,por virtud de la relación· que- tieriencon mi pre .. 
f!ente trabajo• 

El artículo 2 1 453.indica qu~ el propietario~ 
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de un predio rdstico tiene la ob1igaci6n de cultivar

lo constBnt~me~te~ a excepci6n del tiempo necesario -
de l'lU descanso para que no se agote su fertilidad.Con 

esta salveded,si no cultivci,tiene la obligación de -

d~r la tierra en arrendamiento o en aparcería de a--
cuerdo con lo que dispone la Ley de Tierras OcioPes. 
Esta disposición la califico positiva,porque estable 

ce la obligación del cultivo de la tierra en forma-
permanente, con la salvedad de su descenso,noción -

esta que me parece antic.uada, en virtud de que fü:do-
el actual conocimiento o tecnica .. de cultivo,no puede 
fácilmente.hnblr1rse de. tierras cs.nsedcs o de tierras "" -. . . - . -. ' . . '. . . . . ~ ·. ' . -. ~ 

~~ e~~i~:~::-~::;~~j;~~~J~pt~·~~~·Jú~~i~~~~:~:·:ª.::·e n:·~a ~·~::= 

··~~!!íf ~~~!!~~~~~If~;t:~~~!t.~~~tf ffü~1~~~;;;: y:::: · 
camBen110:1Jlexicnno, Ú apa}cerÍa.~piel arrendamiento
ya n:c)~'ón 'a~tualmente váÚdas.EsinuydÚícil que cul 
Úvei'c~r~ú de dinero para obt~n~cr Ía confinnza del

pf~pi,etrirfo de la tierr~ 'y :fas implementos con los -
·. quf i.nióie su trabajo ;'i" .los continúe hasta el re'sul-

~t~_d8 ... fLrl~~:":.E1 pago,~de la rl'l.nta en los plri zos conveni 
doi,o;ie1·l1a rr:Pyoría de los casos por semestres ven-

cidos,con8t~tuyen<· persistentlf.' golpeos en ln con
.. cienc{e clei'c§.~p-esiño, a tal. grado que antes de in.!. 

. ::~.;~~~~iti~~f ~~it:::~~~;:; ~ t ::::~::~;:~ ~:::~ :~. q ~· 
-pro"PorcJá'n rd8cionada con el monto .de perdidas hab.i 

dfl S'·P~#~'6'6rit;~6i~iel1tor. fortuitos ext raord ina rfop; pa 

;a ~ciar~f Q.U~ po~ esterilidfld. qe lo tierra y COSOf'

f~rt~ÜCJs ordinnriof. no ~8brár~hajr;y, 81 hnblar de. 

que debe entenderse por casos fortuitos extroordino-
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ri ns ,P ñn rJ e que se p~ue be ·no hnberlos podido fázo'1r·~;. ·· 

blenien te prever. Er-te .f!rtí,qulo qJe: o.rde?la Tn .· irrenurr 

ciabilidE'd de s;1,9qn}~n:i:cto,''~s~'l{:i.r,f~~t~ p'aii? ehcnm-

::::::: º ~~ .• ;;if :ii:J!i~t::~t;~~r;r¡~~~;~~1~r~~.;:~ 
el arrendatnrio estn obligado, eri ~l ult:i.U\c/ afio 'que 

permanezcn en el fundo, permitir a .ter¿erofr: o al du.2 

ño e 1 b.<lrbecho de las Uerraf' qu'! tenga des~cupadns y 

en l:is que no pu~<'\ realizrir lfl nueva fliembrn, risí -
como el URO de ec1 i:ficioR y den¡fs med ioi:; ht'lce_f>nrion -

pnr11 lobrres preporfltorios del nño sigUieritec; a·.in -

cunndo el articulo 2,457 establece e~ qu~ ~~ríodo ct: 
be ClJl:l?"llirN~ la oblii:;eciÓn 'y que e_s:_t¿ debe CUlllplirs~ 
conforme f' los costumbr~s locale~,~sDi~o' convenio (,n 

contrario, la disposición inÍ.ciaf inencion'ldo virturl. 
mente <lió lug<ir a ia rúció:i.Cín.d~ Ío convenido sin -

anteR haber ;ido OÍdo e]_;6aT!11_)~~irio,>entendido que C~ 
Siempre·. el prop1et!'rio dei·J>'.!'~cl{¿.:r~stico quien :p'O_'."". · 

mueve y de cid e las acci.ori~~ ~-()'~tii'riicias por dicho nr--
- '----··~:: tículo. -;,, · 

Dentro de lmisrno~.'.rí}1Ú.o,:Sext~!;GaQítulo.VT 
del ·;r~pio Cód·i~~--ci;i-i-;~ia;f~i~-qj¿,I~lt~-~y;;f;i;?;;;~ 

· :!: !:::·~:~:s ~º~·s::r;de~r~-tf~·¡t~~f~%~1:~~;i;~:\~i;;,~~~f=: 
tículos que están en forrn~};;~<li~t~--f~l~ci'•tihfid6~·-·cori 
el presente trabojo. · El. artículC? 2',47() ma-~iú1··~q&e':-

·. ' .··.---··- -.-- , . ._,.J- ... ·····-,'· _., _, __ .. 

es obligHción del nrrendntario cuiclar.al'ah:i.mal>'que 
tiene en su poder para ln conserv~ci611:.c!Ú?~i'ae. di-
cho animal en formn gra tui t;:i para eÚdLj'~ñ~.:~ Él--'a;'-. 
tículo 2 1 471 ordena que los frutos del animal, slqu! 
lado pertenecen al dueño. Estos dos rÚspo-~icjori~s 

legales con:iti tuyen en gran parte carga má~ qu~ be-
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i:1~:ficioacpara~er-a-rrerida ta río. 
El~rtículo 2,472 al prever la muerte de un 

animfll_ alquilado, det~rmi:na que los ctespojos serán -
entreg~dOs/por el arrend~terio al dueño, con la sal-

. vedad de· que sean de dguna utilidad y eea posible~ -
el {r~nsporte, El contenido de esta disposici6n re
sulta igualmente gravoso para el arrendatario y fue
ra d~ li realidad. 

~l rirtículo 2,473 al referirse al arrenda
mient6 ;d·~ ~os o más ani!Jlales que forman una yunta o 
un tiro, ordena que se rescinda el arrendamiento· --.· . - . 

cuando \lno de lOs. animales se inutilice, salvo la -
. voluntác postetior del-dueño. Esta disposici6n nu
lifi~a toda activ{d;ff:~el arr~ndetario y lo deja en 
tal .grado de abandono que puede perderse todo lo h~ 
cho .hasta ia mu~tti'ael~~áriimal. 

El ertícuio 2,474 en relación c_on el 2,475 
hacen referencia al coritrato de uno o más animáles 
especificado~ indiV.ic1t1~ lmente por una parte ·Y no d~ 
terminndo indi~idualmente por otra perte ,· de tal tn.Q. 

do que resulta grevos6 ~are el errendntario por vi~ 
tud de que son siempre a su cargo lofl daños y per-
juicios, s~l~o rnr~s e_xcepciones. 

El artíc~lo Z,476 hace' referencia al arrerr 
damiento de piedio rdatico incluyendo el Ranado de 
labranza o de cría existente en él y estableciendo 
que el arrendatP-rio tendrá respectm del ganado lo~ 
mismos derechos y obligaciones que el usufructuario; 
pero no está obligndo a dar fianza. El artículo - -
2,477 ~e refiere Ql hecho o circunstancia de que el 
arrendnmiento de los aperos de lA finca arrendada -
~erre la misma suerte que lo estipulado para el - -
arrend~miento de lA finca, de ncuerdo con el artic~ 
lo 2,465. Estas dos últi~as disposiciones ya no --
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son válidas Rctualmente. Atan al arrendatario de tal 
mod6 que ~l , SUP hijos y SU familia toda no tienen -
posibilidad alguna nPra progresar, 

Dentro del C::ipítulo VII del Título 'Decimcpri 
mero del mismo ordenrmiento ll'gal, que aborca de los 

A~ocinciones y de las Sociedpdes, debo comentar dive!: 

sos artículos sobre Aparcería Rural, porque tienen ;;;,,_ -

una reláción con .el preRf'!nte trabajo. . . 

<~EJ.á):>tículo 2,739 nos ensef!a que la ap~r.qe.:.:
rfa.ru~al';'C::omprende la agrícola y -la de ganados1¿ai:.:. 

~:.r; ¡~r!~;f tf f ;~~;füi~II(~;:,rii~i~i,¡~~~~~~J;~;~: 
doii ejemplPr~Si uno pnra cada CO~tratant~~'.(El.8rt'Íc.Y_ 
lo puede l'lel'_demosindo forms:lis~a y i<!rif:ia~~t~triüa~ r.!:_ 
aulto periudicial pnrn el aparceo. 

•La apf!rcería comiti tuyó un as}Jidtó de progr!:_ 

so en cu::nto n hi p<rnesión del.a Ü~;ia poro ~1 caarpe
sino_ mexiceno que corecín de la mi~ni~·.<-E1 otorgmnien 

·.to pore~crito quiz¡)¡:ie consicierói/h~ceRarto pnro deli 

mitn~.~nformnconcreto la'.sú~odioirlegel de 11::1 per

MM IJ.~h1~d~·aparcero,. resp~cto;~]_;t~eón 'o C~fllquier -

m~~::~}rf t~ji~~~;ii~~1i~~~~~iifü1f ~~~~i;; :~,·~~~~;· 
Como es un co!l·t;rÍto, e~ .·ni~y;:cÍf(ícil pemrnr que el spri_t 

cero puede saber o eriteri<le~ 16s nlcances y términ0s -
de la relación que ti~ne con el dueílo del predio que 
cultivR o cuendo recibe determinndo número de anima-
les a fin de que lo~ cuide y alimente.en l~ nparcería 

de ganados. Tarnbi~n es muy difícil que opere en fa-
vor del aporcero un beneficio mínimo, si se tiene en 
cuen~a el contenido riguroso del artículo 21 del Cód! 
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·-- =-go~Ci-vi1 p&rn~e1-=Distri-to-=y=-Territorios Federales; ~n· 

raz6n de que la ignor~ncia de las leyes no excusa su 
cu'll:_nlimiento. 

Sin embnrgo, el rirtículo 2 1 741 al hablllr de 

lá aparcería a€"rícolo explica que ella tiene lugar -
curnda~na persona da a otra un predio r~stic0 porri -

cültiv8rlo a-fin de repartirse en la forma que conven 
gan, o·a falta de convenio, conforme a las costumbres 

dellügar, en el concepto de que al aparcero nuncn pQ 
d·r~ d()~responderle po:r solo su trabajo menos del t1,0% 

~e'la cosecha. Aun cuando ln aparcerfo debe ot.orr;orse 

por:~s_()tito, estP. dü=rposición establece por otra 
0

par

~e·;::J,(l/falta de convenio no obstaculiza el otorgnmien
. t~ del·cbntrato de apnrcería,si este se celebro con--

rb~~e-a·1f.1s costumbres del lugar. Lo mns prob11ble es 

.que~l~·aparcería se convenga de acuerdo con l~s coE-'.--
· .. tümbfes del lugar; pero costumbres sin duda observo~

d_[!§ o impuestns por el m8s fuerte, _por el prop~e:tprio 
cleLpr~rio, de donde puede deducj_rse que·-"elap~l-cero -
recib~un11 cantidad mínima. 

···.El ártículo 2,742 habla·d_~:-:d.9.''subsistehdi~ y 

t'ermina_c_ion.···de· lA. oparcerÍH en'.io~f;i6~~os' ~e_;;~.ftr'ter;_'."' 
a~1 a¿~riris.?ei· predio y ·ae1\;a·~~r.~~~t~}'.,·;rj._e):~~~'.E~9,J~:.,.L. 
q~e· .el" •pr'eái o que_a:e••. ·~ti~ je494~_:'' :.r,á'.:aJ}a I'c~f~a~ sU.b"s is te 
Ri r~i1ec·~··-··er -duefiil d~i:1'feaio'cí·'¿I ~ste ·rtíere···•enkje-

-·-~~~~;~~??"tºk~:~:f~-,~·~~if !~t~Jhi~d'.~~-~!~- -:~i: ~: :~ ~·~ó·d:u;:~-~·· 
gnr ~.16W11~r~de'r?~s:·dei·aparcero el ittporte de loc
~rabaj()~- he6Bos '<~n eL predio antes de la muerte de. -

... - . ;·, ..... - '>"" - ' . - ' 

e$t~·>/;ffitn:~i~posiicfcín es clnramente favorable al -~ 
· p~o:rlietaiiO·'y pof: leí mismo ºcon poco o ningún benefi--

Cio })f!ia ~]_·aparcero. JinticonE>titucionnl por cun'nto 

que al aparcero no se le paga su trabajo, hecho que -

f:e dedUce en razón de que al fnllecer el apr.:rcero, el 

duefio del predio no estd obligedo como ya Ae difo,ca 
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-- 'Pº f~::rr--c.-n ~u s ·_11-=;.-r~errc ros __ el~ i_TnpOrte- de ·-a i ch·o t ~1 l~ e j_-.. _·- .. 7.-.:1 

bi~n s~ Cí~aú~_ede·~~tn disposición:. que._ 1a.-Y31i:\\:-. ~: -

:':'~-'.; ''';:-¡ ' ~>·:,,_ '<:.:~:-< 

::i.~H~-~; 
continu'ncion eTt?.rticyfo:i•f',7_44 PiiDde qü~-•. _s i rto'~~~{~~;~· · 

[i~ilf íf i~~!illll~l:Ji~l~f lf ~~t:~füt~t~if t~ff 
-.~-.~·~.;.~;.c~~-l)~~~:~~~~:f 8i!~O;!ft~f f~&}~·~-~j!.'ª1~re~~~tf ~t;c:ª~~~=-· 

:;.:.-~:._,_ ""-~ . . - ..:-· . 
?TOpietHrfO 01~; Cfr~tid8d-:de.·,fI'UtÓ~vque7de OCÜ~fcl'o·c'on----~ --

·.:~/~: t ~~ i ~ ,:~;¿~' ;~:~~fü~~~h~f ii_~.~--·.' __ ._·~-~.J!.··.:_l_• •. -: .•. ~_,_._._:_t_·~-~-•-·-··-~-·:_:_t_._:·~.i_.·_•.·-~---·P_: .. _i_:.:_.'_·~-·-. ¡ 3c 
se ríl n cubj. e rtÍ)-s .3~f -~l-óp~~:9~:~()} . . - -. 

=~ i~tm::;¡¡~~!l;~~~i~!~f ~~~~~Ji~t~~~~~t~~;~t~t~r~E 
,..:- - . . -· . ... . ·' 

-· a ic e·n~~Ffí.cú i º ·. 2 , 74 6 .. -'~f1 i ctisT>6~·i~JJn···P, e~)3cl.tc·~.:-._s1~ ·_ 
rE1nié1lte. a1:a.1'_?rcero.y.-'•beneficio ·cofreJ.nf:iv~U\di{t~ ni -,.. 
prc;y.;-;f;~ici. del ct.er~eno; .én ·vi r"tuci de q~·~ é;te / mnnio-
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~r.~nd?,.~e_resulta muy fácil esta~~e~~-~-.~-la_~~l1.3º!l_º_de 
lr ~iembra de ~nrte del aparcero, y con lo ~ue obtiene 
toac el producto necesario con la consiguiente quiebra 
total de la econonía del aparcero. 

El propietario del terreno no tiene derecho -
de retener de propia autoridad, según el artículo ~ --
2,.747 todos o parte i!e los ftiutos que corre&pondan al 
aparcero pera gnrPntizar lo que 6ste le deba por raz6n 
del contrato de aparcería. De esta disposición s~ de
duce qu.e el dueño puede y de hecho lo hn ce· con la i'nter. 
vención de la PUtoridnd municipal o mediante ent;aiios, -
todo lo que prohibe ln nropio dispo?ici6n. 

El artículo 2,748 dice que si la co~echa se -
pierde por completo no tiene el aparcero obligpci6n de 
pngar las semillas que le hnya proporcionndo el dueno -
pon1 lr1 siembrn. Sin embargo, sí lA pérdidn es parcial, 
el pRgo de les semillas deberó hncerse en rrono:rción o 
la ~cirdida. Situndo el 8~arcero en la forma· como lo eg 
c~nd~~n ~stas disoosiciones resulta que por un lado ln 
nnturnleza y por 0tra el dueño del predio le tienen im
puesta la ley del más fuerte, de lr. cual es m8s fácU -
liber2rse de la nnturaleza que del dueño. Pero mien- ~ 

tras tanto, perderá trabajo, perderá e'l crédito, perde
rá semillns, perderá .Sl1S derechos y dej13~á. a lo farnJlia 
sin recursos económicos. 

El artículo 2,749 hadiY~~ 
tiene el propie tarfo doT t:ei:re'notqut'~e-i•''aparcefo'va'a-~::. 

cul tivAr, de permitir q'.te éRte( con~trÚya ~u cnsa dentro 
~ ._ - . . '' - .- . . ' 

de pnrte del c?.mpo ind1'cadó y de que tome el agua pota_; 
ble y la. leña 1 el pasto .indispensable, para satitfacer 
sus necesidEideEir lns' de. su familia, así como la aÜÓi~p~ 
taci'ón:cle lo~: ·animales que emplee en el cultivo~ El Íll: 

tícul~ pu~~~\iiiipl:Lcnr··un movimiento progresivo pnra b~~ 
neficfo d~ lfi~ conafoionM. del aptircero, ya qU_e .con,an~.· 
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terioridad puede Sei que. no gozara de estos benefi _ 
- - ---- -'-- - =-7 -'---=-c:=-'~-~~=-r==::7-'---o;==..-;;.:..:O~,-==-:~--='-,~~.:_-~,b-"'-'"""=;"':-~~'---=~=-=-=='------ =--===--~=--=--"=-=-c;-coo_=---c.-_-o_-c='--=-;--_-o-_ -

.s~~~Ukél;rtíc~lo 2, 750, al concluír el con 

trntci;de ;~%fbe!'fa, er aparcero que hubiern curnplid~ 
.f{elmente'ji.U:S''cómpromiM~ goza del derecho del tonto, 

si la tié:rra que estuvo cultivando va a s~r dac1a en -

nu~va aparcáÍa. Le p[üabrn, fielmente, contenida en 

este ~rtí~ulo, ee subjetiva, ~bstracta y ePtd entend! 

da> po:f ló mismo conforme lo quiera el dueño de 1 pre--. 

dio y por lo mismo hace nulo todo beneficio que pudi~ ·. 

ra pensarse en favor del aparcero, • .·.·. . 

El artículo 2, 751 establece l.o siguientei\el 
propie.tario ne tiene derecho de dejnr sl1s tiér~a~>oci.Q. 
sas, s~lvo el tiempo necesnrio prtrri. ~u~-r~cobren s~s·~

µropied::ides fertili'.'.':antes; la autoridad municipal fija 

~a ~poca de dePc~nPo del predio así como lA de su cul

tivo; dentro de est:=is ~pocaf: el propietPrio debe ester 

A lo mnndado, es decir, dejar descnnsRr la tierrn por 

une norte, nora luego iniciar su cultivo por sí o por 

medio deotroa; en cns~ contrBrio, tiene la obligaci6n 

de der la tierra en nnarcería conforme e la costumbre 

del lugRr, a quien lnR solicita y ofrezca les con<liciQ 

nes nece?arias de hcnorrbilidnd y solvencia. 

Por el hecho de d~jPr sin cultivo la tierra, 

esto e~, de dejarla descAnsar, no puede pensarse_ que 

recobra ne cesarirment.e suR propie0edes fertilizantes. 

·Le iiutoridad municipal carece por lo general de cono-

cimiento e!>pecífico o s·1ficiente p8ra opinar sobre -

fertilidrd de la tierra, sobre el hecho de que debe -

desc8nsar pera recobrRr la fertilid~d, sobre la ~poca 

del descf1nso para lEI llam<ida recuperación. La oblit;g_ 

ci6n de dar las tierras en aparcería conforme a la -

costumbre del lugar, a quien lns solicite, queda sin 

efecto algurro, en virtud de Sl"r el propietario quien 
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. decide- sobre los alcances términos }e liLJ:l_o_ng¡al.]il.i_ 
:iad v s(1lvencia de determinados aparceros solicitan--

Tiene lugPr la aparcería de ganados, cuando 
una persona da a otra cierto número de animales a fin 
de que los cuide y ali~ente con el objeto de repartit 
Ai- lo!1 frll tos en la proporción que. convengq, dice el 
artículo 2,752. Esta aparcería tiene por objeto ln -
cría de los animal~s y sus productos, afiade ~l artíc~ 
lo 2,753. Si bien es cierto que el contrato de apar
cería de ganado se regula conforme al artículo 2,754, 
por ln voluntad de los interesados y que a falta de -
convenio se observará la costumbre en general, este -
formalismo no opera en beneficio del aparcero como se' 
deduce del texto del artículo 2,755, que dice: el - -
[qiarcerc ele gnnodo está obligndo a emplear en la.~· -
gunrdn y trntaoiento delos oni~ales el cuidado que o~ 
dinaria~ente emplee en s:s co~eP: y si así no lo hi~
ciere, será rc!"ponsPble de loe dPños y perjuicios, Es 
una pnrndojn; peri el aparcero de predio rdstico y de 
ganado, aprende a cuidDrse en las cosas ajen.as, ya -
que cP.rece de cosrs propias, y en ese aprendizaje de 
hecho gasta la mPyor porte de las energías de ~u vida; 
y en el pago de dafios y perjuicios ocasionados. aldu! 

fio. 
EI artículo 2,756 obliga nl propietPrioa g[ 

rant izar a·.bG 1füar'"cffo-~lap.Óse-sic5nc_Y. el u~o-a"e1·~ga-~ri~ 
do y a sustituí/por• otros,._ en caso de eviq~ión;.los · 
P.nirn;:iles perdido~; de;loqontrario, es respon~rible ae 
los daños y perj ~ido~ .·.~ que el iere lugar P9.r ·1~. :.ifllta 
de cumplimiento. del contrato. El aparcero.tis·~Jn:sol_t 
citante en la aparcería, por esto no exiát~·/eÍ:;fu~dio 
por el cual pueda exigir o. suplicar al pr()pi.e.t9rio la 

garantía en la nosesión y uso del ganndQ. .Unap~ti-
ción de tal n8turaleza oca~ionArÍa y de hecho ocrisio-



.::. 22 

na la terminnción de la misma plática inicial para -
el otorgamiento de la opnrcería. 

El ~rtículo 2,757 determina la nulidad del 
convenio en cuRnto establezca que todas las pérdida~ 
por caso fortuito sean del aparcero de ganado. Pero 
por el contexto de este rrtículo se deduce que ~e ªQ 

túa conforme las circunstancias menos benéficas para 
el aparcero. 

El artículo 2, 758 prohibe tanto al p_rop_iet~ 

rio como .al aparcero disponer de ninguna. cabeza ni -
de)as críás, siri consentimiento que Se den '11Utuar1e.!l 
te• __ E~ 8parcero e!' el céJntratante. débil, necesita do, 
por lo mismo la prohibición esté hecha para él; y' es 
p~o~:"i~ ~ituación, cuando según el artículo 2,759 se 
le prohibe hacer el esquileo ~in dar aviso al pro pi~ 
tarfo, y si omite dnrlo, se Fplic::;rrí lo dispnesto -
por el artículo 2,745 mencionado ant!riormente. Iló
t~~e que Únicomente ln obligación consiste en ovi-
sor, Ain que se r~lare si deb¿ haber con!'entimiento 
del propietario y el pr0cedi~i~nt1 a sep~ir si éste 
ee negare al trabnjo rlel esquileo. 

El nrtículo 2,760 establece que ln apnrce-
ría de gonRdos dura el ~iemp0 c0nvenido o al que fu~ 

re costtimbfe-en el· 1u15ar en coso de f!:ilta-de conve-- · 

nio. 
El propietnrio cuyo ganado se enajena inde

bidn~ente .por el aparcero, tiene derecho paro reivin 
dicerlo, menos cuendo ee haya rematado ~n pdblica sg 
basta; pero conservará a selva el que le correspondQ 
contra el aparcero, para cobrarle lo~ daños y perjui 
~ios ocRsionados por la falta de aviso, dice el arti 
culo 2,761. Por un~ parte, d~be notarse que lo in~~ 
bido en el aparcero es le falta de aviso al propiet~ 
rio; y ~or otro part~. se nota que el proriet~rio ~e 

hace ju8ticia por.propia mano. 



El Pri' fculo 2, 762 .:·fic; cF:;mente :.:ie .:nPti tu~!e 
a lr volunted del nropi~tari. ?Or cu2nto que 8i ciste 
n~ cxi~e su ;Arte dentro de loq se~ente día:.:i despu4~ 

~e fen~cirio el tie~?0 del cont'."'nto, se ~ntenderd ~rQ 
rrogndo por UU año; y qu-, l".f't.r• f-\UStit\lCimn no 8~ ~2.

ce en lo referente rl nparc~ro, por lo que ~e deduce 
claramente que no existe iguald8d ni ~ouidnd. 

El artículo 2,763 ertablece que en S8no de 

vente de los nni~Ales rnt~s de ln termineción de ls 
epPrcería, los ~ontrRtant~s disfrutrrcin del derechn 
del t'rnto.Esta disposición soj!:~ . ..:,a al aparce'."'o a la 
voluntnd del rropiet~rio, en virtud de que si~ndo -

éste qui~n dis~on~ dP- dinero, es quien goza de tnl -
derecho. El aparc~ro que crrece de din~ro no puede 
gowr del derecho del +rnto ni de la libertad para -
vender PUS ani~ale~ n mejores postores. 

Puedo ssegurar, que 12s disposiciones refe
rentes' e ~anpRrceríe, conRtituyeron y constituyen -
la. bflfe y estructura del terrci teniente y del hRcendQ. 

do, quienes en l8P disC!usiones desmedida? hnbidas 
dentrOdel movimiento revolucionr.rio mexicano han Pi 
do víctimas. 

Pero inPi8to en que e~tes dieposiciones - -
desanarezcan ~el Cddico Civil y sean eleboredas den

tro del Código Pgrrrio y regularizadas mediante pro-
ce-di'l1iento que deberá r.~r;ui:i:'§e ri!lte los Tribunriles -
Federales Agrario~. Ade~8s, 9or sentido de or~oniz2 
ci6n y de doctrina, lrs diP.oosictones leBnler ~rpeci 
ficnmente indic8dns parR el campesino en tod~s PUS -

actividPdes no deben aparecer dispersos, internreta~ 

se y ejecut8rse Pntn~6nicRrn~nt~, porque entorpecen -
12 línea de progres0 del propio campesino y con elJ2 
la del Pai'¡.-. 

En re1Rci6n D los hecho~ anteriores ~e pRr~ 

ce c0nve~iente citRr rsrt~ de los de~6~ pro~enientes 
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de eiete estudios· realizados en siete paíse~ de A'-Jé:-i 
ca: aun en los casos en que sue tierras no estdn en-
clnv8das· e~nºTns grandes propiedades, mucho¡:; "1:.nifun-
distas depend~n de é8tas para trpbajo ocas¡onal, ~er
cados y crédito. ft·1nque puede deducirse que ~l sist~ 

oa minifundio-l2tifundio es menos i~portante en la Ar 
g~ntina, el Brasil y Colorabia~ el andlisis de los d~-
tos al nivel regional revela grandes zcnas C8ract~ri
zadas por los extremos tradiciónales, especialmente -
en "1·Brasil, donde los latifundios predominan en los 
Estados de la Costa. En las provincias del noroeste. 
y los valles trasandinos de Colombia también rigen -
sistenas trad.icionale~ •. Otr6 f~c~or. q~.e. i,nfl~i.6 .so-
bre ··estos dotas e•S queilOS pe~ue,fíOSRrr~ndátarfos, 1 

mo--

r~ll, i~\"e'ri'e'tg:i'.a( ia perseverancia' le fa ltnn' en e se 
puebl~ó jÓmns podrá prosperar· el derech,o. 

(2).-Ilatos urovenientes de siete estudios sobre teneg 
cin d~-la tierra realizados simult~neqmente en -
1962-63 en la Arg~ntina, el Brn¡:;il, Colo8bia,Chi 
le, Ecuador, Guate~ola y Per~, por estudios pr-
trocinAdoe nor el Comit¿ Interomericano de Desa
rrbllo Agrí~ola (CIDA).· 
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··cXPiTULO ·sEGúimo. 
MOTIVOS QUE APOYAN LA NECESIDAD 

DE CHEAR TRIBUNALES FEDERAI.ES AGRARIOS~ 

s; ha dicho ~ue en el Manifiesto del Partido 
Liberal que suscribi6 Flores Mag6n se defini6 el tema 
d~ la Reioluci6n Mexic~no~ en virtud de que en 61 se 
expresó que constituían necesid::ides inmediatas el go
ce por el pueblo de lA libertad política y de la li-
berted econ6mica •. Lib~rted y prosperidad constituían 
la síntosis de aquel progrmne. por el que podría lle-
gürse al triunfo ·s.obre;la< tiranía y la miseria. 

J,os i1omo:r~s ha§eni.Wu :Propia. historia, solo -
ciue en medioE< .. <i'ados.quei1a'?ciondicionan, y en base a -

relRpton.~.~. re~1~s:~E"·-~Eiif;:~.H.;., entre las cuales las 
relriciories economicas:·.c-j)Or. m~qh:o que puedan ser influi 
das por las políticf:ls ·e ideo16gicas- siguen siendo las 
que decineh en-úl·n~f.I fnstaridfa, constituyendo el hilo 
rojo que i~s Rtr~vie~riy-~~~~·~·~ el único q~e cond~ce a 
comprender las cof1aP. < · 

b) Los propi~s'hombres hacen su historia, pe
ro hasta Ahora ho la:ha'.cen COn Una Voluntad colectiva 
O d~ ~cuerdo a uri plRn-colectivo, ni siquiera dentro -
de una pociedad dada -perfectamente definida. Sus es-
fuer?.os se entrechocan , y por esta misma razón todas 
eAas sociedndes son~gobernodos por la n~cesidod, la -
que es complementada por, y aparece en la forma de - -
aznr. Lo necesidnd que aquí se impone en medio de to
doP los accidentes, es nuevamente, y ~n Última instan
cia, la n~cef'idod económica. Es aquí donde interviene 
la cuestión de lof' lloTJ1ados gr:mdefl hombres. El que -
tal y tal hombre, y preciflnmente ese hombre, surja en 
un momento determinado en un país d~do eA, por supues
to, puro accidente. Pero suprímaselo, y habrá demanda 
de un sub~tituto, y éste será encontrado, bueno o malo, 
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pero a la larga se le encontrartl. El que Napoleón, -
~recisomente ese corso, fuera el dictador militar que 
la Rep~blica francesa, agot~da p6r su propia guerra,
h8bfa tornado necesario, f'.lé un azar; pero que si no 
hubiera existido Napol¿on, otro habría ocupado su lu
~ar, como lo de~uestra el hecho de que siempre se en
contr6 el hombre tan pronto como se torn6 necesario: 
César, Augusto, Cromwell, etc.(l) 

Sin embargo de lo anterior, sin neg:ar su ver 
dad, puedo opimir que por.lo que· se refiere al lema -
11 Sufragio Efectivo,Ú~R~eleC:ci.ón" rei:iulta muy difí-
cilmente exnlicarlo d~ inmediato en términos econ6mi
cos. Pero, opino que ello no se contrapone c0n la -
idea expuesta por Engels, en los párrnfos anteriores. 

Es cierto, las transformaciones d~ la socie
de~ a_tro~é9 de la historia se inician siempre en la 
base<de aquella como cor~secuencia del aumento cuanti
t~tivo de las fuerzas prcductivos que eri un determin! 
d~momento de su desarrollo, y al rebasor el nivel-~ 
del mismo que pueden soportar las viejas relaciones 

de producción, provocan un combio revolucionario de -
la base y de la superestructura. 

El'agente que realiza este cambio en las so
ci~idadiÚtdividtfüis en.clases, es·la clase social vin
culad~~J..>proceso ascendente del desarrollo de las =
f•JerzaS ~~~ductivas y cuyo dinamismo acuBa siempre e!!_ 

re~terísticns netamente revolucionarias, expresad~s -
en la lucha de closes •. Esta clase social, paralela-
mente al deserrollo de las fuerzas productivae y cap! 
talizando el esfuerzo creador de l¡·s genen1ciones hu
manas que le precedieron en la misma tarea, crea a su 
vez el pensamiento social propio dela misma que mode
lar~ ~a superePtructura creada por ella. 

(1).-Carte de Engels a H. Stnrkenburg.-Londres, 25 de 
enero de lf94.-Citada en "Sociedaden Pr~capitaliQ 
tas" Pdg.321, de Mauro Olmeda. 



Pero en la medida en que el referido penso-
mi0;1 to <iocial S'e forma en el mismo proceso en que la 
cl8se que lo el~bora ¿rece i se desDrrolla y en el -
que adquiere conciencia progresiva de su person~li- -
d~d colectiva y de sui:> intereses específico!.'!, empieza 
P. rencciorú:lr sobre lo bnse social. 

fü'•to !:l'JJlone necesariamente que el :penr.amien
tci social que ha de insr.irar lo nueva 1->upereetructura 
rctúa ;en dos E:entidos bien diferencifidos, en cr>da uno 
de lós cur.iles reflejr> coda una de las dos f'ituaciones 
históric::>s en que tuce~ivr-rnente se encuentra una cla-

. ·, ~ . 

se"sociol oscenaente en el cur~o de su de~arrollo: En 
la primero c'e ~llas, com~rendido entre la etapa que -
tra~scurre desde el nacimiento de la clnse referida y 

el momento en que la mi.!"aa logra conq·.iistar el poder 
político, el P"nsnmiento social <le la nueva clase y -

las instituciones que ~stP in3pira -npr~idos políti-
cos, sindicatos, coonerntivPs, clubes, etc.-, como el 
de8arrollo económico de la clase misma sirven de ban
a~rP y de guí~ contra la clrse decndente que ocupa el 
poder, y en tal sentido s·1 luch~1 s~ proyectn en la ta 
rea de transformar la baFe económica dela ~ociedad m~ 
dif.mte la i::ubstitución de lns viejr:is relricicne~ di" 
producciótifp;ori.ofro tipo de relP.cionrs productivirn 
concordíl~{~/~b,~ los intere~~s a~ lri cl::?se ascenáente • 

. ' Eh-~á Regunda de lru1 si tuac ioneA mencir.nndnE", 

qut'l se foicia con la .ccnq1.1ista del poder políticr,, el 
pensamiento ~ocinl de la clase que ocnba de conquistar 
éste sirve· d~ guía pora la reestructuración de los - -
viejrs inf'titucicnes jurídic::is y políticas ql:'e, cor10 -

repre!'!entAnt.es a~l rod~r conquistado, consumvrán ln t~ 
ren de lA trnnsfor~nción de la brse de la sociedeñ por 
la vía que conduce e la concordancia nrm6nica de lvs -
fuerzas productivas y las relaciones de producción. 
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E¿::tns dos situ:a e iones, que· corresponden a -
e> 

lns dos etapas que neoesariPmente se r~cjstran en el 

c.urs~. de:l de~arrollo de onda e lose ~acial, transcu-
rren' par~l~lamente a otris dos Ritu~ciones antagóni

cas .. en lás áuales el desarrollo dialéctico de cada -
~. . -:, :::·:·>·_: . '<_·, .. _ ·.· ... 

prócesó,;revólucionnrio coloca sucesivamente a la el§_ 

Re ct'oil1fl1~Afé;~ial ,pen~amiento social de la mi~ma y n 

las~ins.~it,uc{~nes.jtirídicas· y políticas inspiradas -

;~¿t!~~~~1·!{~1~ri,~1¡¡;;~~ ~· .:!::·~:: ::~:;:: .::;:.:: 
de la s.Ul.)éres~rú.ctura uor ella creada confluyen en -

:t
1

a~0r0•
9

e~a¡:······:dt~e'~.: .• ~ •. ::t~~rn~.~f.~o~~r~ .• dm~.~:r.~··:l,:fai~[~~i:: ~'. ::: : :: :~:: i ~ ~' :: :~: 
. ·. " "' C1 . . bas~··9:ociai q_üe aquel se 

-:.<."¿ºo•:-,:· .... ':,:--

asigna. ·. · ??').:~ ,· ·•'. · 
Étil:~i~Z6ci~pl~jo cuadro del desrrrollo de ca

da· prÓc~sO'r~·volucion::irio se advierte, por confliguien 

te' cori'/hiaria~d d iá~am!' que en las sociedades de -
clnse( ia sÚperestructura de la sociedad no· siempre -

se manifiesta como¿ unidad hbmogénea, sino que por el 

contrario, refleja el pensamiento antagónico de las -
cl8~es que en ceda momento .hi~tóricó ncupnn el escen~ 

rio de la sociedad. Esta doble forma del rensamientc 

social no es por otra. parte, sino uno de lo~ diversos 
antagoni¿::mos 0.e clase en que se expresa la lucha en-
tre las clnses contendientes por la conquista del po

der político. (2.) 
La mención anterior, en mi opinión, concuerda 

cebnlm~nte con la serie d~ hechos históric~s que paao 

a re la ter. 

( 2 l • -r., a ; ná mi en • a , las tro~~JoriJ~~'ñi s , oo~ 1 a !°Os • :e, 
p1tulo V, Pags.·70, 7L.Y,;7.2d~ .. Sociedades Free!! 
pi ta listas" d_e Mauro 'Ülnieda;c-(•·" -

",.,.-- .. 
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En 1910, las contradicciones de ceracter eco
nómico y soci'~i eri el seno del pafr provocaron el mov,i 
miento revolucionario que derrocó a la dictadura a~ -
treinta y cinco aflos del genernl Porfirio Dínz. Esas 
contradicciones eran principalmente, las siguientes: -
ld contradicción entre el desarrollo demogrdfico y el 
estancamiento de las fuerzas productivas.- La contra-~ 

dicción entre lo gran rnrsr-1 ruraol y los grandes terrat~ 
nientes; la contradicción entre los aparceros y los -
propietarios de las haciendas; la ~ontradicción entre 
10s pequeños y mediano~ propietarios rurales y los - -
grandes hacendados¡ la.contrBdicción entre los produc
tores agrícoln~ y 10s comerciantes, que hncían las ve
ces de banqueros, otorgando un cr~dit6 usurario a loe 
agricultores y compraban las cosechas a precio? bajos; 
la contra.dicción entre los industriales que no podían 
ampliar su producción por· falta de compradores y el r_t 
r,imen:9.e1latifundismo, compuMto de haciendaa que for, 
ma'ba'rLdi~tintnl.'1 unidnde::i de nutocom•umo y ~ólo envia-
~an al mcrc?dO interior lo producción.sobrante; la con 
trodicción entre lo~ minero~ mexicanos, care~te~ de -
cr,dito y equ~po~, y lns grandes empre~as extranjeras 
dedicndns a la minerÍA; la contrndicción entre los in
terer:oes de ln burgu~aía nocional co'lfo particu.larmente 
de la bureuesía industrial, y los intereses de los ca
ritnles extrnnjeros inveitidos en el País, que a~ ex-
portar las mrterias primas en bruto y sus ganancias, -
ha~ían difícil la copitnlización interior; la contr0-
dicción entre los obreros con solPrios miserables y -

jornadP.s de trrbajo inhumnna~, y los fábrica~ y lor t~ 

llereA de las industrias extractivas y de transforma-
ción; la contrP.dicción entre los intereses de la nación 
~exicAna y los monopolios extranjeros; la contra1icción 
entre las fuerzaP democráticas y el gobierno dict?.to- -
riel; la contradicción entre las nspirnciones de liber-
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·· tad y~dec~independenciP nacional del pueblo y la .poli 
tica de dominación del imperiaiismo. 

Bajo el ~upuesto de las contradiccioneR que 
transcribo anteriormente, puedo aceptar como aspectos 
positivos los si1;1.1ientes resultados de la Revolución 
Mexicana: En 1910 ln producción industrial alcanzó -
por primera vez el 10% de la producción total del - -
País. En 1950 la producción industrial tuvo un valor 
superior al valor de la producción agrícola y de la -
producción minera juntas, por ello pu~de pensar~e que 
el ~aís ~asó de la etapa semifeudal al período inicial 
de la ind•Jstrialización. En 1910 la producción agrí
col~ dependí~, casi tot0lmente de los grandes propie
dRdes rurales. En 1950, aumentnron l3s fuerzas pro-
du6tivas en el campo como consecuencia de la reforma 
agraria, en tres veces respecto de la productividad -
de les antiguos hnciendRs. En 1910 M~xico seguía - -
siendo un País. productor 'de minerales para la export.!!, 
ción, de dos o· tres artículos agrícolcs y de cinco o 
st>is géne.ros indu~tri.a1es elementales para el consumo 
inter{or;~ •En.1950 <~e asegúró el desarrollo económico 
delPaÍ~;;;~on~.l!l~lJideéqien productos distintos gracias 
a la dfv~~~Yr:!.6;~i6l'l'c1e la producción agropecuaria e 
i~du~tri~J.( .En J.910 ln técnica de la producció~ agri 
cola"s;~ri~ob; en la vara~ura de mano de obra, sin -
que hubüise preocupnción por el empleo de mnq~1inaria, 

de abonos y fertilizantes y por la crea~ión de sist~

mas de riego y producción de artículos de precios al
tos. En 1950 la agricultura mexicana habín adquirido 
en muchRs regiones el caracter de una agricultura mo
derna debido principalmente a la intervención del Ee
tado en la conGtrucciÓn de los sistemas de riego y de 

las carreteras. En.1910 la producción mnnufacturera -
estaba reducid~ a la producci6n de telas de algodón Y 
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de algunos géneros de lana y a la producción de calza

do co11 r!l.éto<l~.s'J1rte~dn.ale.s.EI1· 1950, lo -producción in--

centr()s~:d.~j01ªJ:"pr.p~l u~ e 1:qn mPntufn c turera, pertene e lfm ¡i l

intenstv0·'de'f:\c8J";i'ta/i~mf ge Estodo.-En 1910, el Pis
a los--

gular l:'s'":.ºP~·~~\cf.91l~f;\\de 1a. banca privadp y, ademas, el 
Estado hábíA.•tcci'h~'ti,'fVíc1'.o el Bunco Nacional de CrP.dito-

"grfo~l~, '~i;;~~.·~n~it~;i~~Kf9#:} de Crédito Ejidol y ln Na-
ciom11 Fina11Ó·ié'l'"a{de·a.Jc8da ,;:1 ln promoción industrinl. · 

::b~:::HNi~~lf ~~lf WFz:;: ~::::~:~~~;::;~~::: 
económico. del: ~riis ~En l950, subd~ tiendo tofüwÍP los -
bpuept:;.s-i.~ai;e~t o~· ~l1-1111Ú:hns formnl'1, tanto !f'ederalefl 

como loen les, Pe habín establecido yp, el r~gi•n('n de --
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lo~ impuestos direc.tos y existfa el principiode .. era
var, proporciOriillíñe.nfe .~:-~·,!, cuaH:í.a ;1~8 ut.ÍÚdaci'es ele-
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El Pa íi:i se deRenvuelve, evoluciona, dentro 
de lo rev-olución- hecha-poder político• No ha ·habi~ 
dr; frnc~so, sino> Un alto :¡:mrn- recapacitar, meditar, 

vi tali?.ar:·y avR~zar •. IJOR obre~os, -los cRinpeEiinos, 
los ~mpl~ed()s de- c~,meÍ-cto,y deL poder político, las 
mujereA; ·-10-s nifios.y-io-s ancianos, 1~1s escuelas, -

lr:i1'1 uriiver~tdncle;, lo~_jÚ?:gHdOS, evolucionan hacia 

mejore;,3ugrl~es, .-~~n leyes.protectoras, con conoci;.. 
miento obje\i.\l'o:def.a~fecho y su o-plic8ción. 

-.. - No Cteo·~:n··~1ch~bho ~e pe_nsar qu~ la rey0-

1uciónl1lex1§0ná)se?ten;ga como un mnnto mÁgic~·que : -

i~~:lii~f '\i~~1¡;~¡~r~p::;;;¡:~~·i1H~~~~~ª~~ª,c 
q u: v!~~~i1~1~~~~~t~tt~%~~~~~~:i~~fh~a· ind {: 
genn;>~J:fil1;d1gf~¡3·~~ereqµipara con el indio. Este 

no /~}·$~.-~:Yf'.~-~-~~~~\W_~rl~o}{-cp~pesino no es i_gual que 
ind:Íge?¡r;·'nic_•f~a:ígé11a·A?· iguetl a indio. Aquel es -

· ::~~~~~ti~~}i~il~rni~:::~:~:;::::;º ~;::::º :~;;:~ 
·:r :~~~~~~lt1~it~i~::::~::: ~::: ~:: ::~:: :::~:: 
condicionek t:fihiii'~s.< Sus mentes actúan dentro de 

la etapa tílÚ~~';!~;i:,~al~ajismo o prim«:!ra de ln bar

barie. E;ii la etri'bgra:f.Íá, la antropología, lns que 
deberÁn reMlve; ·6()!1 1n urgencia necesr.ri.a el ppo-

bl~T'la Mcial d_ej~'tas poblrciones, siguiendo ln s l~ 
yer:: de la rr.voluci.ón. La vida de caz_od0res, de r"!

colectores de frut'os~~ de peones, tiene necesnriomen 

te que desenvolv'~~~e. haÓia u~a vida progresiva. M!!, 

chas :roblP.cionct> viv~n;actualment11 dentro del réfi-
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men de parentezco. Bajo la influencia de la magia y 

de l~ religión en el sentido co~o conciben la imagen 
de la~ fuerzas de la naturaleza y su explicación. 

Ha contribuido en el retra~o y entorpecimien 
to de lo mrrcha nscendente hacia el progre~o }a act! 
tud anticientífica de mantener a las poblaciones me
xicRnas mencionadas dentro ~e un cerco maciz6,hAcien 
do aparecer medinnte una viva literatura, que sus -
costumbres, m~.igia y religión, artesanías, cerámica, 
tejidos~ constituyen lo definitivo, lo intransferi-
ble, desconociendo que en verdPd la masa de la pobl! 
ción y de la sociedad primitiva siente la necesidad 
de embellecer la vida con m~s intensidad que el hom
bre civilizado; pero debe ser también impelida hacia 
el progreso ~omando como base las leyen de la evolu
ción. 

Veamos lo~ comentnrio~, explicaciones, opi
nione~ y e~tudios de diversos mexicanos, en su modo 
de actuar en el de~envolvimiento de l~ revolución m~ 
xicanp. Veamos c6mo de estas act~aciones resultan -
reactuaciones sobre lo actual, y cómo estas reactua
ciones no son en verdad fracasoA o traiciones, sino: 
reactuaciones. 

La rev0luci~n mexicann hecha poder político 
elaboró sus leyes, sus artículos 3, .. 27, ·123, a lo!f -
que incrustó dentro.de una Constitución; pero a mi -

modo de pensar no creó sus tribunaleA para regul~r! 
zar y ejecutar las leyes en los términos y alcances 
como fueron ideAdas. 

Debemos meditar que la actuación de los di-
. verMs políticos en la historia de México y de la R~ 
volución ~exicana así qomo en la historia en general, 
muchas v~ces ha ~ido por azar o por las circunstan-
cias, por lo que, e~tudiados los orígenes de esos -
azares y de esas circunstancias podemos liberarno~ -
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de ellof1 pern osí tener unn nmpli.n oportunJd~tcl .. de~cr~::Lr~~ 
. lo.mejor parnnuef'°tro~País~~· Tampoc~ r~flultn.ciéntffico 

h--;8er hiPtoria n bí:.se de anécdotas de tal o cual'hornbre 
y que por tnl nnécdota se sol~ó o Úricasó un hech() f'év.Q. 

rrible u ·los interesef! del Paía. Ln anécdotri es;u~~~·re~ 
mini cenefa de la leyenda, del mi to, ásí coih:C> ésth:s·.1() -
son de la magia. . : : :>, . ;.~, ·.· 

~~~;~~m¡¡~¡:¡~;;¡¡¡¡¡¡~¡~¡¡¡;¡¡¡;¡¡111!llltiíl!!ll · 
viét ica ,"_Y. ~l gran fmpJi~or •• _d~ .. l°:Re~plúcii6ri·U~~.i·d~na ·y 
el que [1plicÓ.fiel~e~te 1 realizaÍldo/l~\lrIÍfi~6nrii6n·d~..; 
lo!' revoluc ionnrioP., lar. normo El cr)nf'tittic:ionalen de ln!' ·. · 

~-~: id.:~~~~~:t;~ _;:~:~:°: ~eef0 ;,~,l~I~~i!ttª1~t;&!~·t;\~ ~·~·: .. 
gor de ln Re.formo J\grari?, 1~· aoHcnc1ón el: los rJ.Óring;i 
a e 1 ~ r,~ ;.~-~~~~-,_::i2_·3~·,_, c_~!i:·~º·~-i-t·u._q_t\)~-~ i.-.~ .. r~ la~t-i \r_~ -~--:-~-~-~ -~~;z_~cj-~:-~-·~->-. --~ 

'-;·:'.,.,;-.-· 

obferii. 'Fu·é~'un/~ooi\c¡rnti'contradictori~• ... : 
:p'1ut~r~o.Elí~s .Calles hizo también doricié'tones 

- _-. ->:··-,-~-:.".' ;·.-<·;,:-.i,.'_.·::·.:,:.-:-- --,< ____ · - ·.• - ·<.- -~.--··:y.-;·-<>.:;T::~?<::.:; .. {:=-.;:~._..,,:::· > 

a los.int'ereis~s~:nortemneric::inoA y se r~J?ln~g<~·)'!.t~:..~n ~-

de la pol1tidi.de la·.1~r.i.~oct9;~l;:·.~-~.}~:,,cqn~.tr;uqc1011· de·· -

~:·~ ~: r~ ~fü~rn~;~~~i~~~}~J~~ii~~~~~~i~0if ~1%:!,i~i;!~. 
ao J,, Rodríguei.que'·ci'ubrierol1ie1' 1 ~ex'e~iS éóBPI'<!?diclo f!Ú'

tre el lº de diciemb~~ dé 19Ú al 30;ae·:rio~i"eníl:ire' de -- -
1934 tu vi eran tnf'.lbién ele bilidad~s · ritt~d~-~.2~~.ikenc.i~s.--

, , • ' . -•'-·-==~--·-;co-==----•-'-->-:-c• ~.-, 'r ·' · • "• -· ''-

del Gobierno de lofi E8tndo11 Unidos, e hicf(?roi1. coricesfo
nes a las fuerza::i conE>erv:cdoras de r1u~s;t;to%'a'Íáf'p~ró r.J. 



guieron desarrolla~do, a la vez, los fuerzas producti

vas, Y crearon instituciones de importancia para 'el - -
defla rrollc ecortóilic-o~ ihdepend iente de México. Fueron 
gobiernoR cdn trad fotodos. 

Ldzaro Crirdenas,no sólo fué el segundo ~ran -
.impulsor de la Revolución en sus aspectof! trad iciomi-

les, sino que·.ar6 prH1os en el sentido de la nacicnali

zac_i~~,~eiri;r~\lfril.s ele las ramas de la industria básicn, 
expropfo.x~h·;rii'c'i'ióhalizó la industria del petróleo, in--_ 

pie, en la Confer•e'rtci~:a·e·sa'n•Fraijc:Í.sco, de la cua'.¡ SU_!: 

gieron los Nacion~~.Unid:rn ampliando las relaciones in

terr:incional~s de ilue·stro País-. 
Miguel ·Alemán Valdés·, fué .sin duda, el gober-

nante que más conceiüones hizo al imperüilismo yanqui;
pnralizó la Reforma Agraria,. desvirtuándola; hizo retrQ 

ceder al movimiento obrero ~ liquidó las déb~les formas 

del régimen. democrático; pero tarnl:li.én tiene aspectos p~ 
sitivos por lo que ve al desarrqllo económico nacional. 

Adolfo Ruiz CortÍhe,z,iqU~~ fué la continunción 
. del r~gimen de Alemá.n e1!rpeot¿do én rnl.lchos. aspectos. Es. 

durirnte este período de doce ª-~º~ ~-unndo" el ca pi taliflrno 
de E:=1t.Hdo recihe un considerable impulso, que repre.!'en-
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ta un pAso de importancia en el desarrollo delas fue~ 
zns productivas, 
de nuestro País. 
ganizadns por el 

coñ los propios recursos financieros 
Pa3an de doscientas las empresas or

Poder Público y pertenecientes a la -
Naci6n, la mayoría con capital exclusiv8mente estatal 
y el resto con capitales del Estado y de los particu~ 
lares incluyendo entre ~stos a algunos capit~listas -
extranjer:os. ( 4) 

Lr:i expo~üción de Vicente LombArdo Toledano -
es objetivnt pero creo que resulta injusta y anticien 
tífica; la ~xpresi6n de gobierno contradictorio por -
cuanto que se insinúa que ~st~s furDon vacilantes, T 
frr.mcE1m!'nte entre}list:is y contrarre\rolucioni:irios no -

e es operante. En lo luchn por el desenvo1vi'lli~nto- y -
evoluci6n dela r~volución, lns actuaciones de los re
volucionarios much~s veces reactúan y esta ~uerza no 
creo ~ue deba tomctrsft como un hecho contrarrevolucio
nario sino· una contra.actuación que neceE>nrinm.ente OpQ 
ra hacia el prdgresn, y tan esto es cierto, que Lofub'~ 
do en su expost6ion.no dejó de hacer ver que cada go
b:i.erno a quien· calificó de· contradictorio se· superaba 
e.n reloción al anterior • 

. TP.mbién se observa que en su exposiCi.ón no -
~e inicia ln actu~ción de Venu8tiano Carranza, no ob~ 
tAnte ser incu~Ptionablemente el primer gran líder en 
la historia de la Revolución Mexicana. Ning~n Paí~ de 
la tierra,añade en su ohra citada, el profesor de éti 
ca, por pequeño o grande que se~, mnrcha solo, de - -
8CUerdo con la~ fuerzar poRitivnR·y nefPtivas que ac
túan en su seno sino que su vida colectiva oberece a 

esns ceusaP propine, ante todo, pero tnmbi¿n a ln in
teracci6n de las fue~zas del exterior que influyen en 
el desarrollo de los aconrteci~ientos de ti~o univer-

sal. 

(~).-Vicente Lobnrdo Toledano, obra citada PP• 21-22 Y 
23. 
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Nuestro Paí~ ha venido desenvolvi~ndose. -
::uchris poblnciones dentro de su territorio han lle
gndo a ln etnPª re la civilización, mientras otras 
se encuentran rezagadas en la etapa <le la barbarie. 
La ~tnografía y la nntropologÍi:¡ ~e encArgarán de -
traerlo~ a la etapa de la civiliza~i6n medi~nte la 
aplicación de les leyes de la évoluci6n y de la di
fusión. 

Y dentro de ese escenario veamos las dis-
tinta~ opiniones y actuoc_iones habid:is en el proce
s0 de la R1'volución Mexicana hecha. poder.púbÜC:o • 

. _ VictoriRno Huerta _a~ pr~ocupó_ p9r el' ~·r9'"'~-
b.'..ema agrario, como l.Ódemo~tró;·en ~us infoirk~s;t~n 

---_~: .- ,-. -:~~--~=~-~ ;-. ::.· ~ ~~~-~ -·:r~"~'-~-c-:~~:~· '.:;- :'-}~ :i('5_~ >:~f·=:::rs.~~t~:~~- '.º,~'.:t_ ::~--,~ -~~----'~~ -__ -
di do r. al CongreM durnnte su Go,b1erno,asi cor¡¡() ta!!!· 
bién por ·hnber crendo In S~cretaríe de Ágri~.UI'tura 
y Colonización. En el :Cri:formedeprimero··ak-ab'rii
ae 1913, dijo: ln direcci6n ag;aria, c~n-di~~ri'as -

·r 
secci0nes de ingenieros ha estado constantemente --
rectificando y fraccionando terreno en verios esta
dos de le Repdblico y en el Territorio ~e la Baja -
California, i continda sus operacione~ de deslinde 
a ·fin de dispo~er que lP9 mRfores e~tensiones de t~ 

rr~no que puedan enajenarse en condiciones favora-
bles: A ·fin de impedir le indebirla explotación de 
los terrenos nncionales, se procura que los odquie
rnn únicamente .i•~fes de fnmilia que ruedan cultiva_!: 
i,o~:; y se ho acordado no otorgar tí tul os que ampa
ren 'grandes exten~iones rJe terrenos, debiéndoRe ha
cer, en ca.ria de concesiones 1mtiguaR, títulos por -
pequeH~s ~orci~nes qu~integren todn la extensión -
que les corresponde, paro~tener así en lugar de una, 

muchas propiedades tituladas independientemente, lo 
~ue facilitarri el movimiento de esa riqueza. El 16 
de septiembre del mismo año dijo: en el primer se--
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me-s tre de· efit e (l 'lo -fe redli~eron~a--~¡iro.piecli:id pnrt fcu..;.--~ -

lnr 46, 485 hectáreas de terrenos dela NáCión, ':PI'ad·u~ __ 
cü~do al ernrio la cantidad de ~~ 70,}35;00;;. Ei rri 
m~ro de nhril de 1914, Victoriano Huer.t~;irif~]::ri;:~.·¿ ... 

- ·"'-'-''--~ -·- --' 

lA Segundfl XXVI Legi?laturá, lo siguiente: el·'cfóbi:e.i 
no de la República,· sintiendo fa !l.~ceSiclod de que, -'

en el .menor tiemvo posible i<e. He~~n a· cabo lo!> re-~ 
partos de Úer;ra~ al:'}'u~blo; con ~l objeto de que -
i:iea un,he~ho la pe'~ue'fi~?prÓpiedad' que -es la que - -- ., - . . . ,. '··' - . . .. - , . . . •"• '• . - . -~ . - "' - -

~·~:;1¡~r,l~1Ut~4t~!t~;~:~~!~~~:~~::~~;;~~;~ :~~~~= 
tral!l:itáh:~l#;:~st:Ís'oÍici.nas varios expedientes re la ti--

~~~~~~~~ít&f~~t~:::~.::r~:: ~:~~:• d:n .~;~'/::~:~": 
para(~c-:GXti:Yó:1os terrenos que resulten~ ... ~ar:nbien 66"" 

·- tur~::;; •:•-ci'c)ri; ~}~_¡:~~:i.ri~a~~~;66r1~-eg~i¡:_ el fracci onnrni.ento ... :-: 
-.-._-.-,,--
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de los grandes lntifundios, .el def'arrollo de la pe-

.q Ue ña ;,propieclad y~~·.e~lOf'. ccn tr.r::tQs .. de .. PJl~tC.~J:Jc':! XY~
ra l en pnrcelas, se presentará al.Cof1greso¡ pró::dTJf!. 

merite, unf1iniciritiva eEitableciendoeT~oplle~toprt· 
dial federal i:iobre h base de ln exterisió!l.y. Rrodu9. 

tivid11d de las tierras. IBualmerite·~~+pr~~hÚil"n'.·_ 
una inicüitiva, en que Ele estoblezóa''·d.~ IJ¡.¡~1 r:lan~r~ · 
definitiva 111 conPolicinción de la pfopÚ'(:~d/;q~'e 'e~ 

~:n~n:1 n;;::~~~~º "::;:::; i~6~.:U!:;iJ;~~~*~~~~~~ 
te prrn simplificar la ~dquiEiición y trans1Ilisfo~·a.e. 
la pequéña. propiedad, a título univerMl y>p'ílrticú_: 
lar. Lo in0n{festo"ao conr.t±tuyó la últiTnii par{~·~'~].\ 
1nforrne ªk;X~~~.~g~~-~º Huerta; pero. hi~~ 9u.e'.C~-~·.L~r,:.·¡> 
Ric2rdo.:Qelgado Reman opinara que deb.e abon('lrsef·n1-

cional. Pero Lucio BÚ.nco,.;.unci'\f~ 1os.Ürmante~/'.J~ 
'distribuyó el 30 de rig_o8t;'.ci~).9Í31 en,i~ h[Lci~Aa.a. d~ .... 
"Lo.s Borreg?s" cercana a t~;f ~~~-~;-, ·.p~qli~1-fu8.''i)~~qé~i'iis. 
entr·e loio p~cne<> de la h~cie~cra.citada, ,flin:apo§~'r~~ 
en ninguna ley sino en la ju~ticia que· creía Y.'::{~~·!1Úa 

- . •-\ 

representi:ir. (6) · , , .) .: 

~:·;:· H!~::~ ~~,;~q~iQ;~~~~~l~~tt11!~~~~~:~#!Y~~Ht~ 
. - ,- - - ~~~::-~~~ ~-:~;~, --~:~ -_~:_-_"~ - -7 '.~~-~~z~:-:~:¿L~~"~;L:::~L-~~~--~ ~ ··_='.---'~ 

( 5). -El A.n;rarfomo Mexicano y )a Reforma Agraria, expo. 
siéiÓri;:y,é:::rítica.~Je~gí,t=; Silva Hi~rzog, · pp 214,2l'ií. 

(6),;.,;Ibid;,\>p 21c,219, ··.···· ... e . , . 
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FU rr~icalismo, ~n efect0, se dijo: ~a ea tiempo d~ 
nn hoceT falses promePas ai ~ueblo y de que h~ya en 
1-::> hL"'tortr> r>iquierE! u:! hrrnbre que no engañe;' que 
no ofrezca •,;·; r?villr~s, hrciénr~ ele la doble ofenpa - . 

al pu~blo mexicRno, de ju~gar que neceRita ,romcsns 
hnln!!'üeñas pora n;ire<>tarac a la iucha nr;nnda en de

fcnsR de PUP dercchon. Pnr esto, sefiore~~ el~Plari 

de ~u1:'d1:ilupe· no encierra nine;una utopía ,ri:i.ng~nn có-' 

sa i:rr-::FJHzable, ni !)rornesf1s bastardas hechas con:.. 
la intención ne no cumplirltis. Bl PlRn de Gúad,alu

re es un ller.'.E\dO patriótico a todos les étos~~·so.:..:-
cinl~s, sin ofe:rtas y sin c1emandnE1 al mejo~ poEltÓ~. 
11 err' sépn e 1 rueblo de México qu'.!, ·terll1Tri5ari-1§ ].u..;. 

cha nrrníldl'l. a que c0nvoca el Plan de Gu(ldu1u~e t t:en

drs que ;P!'incipiar formid nble y mojert~uosa i.a -l11ch8 
P(;Cinl, 11: luche de el:- ses, q•Jnr8n~~~ ~,;o q\~P.rcnmoe 
ncriotrbfi rOÍf"mOP y opongnnPe lPS fuqrr,as. que se OfO!l 

?'811 1 lr-s nuevas i<iuaR i::ociales tendróri qÚe iriponer

:-.e en nueF"trns rnrPaf': y no e;. sólo. re-pártir 'las tif_ 

rt~F y lre rique~rs noturelee, no eP el sufrAzio -

ef8ctivo 1 nr. er-: nbrir mal" eP.cuelas,_ no e$ igur.lnr y 

re}lnrti~ lr-s riq«ez.as nPcion?les; - eR algo T11r:Í8 ¡;:rnn

de y m~e ~Rsredo; cP ~~tRhl~c~r le jtiRtioia~ ee bu~ 

car la igueldrd, es ln deP~rerición delos pod~r0poe, 

ppr~ eatnhl•cer ~l equilibrio c1e ln economín necio-

nal. EÍpuebio -ha ,;fv:i:cfo ffoticTom~rtte"; -fan\élico - -- -

y de¡:.i;raciiido, ccn un puñoc1o de leyes que en nada ·-

le fAv'or~cert. T~ndrer~os que removerlo .t.odo. Crenr 
unfl nue~~ 'conr';t:ltll.ó:L0n c\Jya Rcción benéfica sobre. -

~:;.~··i~; · ~i;:~i ~~~5"1i'~t~~::1i:i ;·ri ··•·~ ~~~·r!;~;: i º 
· · :~ ~:: '.Jf~~

1

~~~~~~~.::.~~t~~1t~j~J~~:~:;i~~~t~t7#¡n;i~ 
c?.d~r~':t <'c~f:~.¿~1'{ (?:)>: .·· .... ·.. ··- , y .··_·. 

( 7). ~H{~t'.d~-i~.-d~f~E5ercrto-.;¡ d n>10 R~vdlli clóh~ Const_i 
t•1r.rom1li~t..;;.-<Juan :!lnrrogón. ]1 ?21 de .ln ohrn -
antes éi toda.·· 
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El 4 de diciembr~ de 1914 tuvo lugAr en Xoch! 
milco un b8nquete ol que a~istierori FranciscQ VillP y 

!\11iliano Za-psta y en el que el periodistá.Pnulil1o Marti 

nez dij<': !'leñor~s, esta fecha debe quedar .büfifoda con 

letras de nl.<1mante en nuestra historia, pofque en mi -

humilde concepto este es el prim~r.dia del.prib~r añn 

_de la rerención de1 rueblo mexicano. Es la aúrora de 

su felicided, porque do8 hombres puros, dos hombres -

sinceros, q~e no tienen doblez ninguno, que ~an n~ci

do del l'l1eblo, q·ie f'ienten SUR dolores y que sÓlo lu

chan por ver a ese pueblo hu~ilde, feliz, en este día, 

como he dicho, coAen~a la redención del pueblo ~arque 

elloF sabrdn c~mplir con lo que ellos han prometido ~ 

en Rur_ respectivoEO }irogramns, en sus respectivos pla

nes •. ELPEm di':' Ayala, co'Tlo vosotros sribéis1 no quü 
. ,. •. ·. . . . . .· ~ 

re r.iáE< que tierras y libeMPd para el pueblo; Esta -

es la pr:i.m~ftl vez en que Re dice de manera expr_eSfl -

C'úl.e ·-1áf:Í.n~-lfdF1d d eiPlan de .'iy~l~ es la co~quista de 

lr. tierra: y de ln libertnd; bocAblos que poflteriormeg 

te han ~ido ccnsiderodos como l~ma del zapa tün:no, fle

gún la ~·yiinión de JePÚS Silva Herzog, en su o[-ra cH§_ 

da. 
El i2 de diciembre de 1914 Venust.iono Garran. 

za por clecretn, ratificó y anicionó el Pian 9e Gu~cía.:; 
lupe. En él ne usa a Villa de r~~cc_.c.!~l1~!:J~ •. ,,?35~;~Ié\~!;_ 
.c;e o lás r:ef·:irmas ~conómicas, sociales y pólítiCa's· ...;_ 

que exige el. País y que es la ra 7 p!l por l~icual se reb~ 
lóen contra de ln Primera Jefatura •.• Ei dec:f.~to en cuan 

t~ al problema de la tierra, dijo qu~se dictrirdn: le

yes ~gr~rias que fpvorezcon la formación de la peque~o 
propiedad disolvien{o los lntifundios y restituyendo 

a los pueblo~ las tierra.ci de que f·ieron injufltR'nente -

privBdos; leyes fiRcales encaminadas a obtener un sis-·· 

tema equitativo de impuePtos a la propiedPd raíz; legif 

12ción pnra mejorar la siba cíón del pe-Ón rura 1, dl"l --
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obrero, d~l miner0, y, en gcnerol, de lns clr~es prQ 

l'! t::irinf'. ·Se nnunció de mod0 exprn~,_o qu~ el frnccig_ 
?ir':'i.rn to de lPs g1~~1~de::: hnc.iendan ?e llevArEÍ' al ·cabo 

uor en usa d C' uttlidnd :oúbl ica sin que .. s~ Tl!~nbioi:ie la. 

;olabro indemnizaci6ri •. ( 8) '°" ..... t i' • •.•. ·. ; 

·El 1.5.J{';a16iembre lo A'• s~.ñotci~X·1•hgérifé'rb ·~-· 

· rnen te. 

::~": ~ i ~~•rM:~~~~t i*~rJ.~í~t~·~;tf~~~~~~~g~t,~i~~~,~~~~~¡7 
bra o o nf' e'º o: ip n.o·,~rob º) nr,oP ~··~::;• ·'; ap l",era)por .• la. 

(F).-Plnn~s PoHifc;,sf'~ÍÜ1d~por Sil~a.•Herzog en.li'.""-
bro citrido; p~231\ · 
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1e;:nle~y qtie no con<:tituya privile~io o monopolio, ~ 

ser::í :reP.petada. (9) E~to, seg.ún Silva Herzog, ~i€

nifice vnrios pasos atrds de la Actitud revolucion~

ria de Ca~rnhza; pero ~ris adelante considera que Ca

rranza tenía necePidad que su ~obierno fuese recono
cido por ifohhinp;ton. De acuerdo con nu~stra opini 15n 
no< hub~:rétroceso, sino acción. e interacción de los 

hechos 'revolucionarios. 

Por otra parte, Silva Herzog opina q·u:e eJ:. -

suc~$~~e moyor importancia en meteri~ .de política -

agrnria durante el gobierno carrancüta fué el decr~. 

t.o del Congreso de la Unión de 10 de enero de 1920 ;... 

creahdo ln deuda pública agraria. Y que, la ley de 6 
de enero de 1915 comenzó a aplicarse en los comien-

zOr._de i916'en virtud de que hasta el 19 de- enúo--de 
ese·::{ñO f1e · crganüó 1a Comisión fü10ional Agraria" 

Pero volviendo o la ley del 6 de enero de .~ 

1915; · sabemor. q_qe consta de 9 considerandos yl2 ar ti 
culoi:i con el pensamien~o fundamental de los autores 

·de proporcionar ~e~ios de vida a millares de familias 

pobtes y a elevar su nivel económico y cultural. Pn

ra los 'fine8 de mi trabojo apunto el contenido del or. 
tí culo 42 de la ley del 6 de enero de 1915 por cuento 

que ee~abl~ci6 que pnra los efectos de dicha ley y d~ 

mñs leyes agrarias que rie _expidieren, de acuerdo con-. 
el programa p-olítfoo Ú la Revolución, se crearán: - .. 

!.-Una ~0misión nacional Agraria etc.- II.-Una Com~
sión L6cal ~gr~rin etc. III.-Los comit¿s particula
res ejecutivos que en cado fü:>tado se necesiten. AspeQ 

tos que anuncio desde luego y que haré valer .en el C§. 

pítulo er.pecífico de lo creación de loe Tribunales F!:, 

derale~ Asrarios. 

(9).-Cinc~ Sielof' de Legislación AP,rariá•~Manuel Fabi 
la, citado por .Silva Herzog eñ ~u ríbY:O mene ion!!:. 
do, pp 245 y 246. 
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El 24 de mnyo de 1915, en la ciudad de J,eón, 
Gto., Frnncinco Villa suscribió una ley agraria que -
~~ rublicó en la gaceta oficial de Chihuahua el 7 de 
junic de 1915, que no lleg6 a ~er aplicada por los -
circun~tancias de la guerra fret~ic~dai pero que se -
sefinln cómo tro dato importante relacionado con mi -
trabajo por cuanto que indica en el artículo I que se 
deja a Xos Estados, fundamentalmente, la ·resolución -
del problema agrario, incluyendo el financiAmento, y . .. . .. 

en el ar~ículo VI, se indica que al gobier~o federal 
se le señalan funciones ~ecundarias, 

La Gon1!ención deAg:wscaliente.8 se frasladó a 
la ciúdad de. México a fines d.el año 1914. El 18 de·
abril ~¿ 1916, reunida en Jojutla, Estado de MoreJ'.os, 
d·~sp1iés de muchas ViciRi tudes nprobÓ Un p~ograma de -

• recfófmcis político-sociales c0n ideas s·obre reforr.rns -
acerca de le posesión de la tierra como son las de -
destru ír el letifundism~ creando la pequeña propiedad;· .. 
devo.lver a los rueblos los ejidos y las aguas de que -
han sido deppojados; f0mentar la agricultura fundando 
bancos agrícolns; fomentar el establecimiento de escu~ 
las reg~onales de ogric~ltura y de estacione~ agríco-
las oo exr>erir'lF>ntación; facultar al gobierno federal p~ 
r~ expropiar bien~s raíces y conceder acción popular -
para denunciar las propiedades mal valorizada~. 

El-19 de septiembre .de 1916 Venustiano Garran; 
za convoc6 la reunión de un congreso constituyente en 
la ciudad de Querétaro pAra el lQ de diciembre de 1916 
y con el fin de ocuparse durvnte sus sesiones de refo~ 
mar la Oonstituci6n de 1857 en los artículos que no -

·correspondían a las necesidades. populares de la ~poca. 

Pastor Rouaix citado por Silva Herzog en su mencionado 
libro, dice: si la presentación del artículo 5º del 
proyecto ne la Primera Jefatura produjo una intensa -
conmoción en la CGmara por encontrP.rlo insuficiente Pa 
ra satisfacer las ansias populPres, el artículo 27 que 
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se refería a la propiecnd de las tierrAs y a lo~ de
rechoA del poseed6r, cnus6 mayor desconsuelo entre -
los constituyenteA porque sólo contenía innovnciones 
de inter~s secundPrio sobre el artículo vigente de -
12 ConPtitución de 1357, sin atacar ninguna de las -
cuestiones vital~s cuyo resoluci0n exigía una revol~ 
cidn que había sido provocada e impulsada por la nec! 
sid~d de una renovFción absoluta en el régimen de la 
propiedad rú~tica. 

El artículo 27 del proyecto de Venustiano -
' . 

CFlrranza estuvo redactado en los siguientes términos: 
la propiedad privada no puede ocupnrse p~ra uso públi 
co sin previa indemni~aci6n. La necesid~d o utilidad 
de la ocupnci6n debern ser declnrnda por la autorid8d 
administretivo correspondiente; pero la exprophición 
se hrr~ por la autoridad ~u~icial en el caso que haya 
de~acuerdo sobre sus condiciones entr~ los interesa-
dos. P8ra los fines de.mi trabajo el pcirrafo anterior 
hnbía la necesidnd de tran~cribirlo; pero las reformas 
hrbidns en.el artículo 27 fueron de importancia. Vi~ 

to a que no satü1fizo el proyecto de Carra.,.nza se ela
boró .uno nuevo; pero el dictamen de la comisión del 

. Congreso nre?entado en la sesión del 29 de enero de ~ 
1917 dice entre otras cosas: hace más de un siglo se 
ha venido pal-pando en el País el inconveniente de la 
distribuci6n exogeradRmente desigual de la propiedad 
privadn., y adn esperR solución el problema agrario. 
En la imposibilidad que tiene la comisión, por falta 
de tiempo, de consultar 8lguna solución en detalle, -

. se hq limitado a proponer, cuando menos, ciertes bases 
generales, pues sería faltar a u~a de 12s promesas -
mds solemnes de la revolucidn pasar este punto en ai~ 
lencio. Es n.:>Í ctJmo después de lR intervención de n)! 
merosos diputpdos se aprobó el Prtículo, el que en su 
parte inicial pnr8 los fines de mi trabajo, dice: la -
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::'rnpi~dad de lr:s tierrf1s y agues cnmprend id ns dentro 

d~ los límit~F del territorio nncionPl c~rrePDOnde -
Gri5innriamente n la Nsción, la cuol·ha tenido_ y ti~ 
ne el derecho de trniis•nitif et domi~i; d~ ~11ils a -
los n~rticulnres, ccn~tif,uyenao lo proriefnd privadn. 

12s expropiaciones s6lo podr6n hnceise por 
c~usa de utilid~d pública y mediante indemnizEci¿n, -

ftros p8rrnfos que "nteresan n los ftnes dn mi trnbn
jo pon los Pi~uientes: laR leyes de ln federación y -

<le los Astndos en sus r0sn0ctivns jurlsdic~ioneA, de
terminPdn lo" cP.f'O'.:' en que sea de util1idr1 d pÚblicn -

lr: oc ipnción dA la propicdPd privada; y de acuerdo 
cr·.n dichr-s lé'yes, lr· ;:wtoridr.d adminif•trotiva heri:í ln 
declrr~ción correspon~iente, 

El ejerc5cio d~ les acciones que corrcspon-
d<.::n D 11 Nnción ror virtud de ln> a is:posicionefl del .. 

pr~rente artículo, f1~ h8r6 ~rectivo por el procedi- -
mieGto judicial; pero dentro de erte procedimiento y 

~or oró~n de los tribunrles correPpnndienter, qu~ se 
dictrf~ en el plazo ~f~imo ~e un mes, lrr outoridrd~r 

rdminiPtratives nrocAderrin d~Pd~ lue~~ n ln nrupnrlón, 
2dl:'.inistr8c"!.Ón, rern°•te O V~~ntn de l: s tierra!" y 8f;'Ur'8 

de que se trnto, ~, todri::i l:J8 occerionc:s, rin que en -
nin~~n caso p~ef o r~vocnrse lo hecho :por lBP miPrno~ -

auto~idnd~P rnter .de que PP dicte sentencie ejAcuto-
rj 'Jd8. 

Durente el próximo período conPtituaionnl -
el Ccngreso de la Uni6n y le Le~irlaturr d~ Jos ~rta
dor, epc sur reP~ectivrs jurir.d icd0nN' 1 ex-pe'.'irRn le.::.: 
yes p~re ll~Vnr G CRbo el frnccionnmiento dq les gran 
defl proriedrder, confon::" a fas hnseP rit;uiP.nJ;er:: (10) 

A fineP del D~0 de 1917 r"rnrnao Gon?cilcz Ro8 

y JoR¿ Covnr~ubiDA publicaren un libro cuyos n~rrafor 

(10).-Tompdo a~ J.c 0fici6n cficiul 0dit2d~ nnr ln Rr
cretnrío de Gab~rn~ci6n en 1Sl7. Citn~o n0r Sll 
vn 2nr70G en f'U otro ~rncin~~rin, pp. ?5~~ ?53 ~ 
25 t; 
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iniciale~ ~icen: en M~xico se vienr luchando ~ace u~ 
?l~l~ p0r destruir le d~plorPble or~ani2nci6n feu~R, 

c···é__;_ .. :U.:"t::: ~1 e ettn toci.ed¡iil; pero se he hecho esto 

dP unn Gcncrr tnn inc~nsciente, tnn irre5ulRr y tan 
~oco ~i2te~ritica, que adn hoy ln~ idnns snn confu~R~ 

y eon pncrr l~r TierPonct que se dan cuente de curll o~ 

el probJ c1:u:i que rerilr:.eni:.':' 8RDirn Psta rccie"lnd a r~-

<•clver rl ccnrnove1·:i¡- re 18 r.rinern que lo hrce co~ tB!:! 

tn frecu~n~in, 3n r1Dlidad lo que hny es uü prpfundo 
-nlent~r nr l~ cnr~e Mcin num0 ro~a e 1mftorta~te~J~C1~ . .Je ·•"' .J• _ ,.,., ; , ~t. r_, ,,.'- •l , .., '"c. __. . i..i._ ·, .~ , /<, .. ·.,·;· U 

rcblncicín au0 es l.? que :~u11blo los cr-rnpos, IE!.bui:il1 
,. ..... o 'f ,.. ,... (l,... o, J. , • - . '. " -~--~--:'.-~~~··~.·.;·,,-_,:._o;_',<--·:~~~-·; ·.~ 
pdJ..do .,e: lfl J.1oer1.rirl y rcc1uc1da a ln m1;:;er1~.;.se -,.. 
ccnr:idern feliz c;-ida ve~ que Sú le ofrece 1P op'of-ttini 
d.nd d~ l:rnz::irne r- ln rev•-<eltn :nolÍtico~ 

- ~.~.-- -

, __ E-r~ ~1~ te ri-J a e;rc -in los r.lte~br-os- a=.-e-t ~~:G r~ngre so 

de lr Unión o pr0~6fito del proyect~ d~l~y~e~l~Den
tnria de lri Ley dr; S 'ir! enero de 1915, que pa<:>Ó a es_

t~dio ~n 1918 ~ucde ~educirse de lP lectura de loP ~~ 

~uiont~~ ~rirrrfop n lns C0~i~iones UnidPS Primera de 

?u~tos Crn~titucicnnlrs, de Pomento y Agraria, ~asó -
pi'ra su c8tudio el proyecto de ley que envió 1~ Cci~n

ru .de Di:::;utsdo:::i ':l''r,, re.~].[l:n2n~nr el cumplimiento del 

Drorato da 6 de enero de 1915 expAf ido por el pri~er 

jefe del S~6rcito Constitucionelista, encargado del -

:Poder. E jccv t ivo, elevpd o de.spu ·Ss n precepto- constitu0· 

ci•Jnai en cCa"~tÍculo 27 de la Conf'titución Político 

vigente. Lr.2. ccmisioncs han hecho el estudio det~nJ . ...., 
do del proyecto teniendo en comlideración la. alta im:.. 

pcrtrnóin de 'la Ley de que E1e trnta, que tiene pór of!. 
jeto h~cie{'efectivn un2 de las l)romesa¡:¡ de la feyolu~ 
ción con8Jitú''cionolif't:i, y reali7.::ir en bien de .la R~
públicri- uno> a e lo~ g:rnnderr pnblemas con relacion a· -
los' uÚébt~s~d~Andín;e:rns que, CA rentes de tfeF~ás, _:_ .. 
un;;"poV'.1~61:>er. Bido .de~po,h•dor. ilegalmente d.e ~las nd_.._ 

quirida8;_cnnforrae o bs éoncesi ones del gobierno úpf!. 
ñol o po8teriormente y otros porque oún no Pe les hnn 



- 55 -

otorgado las tierras que n~cesítan para su subsisteg .. 
do han permanecido estacionarios en··ra··mércha pro-

Gt'efiva de la República, de cuya vida son un gran 
factor. 

En 1919 Fernando GonzáleZ' Roa publicó su li 
bro El aspect~_Agrario de l~ Revolución Mexicana,uno 
de cuyos párrafos citados por Silva Herzog se expr~ 
e:;;¡1 H continuación: es precif'lo bul"car en la cuestión 
de la tierra la causa fundamental de la mala organi
zación de Ncixico y del cerpcter de sus revoluciones 
intestinas. Si llegamos a demostrar que México es -
un País mnl orgenizodo desde el punto de vista. agra..,.. 
río, no hebr~ duda de que la regeneración del País -
debe comenzar por los ci~ientos, ·es decir, por la ~~ 

buena orgnniuición rural que distingue a otros pue:--'.".'. 
blos. Drr diver8asolución al problema mexiCano es -
edificnr Fiobre prena. 

El ingeniero J. Herrera y Lazo publicó a fi 
nes de 1919. un libro, en el cual pregoll;a .1a·:peeesidad 
de 11evnr a cabo obras de riego en el País, éoi:no me
dió para resolver el :problema del frriccionainiento de 

los iatifúndios. M~xico, dice el. autor citado, con 
excepción de los li tora le A, es un país seco ••. Nue§_ 

tro problema edriba, -por consiguiente, en almBcem1r y 

reg'.llarizar·eRñR a&U8S salvajes y disponer.de ellas -

en la cnntidBd y épocas requeridas por·lOS cultivos,. 

(11) 

Dentro..deLdesenvolvimiento,repitó;de lo revo 
lución hecha ;od~r político se expidieron-distintas: 

leyes, ~ero todas sigui~ndo el cuadro liberal vigente 
en el.mundo, sin tener en cuenta que la revolución CQ 

me hecho y como derecho debe necesariamente tener RU 

tribunal, congruQnte con las necesi6ades que hay que 

resolver. 

(11).-Apuntes sobre irrigación.-J .Herrera y 1al:'lao. Ci· 
tado por Silva Herzoe·.PP 271, 272 en·s~ bbra -
mencionada. 
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Con Alvaro O~regón se re~istra una Gran nc
tivirlPd legislativa. El 2E de diciembre de 1920 ~e 
promulgó la Ley de Ejidos, la que fué nbrosndg por -

·. J)ecreto de 22 de noviembre de 1921 y qui'.' tl'ndía a or 

denar la repid~z en los trámites en materia a~ dota
ciones y reAtituciones de tierra; así como esta dlti 
me ley estableci6 por primera vez ~n cada Estado las 
Procuradurías de Pu~blos. 

El día 17 de abril de 1922 se publicó al par 
que el Decreto de 22 d~ noviembre de 1921, el Regle--

mento ~~-n-rario, Pn el Diario c,ficial de la Fer e ración -
que significó un progr3sa en el desarrollo de la RP-
forma Agrnri2 aun cuando el 23 de ~ayo ~e 1923 se ad! 
cion6 une nu~ve fracci¿n e su artículn 14 que estnbl~ 
cÍa la in~fectRbilidpj rnra dotrcionrs ne los terre-
nos en los contrrtos de colrnizaci~n celebredos can -
el Gobierna ?n!eral. El 2c de enero de 1q22 s~ puhl! 
c6 en el Pierio o~icirl dA lP ~e~~rrcidn el He~lnmen
to de ln 3xpedici6n y A~ortizRci6n de le Deuda Públi

c8 Agreri~, ~e conformidad con le Ley de 10 de enero 
de 1920 del 1°bierno de Venustiano C8rranza. 

Por decreto de 12 de julio de 1923 y de ocueL 
do con la Comisi6n Necionel Agraria, s~ cr~eron en -
los ejidos los Co~itris Ad~inistrativos desi~padoa por 
los e~idatarios con fncultRdes p8ra recibir las ti~-
rres y adminiFtrar la exploteci~n rgrícola pn todo~ -
los aetalles, en tanto ero posible fraccionrrlos ~n-
tre los b~neficiados de acuerdo con ln Ley de 6 de 
enero de 1915. Mend ietn y Núí'íez·, ci tPdo por Silva -
Herzog, cree que esto es uno e2pAcie de comunismo - -
agrario; perc en nuestra orini6n, dedrs las carecterí~ 
tica.!'1 de lo que es "l c:)rn1mismo co"lo ~tflyrn finnl de -
un r6gimnn socialista, no es operrnte la anotaci6n -
del indicnd0 maestro. Quizri podría h~blRrRe de un CQ 

munismo primitivo; pero t~mpoco, ya qu~ 10s referidoP 

comit~s edministrntivoa, vivíen un8 etapa social dift 
rente. 
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Por el Decreto de ~.Ae~ agosto-de-- 1923 el -
?x~~ddente Obregóffy"Rarnó~- P. Denegii, Subsecreta-
ri 3~ Agricultura, expueieron sus ideas por los si
guientes consi<lernndos cuyo2 puntos relacionados con 

el -presente trabajo exponeo: considerando: que el m,2_ 
vimiento de rehabilit~ci6n econ6mica en fnvor del ho~ 
bre que trabajD en el campo sólo ha tenido htu1ta h0y 

resnltadoi=i direc~os en los I'est:ltüciones- y dotaciones 
de eji(los a los pueblós, mientras-Ím·gran n~mero de -

proletii~i'os·-u.á~pes:Í.~osjfuigran constnntemente de nueR 
~ro :P~'.Í~_-h~dt~ ~tr-o~;f~~8~efr- ~n busca de mejor suert; 

·::~"~~~;~~~~ti~t~~~ti~.~~i.m:~:i~~::~:: ~~o;::!::~:~= 
pro ni o.- Cónnfdera'n<lo:''<lfe'Ja tierra M el i-unremo~ --

!:º: ~".!lf i~1~~~~~}i~~~~~~~::t: 0e:l;_ -dr. :onm8 ~1' ~n:ino_ ~:1· :1,1· ~mn :1; 

8

-et; ~a:d•_.:o• ·_ª.;_---=-"_-, -_--_-_- ---

nn turáJ.'e$ <l~ J..p.}ú¡foa&'c~ic)nsino _ 

~ i~ ~~!·t~t'~i~~~~~i~é"~~f:!~~:}s~f~~:···-~:: n~~ :ª ~: t ~:~ t~·áitt=··.-- -
ci6n··-~:~f~ en ~i?§;_ri~;iae''}µrocurar que las ti'e.rr¿s' ria'-: _______ _ 
ciona1er-;,''.ba~d-1:a~)qlle se enc•ientren inactivas sea15--: 
trflbaf~ao~·'.en''s&.~ayor parte por mexicanos, para c?"n--." 
trib~ír~~--:~~·i~·.;mé~~·ra al mayor bieneF'tar ele ellos:<.~ -

-- ·=·--~ >'-"'."-'.-i'::-·-.-.. > ·.o·:.",..'··· .... , __ , - . . , 

C orts id e r~ndó'Q;;~u~ "espÚ Ír> lmen te el mcv ími en t O re V O lu ci_~ 
nP.rf;· a~·:'_:;ri,~'~:~-t·f:b_' .. :_-]?-~'ís de 191() a 1920 tuvo como--onhelo------ --~----

defínitivo-~/f''6')'~~;rLelsi~tema oficinl de nue?tra Rep.\! 

blica, fijánd¿~~ é~n ei"pe.cial atención en nuei:itro pro

bhmn de ln ttefra, en dr-nde i"Íe'llpre prev¡:¡leció una .,._ 
exasperante falta de equidrd en el trabajo y en el do

minio a e lri müima, diid'o_ que exiiüen enormes extensi o--
ne~ en poder de uncs·~ciut>ntoR Aca-pprador~s, mientrss e!!_ 

rec" de unn pequeña ~arcela> la gran r.myorfo a e loF tr~ 
br~adous del c::irn~o:'-:;ArÚculo lº· Todo mexicnno por 
nrcimiento o mifo~¡¡Úzación mayor de diez y ochO ,año~ 
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que carezca de -tierrt'ls-~y no la S cj)Ueda obtener por -al

gún título, P"'·drá adquirirla de l.R s nncicnales y b:<l

díos que no est~n res~rvndes por el Gobierno, con~0r

me lPs leyes o disposiciones ~xpreses.- Artículo 22,-
. El derecho que estRblece el artículo que ant~c~de, p~ 

drri ejercitarse sin cás requisitos qu~ ~cup2r uer~0nal 
~ - . -

rnent~ y acotar 18 extensión de tierr8s que se ~irn ~n-

seguidr y dnr FVisn in~eAi~t~mente ~or escrito a ln S~ 
cretnría 'Je i\r;ricult•.ira y F0rnento, envi2!1do nn eje''.'.- -

plnr de' él a ln /.5~ncin de dichn Secr~tnría en ]_~ res
pectiva jurisdicción y otro ejem?lar al ~e~istro dR le 

Propiefad corresnondient~.- Artícul~ 3". El individuo 
OUC ~esee p~rFrnelrnente d~dicarse 8 lD agriculturn QU~ 

de fnc~ltadc ~Rra ts~~r de les tierrns nrcionnlef! y -

bnlrl íof' lns extensiones siguientes: en t"rre!':08 irrü:0_ 

blr>P, '1?::;t!'.1 veinticinc0 hect2reris; tl<;; temp•::rnl de ;ri

mero, hnstn cien; de te~prrnl de regunaa, hcsta doscierr 

tas, y rle tc~p0ral ~o tercera, cerriles o pnstornles,
hgsta q~tnientns.- firtículo 4º· Al ocu~nr el drea ind! 
cadn, el interesad~ ~r~curPrd identificnrlo c~~c terr~ 
no nnciénel, teniendo nb.s·ilut<' cuidndo de no i;:ibadir -
tierras de propied8d pRrticular, ejidnles o poseí1P~ -
por otrns ocupnntes.- Artículo 13. Ninguna personn po

drd .tener m6s de une rarccla de l~s que trota el artí

culo 30 del presente Decreto.- Artículo 19. Las tierras 
-naciomlles o b::ildíns que estén ocu:p8r\as, sin título p~ 
ro con prwesión lesnl antes de ln vié'."encis de este De
creto, serdn reupetedns en la proporci6n de que h~bla 
el artículo 3º ~ara cRdn ocupnnt•, Y si la ccup~cidn -
estuviere hecha p0r unn .sociedrd o ':ereder'1~ cuyri po_r:. 

ci6n tcdrvÍR no estuviere dividido, se respet3rd n cn
dr scclc o heredero unn porci6n igual n la fij~de ~n -
dichr Prtícul·, parn cn<l::i irnlividtw.- .rrtículo 23. Fn -

las tierras nrc:icnnles y b<ildíns que Sf' enc·1entren C~I 
ca de los centros d~ ~rblrci6n a~ relativr i~portnncia 
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y vías f¿rreas, litorales o vías fluviales navegables 
Pi~mpre, ln nropor~i6n indicrda en el artículo 3º se 
reducir~ e le tercera parte de las que en ~l s~ fijan, 
heciénd0f'e lri misma refucción donde lcr; tierras naciQ 
nale~ o b~ldinP prn ePcasaa.- Artículo 24. Al recibir 
el título el ocupante que haya cu~plico con los requi 
sitoP del presente D~6reto, pnger~ a le TesorerÍP Ge
nernl dP la Nrci6n i8 cRntidnd de ~ 50.00 en ~oneda -
del cu~o corrien~e n3cional, cnmo una cnm~ensación a 
los gastos que ~e hubiesen erogPdo con motivo de la -
adjudicPci6n que entrene el título que se expide. Los 
rePultr<los prdcticoR de e~te Decreto, seg~n Silva He~ 
zoe en su libro ya citado, fueron escasos, porque se 
dió poca p11blicidrd, y porque quienes tenían conoci-
miento dr él cnrecía~ de dinero para el cultivo y PºL 
que· las tierr::is que e-rnn 19 s de~'1indadas por lns com
pafiías respectivas, por regla general eran de mala ca 
lidad. 

La actividGd legislativa de Obregón-provocó 
protesta d~ los terratenientes, de los hacendndos, de 
los grandes banqueros, g~andes industriales, erandes 
comercinntes, gran~As dignatarios de la igle~ia, con 

abogados al servicio de taleP fuerzas dentro y fuera 
de M~xico y al PPr que ¿sto 2parecieron como adversos 

al r~gimen de Ohre~ón al~uPas rersonas q~e participa
ron en 12 Revnluci6n en la etapa m~deriste; puede ad
vertir~e, P~g~n Silvn Herz0r, que a partir del afio de 
1922 comenzf une divisidn entre los revoluciongrios ~ 

y e mediados del arra de 1923 estaban los antiguos re
v0lucion~rios rsí c0mo los elementos repr~sentativoR 
de la reacci6n, en contra de la Reforma Agraria obre
gonista. Se ale~nba el hacho de distribuír tierras -
sin medida y en formo gratuita, sin estudios previo~ 
sobre l~ calidad y demds ceracterístices de lo~ terr~ 
nos, sin conocer la capacidRd de lo~ beneficiarios, -

sin posibilidades por el momento, de otorgarle~ cr~d! 
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too para los cultivos a causa de las precarias cond iciQ 

nes del erario, corno una obn1 tot:ümente negativa del 

régi'11en obreg1mista; s~ alel)aba que no habÍ2 un plan -

gencrel elaborado por especiali~tas c~rnnetent~s, y por 

er-to tal actitud aparecía a los ojos de lns personas -
sensatas como aleo increíble y carente de la cordura -

mds elemental. Pero seg~n opinión del propio Silva -
~erzi:;g 1.1el balPnce de la polític2 agraria· del régimen 

de Obregón arroja un saldo positivo". 

En el primer Congreso Agrarista celebrad·o· e"l'JJ 

Ixtapalapa en 1921, Lombardo Toledano; dijo en su diti.:.. 

cu'rso en reurefH:ntación del Gobierno del Distrito Fede .... . . ; -.. -
ral y en la seidón de clnusura los siguientes párrafos: 

el problema agrario tiene dos aspectos: la restitucidn 

y la dotación de tierras a los pueblos, El primero es 

un acto de justicia pura, que estd m~s alld de los di! 

quisiciones legales y de las obj~ciones políticas •. No 

cabe aquí ni el sobado argumento de la prescrip~i6n ni 

de la -paradoja de la posesi6n de buena f~. El despojo 

público a un pueblo sólo se remedia dando públicamente 

al pueblo lo que· es suyo. El verdadero problema radi

ca ~n dotara los pueblos de tierras que no han sido -

Sl,lyas nunca; es decir, en darles la base de EiU activi

dad y .la garantí.a de ~u independencia debida. Los es-
. ' ·. ' . . ·~ 

clRvus d.e la. tierra deben convertirse en poseedores de 

la tierra~. ·Por esta raz6n podré·is decir ya ante los 
tribunales, que la dotación de t:ie:rn:rre no. es un atent!!_ 

do a la.ii gorant"ías del individuo-, que' no e·::r· un: d'e'S'.Poj'cr 
ni un robo_ ni un acto que no tiene más garantía· qu:e> ]w 

fuerza, sino el c~nvencimiento d~ que la energía de C! 
da hombre que se siente dueño de una parcela de tierra 

. es una fuerza más que se une a lRs que van .!'Urgiendo -

en el sene del pueblo para·convertirse en en~rgío de -

la raza • ( 11) 

(ll).-Di~curs0 pronunciado en el Primer Congreso Agra
riBta en Ixtapelapa, D~ F. por Vicente Lombardo 
Toledano.-Citano uor Silva Herzog en su obra me~ 
cionada pp. 302 y-303. 
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Dentro de ese escenario opin.an en contrario 
Rafael ~artínez Cerrillo en su libro ApuntamientoP -
sobre las Leyes Agrariafl de México; el Dr. Franci?co 
Vázquez Gómez, en un folleto con el rubro de Linea-~ 
mientos Generales para la solución del Problema Agra ,, -
rio; José Covarrubias en su libró "La Tra~cendencia 
Política. de la Reforma Agraria"; Roque Estrada en -
una serie <le artícuros sobre la cuesti·Ón agraria pu
blicados por el periódico Excélsior; S. S~ Ilma. Dr. 
y Maestro D. JoP.é Mora y del Río, Ar?.o~ispo d.e Méxi 
co, con su opinión respecto al Sistema Sala. 

En el Primer Congreso NacionPl Agrarista,c~ 
lebrada en la ciudnd de México, de J. lQ al 5 de mnyo 
de 192}, ~e v'i.610 enconado dela lucha que se libra
ba entre agrarif1tas y defensores de los hacendado!l y 
~i-¿u-e7a.~istió. el Presidente Obregón en la sesión de 
claJ~'~r~,· quien dijo entre otras opiniones, lo si.:- :..; 
gui~n(e:Uno de los m'~ grandeP acontecimientos·h1~~ó 

' . . -
riÓo-.políticos, uno de los más grandes acontecimien-
tos, después del moviniento revolucionario, lo cons
tituye segurAmente la reunión d¿ este Congre8o Agra~ 
rio integrado por genuinos representantes de las el& 
ses rurale~ de todn la República. Soto y Gama, des
pués del discurso del Presidente, pronunció el suyo, 
cuyas palabras iniciales fueron las siguientes: ante 
lA elocuencia firme y a~tera del Primer Magif'trado 
de la Nación, huelgan frases demasiado amplias o re
torismos de cualquier es~ecie. Pero nosotros, los -
que tuvimos el honor de andar bajo los órdenes del -
hombre más reprssentativo de los caudillos, o sea -
Emiliano Zapata, el mayor elogio para el General Obr~ 
gón es que vemos con placer que él, Alvaro Obregón,
es el ejecutor del pensamiento de Emiliano Zapata.(12) 

(12).-Memoria-del Primer Congreso Nacional Agrarista 
celebrado en la ciudad de M~xico del 19 al 5 -
de mayo de 1923, citado por Silva llerzog en su 
obra mencionada. pp. 307 y 309. 

.. 
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Pnra Rafael Martínez Carrillo el Decreto de 
&_de enero d~ 1915 quedd derog~do por el Artículo 27 
con?titucional; en consecuencia, los asuntos de re?
titúción y dotación de tierras deben ser conforme a 
la Constitución_y no conforme al Decreto¡ que el prQ 
cedi~iento para esos asuntos debe ser judicial, pu-
diendo intervenir las autoridades ad~inistrE1tivas; -
que el funcionamiento de las comisiones agrarias es 
anticonstitucional; que la facultad para dictar resQ 
lución en asuntos de dotación o restitución corres-
pende a los tribunales y no al Presidente de la Rep~ 
blica; que los Comit¿s Ejec~tivos no est~n autoriza
dos legalmente per11 dBr posesiones provisionales ;que 
el constituyente no estuvo facultado para poner en -
vigor, como leyes constit~cionales, ninguno de los -
decrétos llamados precrmstitucionales, ·14or tanto es 
ilegal le declaración de que continuaría en vigor CQ 

mo ley constitucional el Decreto de 6 de enero de --
1915; que lµ facultad de legislar en la materia agr.Q. 
ria estd ~ncomendeda por la Constitución a loe legi~ 
laturas 100ales; que la. ley que crea la deuda públi
ca agraria es enticonPtit~cional; que la llamada ley 
d¿ tiefras ociosas, de 23-ae julio de 1920, no tiene 
fuerza le~al alc;una, porque independientemente de no 
.e$tar firmado por el Secretario de Agricultura y Fo
mento el acuerdo del Ej~cutivo que la sancione y prQ 

~ulga, el a~unto es materia de las autoridades loca
les; que la ley llamada de Ejidos, de 2E de diciem-
bra de 1920 fu~ una l~y políticn_y de circun~tancias 

que mnrc6 el ~aso del Ministro Villarreal por la Se
cretP.ría de Agricultura y Fomento; se tituló de Eji
dos de manera indebida, pue~ la 6on~titución ya no -
hFbla de ejidos, y fué·anticonstitucional porque no 
era de la competencia del legi~lRdo~ federal. (13) En 
mi opinión, las objeciones hechn!l por Martínez Carri 

(13).-Apuntamientos sobre les Leyes A~rarias de M~xi 
co. Rafael Mart:ínez Carrillo. Cftado por Silva· 
Herzog en su obra mencionada. pp. 289, 290 Y -
291. 
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llo contienen un VDlor técn·ico de importancia, por lo 
mimoo, interesa por lo que ve al presente_t_:rab_¡:¡jo, C.2, 

mo !Jnn referencia relevante j pero po; ~~1;;~- parte' la 
Revo~11ción en su desenvolvimiE;nto es en donde irá per, 
feccionando las idees que deberdn sustentarla~ .. 

. ,..·-,, --;·:·:.:, 

El Presi_d ente Plutnrco Elíaa Call:es env:tó ·a· 
la Cámara de Diput;:id os el 19 de septfombre de 1925 .él 

. . - . 

Proyecto de Ley Reglamentario sobre repartición cíe 
tir.rras e~id11le~ y Constitución del patrimonio'parce
lario ~jidel. El criterio sobre la ¿uestión pued; dQ 

ducirf'e cr,n lo~ siguientes párrafos: no hubiera sido 
foctible ni prudente que desde ef'a épo'cA (enerri de --

1915) ee previera en todos sus detalles la mejor for~ 
me de aprovechamiento de les tierras por los pueblos . . . 

dotados y el legislsdor preconf'titucional y. e_l co.nst.i 

tuyente se limitaren a eFitablecer, con c.<:iracte.r;-:Ptev.t 
sori o, el a:provechnrnien tri c·::.muna 1 d e.dicnas:~t;].~Efa~ ,..:: 
fncüi tandoen er.ta forma la inmediotH.po'§~~-iófia'f ¿_ 
ellas por lN=• campesinos. Snbiamente·'se/d~·jó''irt.. Go~"'.' .· 

bi~rno Con:-titucional. lo tar.ea a7i:~oI'~J~i~~~~;~j~·ij.;ah}i~i · 

ti\rn con los aptos que la experi~~~.ia:c~dpr~·~:j~rai, ~1 . 

sis t emn de 1 in ea d ~ en ln8 leyes .flll1?.fm~e.~~-~·~'.§,~y{:~~~/~/~~· 
uso y ~rnrovechnm1ento de lns tierra~ eJ.1daJ.es\y,y;as~. 

~~é e:::: ~'e ~r:~ i: n:~.:l v~·r!~f ~~~~~~~~~~~tf !lf:~~¡.61~ 
tículo 27 conPtitucfonal, la >expecú.éion '.cie U'ria H~y Ri 
glamentari~ que viniera., a a'.eyfm1n~;. __ la l!lan.era y~Qca
sióri a-e -a ivíairin·s:ec~t;-;:~:ccr~:;;ci~ó; del pueblo favo

.recido, quienes, .. entfe .• ,tant9, deberían disfrutarlas -

en cornún;. 6tro criÚri'o.~ei e~presa en la siguiente -
r.0rma: ·1os en!'ay'o.s' tj'e. oi:ganizacion comur.al efedua-

dos pof,un·,n~me1~()·bie,neE'Cl1SO de pueblos de entre los 
que ha~.b0Úl1ido>dotaci11nes de tierras han vf.nido a -

procl~bif¡ia' fitd6 c"6nvic~ión de que tal sistema' de -
prolong~i~;~, hnrÍa-nJgntorio el esfuerzo para lo re..:.-

con_strucci6n económica del País que se .y.iepsie~e.cons
C:ient~emente cr:n le :z.:e~olución del problema. agrario, -



- 64 -

por lR f-O~ible CÓrrupcjÓn delo~ directores de la ex
p16taciÓn bomunal. Dos grav~s mnleR precisa evit1r 

-.~~e:.~nc~~:t."°_cdte:rio~que v~nioioff haciendo mención: la -
bircuri~~ancia de que el reparto quede en mane? de -
loi. comit~s adminiRtrativos, los que, movido~. por -
c0n~ideraciones de orden político crean en el ejida
tario una inseguridRd por lo que ve a su pro~in Jar

celn; y el hecho 1e que los.mi~mbros d~ algunos com! 
ti8 adrnin_istrativos se dedfoan a la. explot.'.lción inrnQ 
ral de los elementos d~l~jido~ Poi tahto, segdn e~ 
criterio. que venimos cOT!Jt'ntando, .el ?rob lema o resol 
ver conRiste ~n encontrll; unF.t forma de poF>e~ión de -
la tierra, que reuniendo lasjeritajps de la pequefia . . . . , ·, , 

prc:iiedad. individual, no tenga los grr.ves incorivenien_ 
tes ~puntados. El cji~~tario~ue entre en posesión 
de su p<;rcela, tendrá eli1rraigo a la tierra que fle 
buFca y 18 seguridr~d de. que, llenando de~eºrmi_l'1[1dos :'. 

. . 

requisito~, el princii~al-de lo~ cuales es ponerla en 
cultivo~ no nbandonarla, nPda ni n~die podrd~arran
carle la nnsesión de RU tierra .• El netr{monio de f~~i ... . .. -
lia por otro l?do serd inalienrble e impre~criptible. 

El 3 de diciembre de 1925 envió el Ejecutivo 
a ln C~~3r~ de Dinutndos un Proyecto de Ley de I~rig! 

ci6n con Aguas ~ertenecientes al Gobierno Fe~eral que 
fué aprobada p0r nmbns C~mnras -Y publicado an el Dia
rio Oficial el 9 de en•ro de 1926. 

El 10 de febrero de 1926 Re creó lu Ley de -
Crédito-Agrícola rednctada por Mflnuel GóÍnez ¡;¡o;ín que 
tendía a organi7.a:r un fi<'tema nacional de finnnc:la-
miento ·para la atp•icultura, por mecl in de la creación 
de· un r;rnn banco con r-ede en la capital de la RepÚbli 
co, de Pociedades regionales, de cr~dito, formrd&s -
por perP~nas de ciertn solvencia ecoriómicn y por so-
ciededeP locales de cr~dito, constituídas por peque-
nos lRbrsdores incluyendo a los ejid~tnrios; y, cnmo 
dice el propio G6mez Morín: como una de estas medidas 
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com-plementnrin~ del repnrto de. tierras, se dictó la 

Ley de 10 de febrero de 1926 y_por eso, porqbe eón 
elle no Ee trnto solcment~ de lograr el fin inmedi! 

to <ie lir•·?orciomir crédito a los agricultores, s:i.rio 

el mós ::implio de 0rr.;~rnizor la economía. rurql y,>~o~.:. 
b~e lo be~e firme de una estructura econ6mica,_--J~>-: 
alzar un nuevo réeiraen social del campo mexicano(_; 

la Ley se extiende a . temas que en otra!" circtiriftáfl;_ 

cias o en otros países serían ajenos al estricto:.'..""'.' 

concepto a~ una ley para organizar el crédito .• J14} 

En Giudrd Victoria, " fines de ~eptiembr~ 
de 1926, se celebró la Primera ·convención de la Li -
ga ~e Cc~unidedes Agrarias y Sindicato~ Compesinps·~

d el Estrdo de Tnmnu1ipas. Estuvieron -presen-~es,el 

Gobernad o:r Emilio POrtes Gil, el ingeniero, Made' R. 
Gómez, subgerente del B<'nco Nacional-de Crédito::__ 

Agríco111. Fué Uno. Convención eminentemel'l.te ~-oiíti
cn. D~l 15 al 20 de noviembre de 1926 se celepró. -
en ln oind~CT de Vié:xico el Primer C'Jngreso de UnÜ'i"."' 
cación de lnfl C•rgnnizBciom e Campesinas de ;La R~:Pú ... 
blica, ·del que r~:"u.1 t.ó 18 Liga Nacional Camp~¡:;fria ,'... 

- dirigicl_JLPºI ~rsulo Galván. En esta ocf!sión el ca~ 
pesfoad0rnexican<'.' se interrmciorializa. ·~~> 

· '~n epta 6pocn ap~recen j6venes intel~c~uri
lefl. opinando dentro del del"envolvimiento ·ae '1a RevQ 

.lución hecho poder político •. 

, Es ind11d Pble, se{;'."Ún Silva Herzog, qUe el..,, 

fUceso t:iP.s im]-~Crtrnte en ina terifl ::grr.ria en e.i bGr
so de 1927 fué la Ley de Dotaciones y Refltituciones 

de Tierras :r A¡¡;•.rns>, regla-rnentaria del artículo 27 -

de 'la _<:;onftitución, publicrda en el Diarlo-Ü:ficial 

el 27 ·de ehd.i d~ q icho áño. De esta Ley~ Lnéi() J!eh _ 
dieta y Ndnez dijo: Con la L~y que sirve~~ rub~ci e 

(14).-El c:r~dito agrícola en M~xico. Manuel G6mPz 
~orín, citada por Silva HerZ06 en su obra merr 

- cionada. p. 339. 
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. ,. _-

e i:> te capítulo¡ se .. trntó'de rer¡6'l'.re~· unn.~ituncdn 
. que ~e hecí~-Ins.o;t~'~itÍ~ id~~:ie ef:punto <le vista 

de 

r i o · d. e, a Cu e.rd b ~cori ·~na !.te.e~ i';•'<ji~rldicn•! o ue ~oi h i 

tcrior~ 

Ele emiten ideas ciue hrin :seryidó.de 'fÚJ1dlÍ•nétito'jmrR 
las diversas teti¿'su1:f~e·1~tadns sobr~ ú'~~ri{o.: 
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El .agra!'is1r1gLc;Ltc;~=~ªs~s .. o~lJL.~.D. .. eJ ... nró.l.9gC:La.~= 
su libro, necesita sanearse; desinfectar.sus métodos 
y sus hombres es l~ primero. El Rgrarismo tiene que· 

e;,tz-egarr-e a una minoría, claro está, porque las ma~ 
yorfos de los que $?.ben leer y escribir le son host1 · 

les. Pero precisamente por esa funci6n e~pecial, -~ 

dictatorial, que toda obra revolucionaria exige, l.as 

minorías han de ser mu~r aptas·y muy limpias. (15) 
Jo~~ CovRrrubias publica de. ~uevo en 1928 -

· ¿tro i_i~ro con el título de La Reforma Agraria y La 
Revolución,· en donde . explica: en Mexico,. hemos ped i

dn q\~e S~ reE"IJelVa e Re problemn (a~rario) COIDO Un ID~ 
>dio aci .Pdnerse en coricordrin6i~ eón nuestras insti tu-

'·-,.·'-- C,-7'._ e'.--;·,.-----_,-- __ ,-: : . -· ·. --· ---- ___ -,---'..c.-.:.·c. ---·- - . -· - -· -· 

clones poÚÜcAS y democráticas ,··y de armonizar con 

los'·p~ogre~o$ sociales y polÍtiéps aefnuestrqs póde~ .. ·· 
·. ro.so's}·vec{~o~.·9 e1\N0rl~;. »er~:l)§;~{)~~:r:~.~.~et,~$'f8,c~r~i).f!i .... 
gui1a·>8spi~racic)n de· ia·· clase;'()aihp,e~i~a;~"é'úya:\rrc\a-'por ·· 

. ;m~~~~iil~II;~~i~i~?lt11,tI~!lt(11~~ll~t ..... 
rrcg~nt•e_~r~gimen .• ··.poJ1~iºº>~~eyg?bi~r,:p9 l>uro~crat1cq•,-:-~ 

. ~;:li~~!rf ~"~11!t~~r~;i~!;~~~~~~':t~~~:~~~~~:~~~~~~:~ · 
el mayor 

( 15);;_ik;;~J~:~~\~Y· ·.tigra ria. Ant~ced'entes~ NarcisoB~ 
- . ~sols\ e i tRd e .,or sil va Herzog' en-su ·obra~men-

(16) ,-;.:
0

::;:~m:P ,~~:~:i: :5 

::
5

:~voiucioti_.jJ~sf;cova~ 
rrubia~. Citado :por Silvn Herzog eh Su obra ~:.. 
mencionada. p. 355, 
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En el sexenio <le 1929 a 1934 continuó la ílQ 

tiwid::id-legi-slatiNa~cen-oateria•-agrnria, ~En-eft'c to, - .··
cabe citÍ1r -ias·'siguiéntesÚye's: el 17 de en~rf'l de -

1929 se e;.pid{ó el Decreto por el cual se adiciona -

y reforma la 'Léy de' Dótaciones y ReP:tituciones de -

T:i.erras·y~At¡üris' de .11 de Ago§tO de-1927; el 21 de -

mar~o d~l ~ismo afio de 1929.§e ex~id; la Ley que or
dena acumular en la· de Dot~ci.o~Ú<y Restituciones de 
Tierras y. Aguas lasHeformásirAdicÚones de ln mii:or.ia, 

contenidas en el Decreto de~i7- d~ e~ero de 1929. El 
6 de acosto_ de 1929 se ,:expfd.ej~a: L~y de Aguns de Pr!?_ 

piedad N~~~:~:~· el ~ri6 :~q.f T~3~-se-expidieron los si:. 

.gniente!'l decretos: e1 6Fde m;rzo ei que.modifiéa e1 
de 2 de ego:=> to de 1923 en lo referente P - la facultad 

que se otorga a t0cfo rncxic~Íno mayor de dieciocho - -

a:fo8. pora adquirir tierras nácÍl:.'ririles o bald fas' adj._ 

ciónrindolo con los .artículos 25, 26, 27, 2f y 29; el 
27 de ~orzo el referente a adquisicidn de tierra~ ~n 

los sistemg~ de riego; el 26 de ~ici¿mbre el que, por 

el cual se mo~jfica la Ley Reglamentaria sobre repa~ 
tición de Tierras Eji<lal~s y Const:i.tución del PDtri-

manió Parcelario Ejidal. 
En 19~1 se expidieronºlasisiguientes leyes 

y D.ecreto: e1<2 de ;:enero la 'de'.:cI'~dito Agrfoola J'flrn 

Ejicfata~i()sy.Agrisultqte,se;ri;pequeño; el le de ngo§! 

to~la Fe~~ra~?~:~l~T_i~baJ9i.~~é1~:2-3·_:de·'"diciembre el De

creto qtle ire<fc)rTllR el'aftfculo 1'?º de 1a r,ey Agraria 
de 6 ae···~ner6·de 19i5~· El á. d,edicfembre de 1932 -.· ...... , -· . ' - . ' ,-

se e.xp:i.aé. ei- Decreto que r;eforma la Ley de Dotacio-

nes y Reétituciones de Tierras y Aguas. El 28 de d! 

ciembre d~ 1933 ee expide el Decreto que concede nn 

pl~~o rarn pres~ntar alegato~ contra lns resolucioneP 
agrarias provisionales. El 30 del ~is~o mes y a~o 9e 

expide el Decreto que reforma el artículo 27 conHtitg 
cional. Abroga la Ley de 6 de enero de 1915. 
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El 9 de enero de 1934 ~e expide el D~creto 
reformando el artículo 27 constitucional·en materia 
a3raria¡ el 15 del miamc mes y afio se expide el de
cre:;r oue cuó el Departamento Agrar¡o; el 22 de 
marzo del mismo aílo se expide el Código Agrarid. 

Dentro de esta época entra en acción el 
Partido Nacional Revolucionario. 

En relación al C6digo Agrario Antonio M~r~ 
tín~z Bdez opinó que: la nueva Le~ continda en el -
vicio de generalización de las leyes anteriores •• -
No ·obstante que la experiencia ha demoetrado lo in~ 
til Y lo perjudicial d~ la intervención de las aUtQ 
ridndes locales en la resolución del problema eji-
dal, por la incoherencia que resulta de la diversi
dad de criterio$ derrotados por·las autoridade~ de 
c:>da una de l:~s dü1tintas entidades fe~erativas, el 

nuevo artículo 27 conAtitucinnal del C6digo Agrario 
que lo reglamenta desntiende imponer r~medio a di-
chaR dificultndel'! y continúan se&uramente por·razo
nes de pequefla política, c~n el método de dar la -
miAma inr,erencia a los gobernadores de los Estados 
en la resolución de los exrediente~ agrar6oa1· ~ri~
otra parte opina: El Código sólo significa ún.p~so. 
inicial, que creem0s no >'erá d.efinitivo, en 1~ rea~ 
lización ,integral r!e la Reforma •• aun cuando el - -

avance obtenido sea obra de fu~rzas~ercii~idas-cion~ 
fusamente. y no el resultado de un pensamiento cons
ciente hrsta SUR conclusiones md~ remotas; ~ar lo -
que, segura~ente Ja aplicación del nuevo ordena~ien 
to legal traerá consigo lo necesidad de nuevar re-
formas legislativas que permitan alcanzar eh tiempo 
lejano o próximo el ~statuto leP,al definitivo del -

campo mexicano.(17) 

(17).-El Nuevo C6digo Arrerio. Antonio Martínez - -
Baez. Citado p0r Silva Herzog en su obra men~ 
cionada. pp. 369 ~ 370. 
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Miguel A. Quintana, en el Boletín de- la S2 

ciedad l1exi.cana de Geografía y Estadística 1 núnero 
cuarenta y uno de 1930, publica su artículo "El Pr2 
blema de la Tierra" opinando lo siguiente: yo creo 
que el problema de la tierra nn debe fundar8e en el 
renarto de ella sino en la preparación del ho~bre -
que la hrt de cultivar, pFJra s~carle el mayor rendi

miento JlB) 
A fines de 1930 y comienzos de 1931, Lui~ 

Cabrera'· en conferencia dicha en lr.i :Biblioteca Na-
cional~ critica .los procedimientos gubernamentales 
en ~~teria pólítica, económica y social, con. lo que, 
en opinión de Silva Herzog, f'e advil!rten d iferl"ncias 
entre estas ideas y la~ contenidas ~n la Ley de 6 de 
enero, de 1915 que redactó el rnis::io Cabrer'.:l, 

El Pre8idente Ortiz Rubio, según Silva Her
zog, era de una orinión mri~ rad~cal ~n relación con 
la posesión de lR tierra que el licenciPdo Ce~rera, 
en 1~ ~poca <le mPnción, co~o se confirma con el in
forme. que rindió al Con~re80 de la Unión ~1 lº de -
septiembre oe 1931. Las leyes B8p~ci8les, dijo el 
Presidente Orti~ Rubio,.garantizan ln inviolabili-
dad del ejido, creado así por la Revolución: no pu~ 

den ser gravadas ni hipotecAdas, y es un petri~onio 
de la familia campesina, de canicter hereditcirio; _:
protege su independencia ecnn~rnica y le Garantiza.~ 

los medios para una racional subAistencia.(19) 
En 1933, Lucio Mendieta y Ndfiez al hablar 

sobre crédito agrícola, opinó que el mismo y la edg 
cación de las masar, se ofrecen con perspectivas il1 

mitades; que lo qu~ ofrece inter¿B colectivo es la 
organización de la pequeña propiedad y de la propi~ 
dad ejidal y que esa organización sala~ente puede -

(12).-El Problema de la 'fierrn. Hígutel 1\, Qu'.lntnn~. 

(19).- Diario de los Debates. 1~ de septiembre de 1931. 
Pascual Ortiz Rubio. Citndos por Silva Herzo~ -
en su obra mencionfldn. p¡;;. 3FO y 388 rel.'rpect.lvE!_ 
me.nte. 
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llevarf1e FI cn'bo JJOr med irJ del créc' i to y delo educa

ción del pueble· d'; 11'-'Bf'tros c'lmpos. Sin el cuncur~ 
e'; de l.''Ptos dos :J>ctcres, es inrposible la 1~ficicnt~. 

explotpci6n '.grnria del Peís y es así como los dos 

0ltirnos aspectos del probleraa se cc~penetran en -

fcrmn tal, que sólo cuando el cr~tlito agrario sea 

un hecho entre nosotros, se podrci deRarrollar la -

obre educPtivn; pues no pucfe pensarse en educar a 

quienes no sotisf2cen lns nec~sidrdes ingentes de 

la vida. No es esta una mera posición rcrndntica,

ni el problema es asunto de piedad y CPridnd, sino 
de justi~in·y conveniencia pnra la economín del EA 

tado.(20) 

Crb~ Pe~2l2r que en la Segund~ Convención 
Crriinririo del ::'r·rt1c1r; i:rcicnal Revolucionnrio cel~ 

brrd8 en Qul"r~toro del 7> 81 6 de- diciembre de 1933, 
en la que fu~ designado C8ndidato para la Presiden
ci~ ~e lo ~~r~blic8 Lrlzurr G6rd0nns, dicho Pnrtido 

estrbl~ci6 un ?lan SexenGl de Gobierno, en el qu~ 

lr cuenti6n ~Graria fu~ ln primordial. Tarabi6n ne 

hrce notar que fu¿, G prspuePta del Partido, cnmo 

se lle~6 a lR cre2ci6n ~el D~pnrtamento Aut6nomo -

desicnnclo Acrnrio. I,c;uuh~(·nt.e cabe hoce:r mención 

de los ri~uienieA h~choe: en un principio, se exp! 

dió la Ley ae 6 ~e enero Jr 1915, con le Comisión 
Hncirirnd f..grPrin; def':;11és PI' crea el DepartnT71ento 

Agrnrio, s1Ptit·.:to de lr~ CO'niP-i6n lfr>c'rn~l .~.[ra-

rin y simult~neamente el Código Agrario. En esta 

virtud pregunto:¿es ya procedente la creación de -

tribunales federnl~s aerorioB? 

Pnra lo refer~nte a mi trnbajo, en mi mo-

desta opinión seBHlo los sieuientes hechos durante .. 
el Gobierno del Pre~i~ente Lrizaro C~rdenns: 

Ac·;erdo de 10 de julio a~ 1935, con sent1 

(20).-El Crédito Ar;r::irio Pn r:éxico. Lucia !!rndieta 
y N~ílez. Citndo por Silva Herzog en su obra 
mencionRda, pp. 390 y 391. 
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do y trascendencia político~ al pretender crear la -
unificación cabal del campesino del País, jlOr la vÍR 

- . del Par_t_id.0 Nacional Revoluciontirio • 
... -E:l.~-~~~~;d;;d~~i -6 <l~~~tubr~ de 1936 jor er 

que se apl{c6 le nue~n modalidad de pose~i6n de la 
tierra en fa.Comarca LagunerR. 

Lá previa creflción del Banco'1facionn1.de -
CréditoEjidal. 

~rilo referente a la Laguna, por tratar5e -
de Un cambio de 18 propia b~:ise de la estructura .!'O

cial, nece~arinmente hubo conmoción en diferenteA -
partes dé _la Hación; es así como el Presidente Cárd~ 
nas.r el 30 de noviembre <le 1936, dirigió nl País u~ 
nens~jc cuyos ?~rrafos son los Piguientes: A la evo

lución del con~epto del ~jida correrpondid la ~1Rbc
r8cidn d~ un nuev~ t~xto del nrtículo 27 constitcctQ 
nel. Dentro ~e nuePtro Pist~~a ngrario conAtjtucio
nal el ejido, ~~ efecto, es el necio directo de ~n-

tisfrcer l~A necesi~ndeA de io~ ndcleoe de pobleci6n, 
h~Ptr ~l lí~ite en aue las tierras nfecteblcs lo P~I 
miten y conPtitu~~ rora le comuni~ed unr fuente ~e -
vide propin qu~ libera a loA hebitantes de trrbnjar 

a jornal y permit~ e cada unn de ellbs pªrcibir el 
valor íntegro del eAfuerzo que aplica a las trreeP -
pr0auctorPs.. La ingerencia del EPtado en ln direc
ción Puperior de la Ec?nomía nRcional es,: unn fun-
ción de orden pdhlico: en lo social, al garentiznr -
autonomía ic0n6mica a los pueblos dotndoe; t en lo -
~conómico al cuid8r que no se reduzca el volunen &12 
bal de le producción ngrícola, en detrimento del co~ 
sumo y del comercio exterior: El de la Comarca Lngu
nera es CP~0 típico de incostenbilidad pnrn Un .aist~ 
ma parcelario de cultivoR. La distribución de 11tili 
dndes-tendrri que ser pr0porcional al trnbajo del ~ji 
aaterio, pues el parasitismo no ~e tolera; pero la -



- 73 -

- producción m 0e organizarse trotando a' cnda poblado 
como unidad, porque sólo así le es posible obtener -
cr~dito y adquirir implementos y aperos qu~ est~n -
fuera del alcance de los individuos aislados. Nada 
de esto riftn con las leyes, ni constituye amenaza de 
disolución p~ra las instituciones. Es un asunto qun 

cae dentro del dominio de la técnic~ económica. Pal 
ta ría a mi deber tii permitiera qne continu::1r1rn exis
tiendo zonas privile~iads~ donde l~ Ccnstitución si

guiera .P.ienao letra m·uertfl. Con ~1 cnrn"<):io que acaba 

de operarse en el r¿gimen de la ·propiedad ~n esta C~ 

morca, en v~z de amenazar le solidez del orden so- -
cial, s~ crea una situación de per~anent~ cnnfi2n~n, 
de ~st?bilidrtd, de n:1tural njuste entre lo.., -f'actoref' 
ecrnómicos,(21) 

El r>cuer<lo fle 8 de agosto dr 3937 9flicridn 
~ lP posePi6n de la tierra en la ComnrcR Hencquencrn 
dr Yucrt~r, sohr~ ~l nue s~ refirió el Pr~Pidente -
C~rdenns come uno de los qu(' o~errron en l~ r~solu-

ci~n de rnris i~portnnci~ en ln referidn Cn~nrc~.r22) 
fnt~~ loq ~ue ~udi~r~~o~ lln~nr t~6ri~os de 

l:i cu·~f'ti6n re:rario rn est8 ~poC'8', si'! p11p''i-n Pe>ír>lRr 

a Ra~ón Bet~tn, dict-nd· conferenciR en l~ 2ecci~n -
L"tinoamericrnn a~l !n~tituto de NPg~cioo P0hlicos;

Mnnuel Gamio m('dirnte su libro por el cu"l ~rop0n~ -
l~ ristematizaci6n de loe ertudios de cnr~ct~r pnicQ 

lógico, por curnto aue pcrsirten snlPrios de rniserin, 
por cuRnto la insuficiencia en ln nlimentoci6n, pnr 
cuento a la e~igrqción de trnbaj~dore8 McxicPnos por 
cuestiones econ6mices. Erne~to Martíncz de Alvn, -
que ~n~liza los cPmbios id~ológicos en le cu~etión -

(21).-Mens~je a la Noci6n.·Noviembre ~e 1936. Lriinro 
Cárden:>~. 

(22).-Dinrio ctn los Debates. l~ ~e P~ntie~bre ~~ 1937. 
Láznr') C::frdi?:rwr.. Cit;:-,'.ios pnr ~li.lv::i H~rzor; en o.n 
obra mencion'1dn. pp. 409, 410 '/ Hl; 414 rf'~,;:ec
ti varnentl.". 
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agraria desde la Ley de 6 de enero r en relncicin -
ccon el artículo 27;,0 y0 Plñcido Reyhoso,~quien reCO""'. 

noce al i¡:¡ual que Martínei de./dva;.progre~o en la 

le8islación agraria~ 
Por otra parte F ~n oeiubre\ d.e.~1937, en el .. 

-·-·.-:-_·.e_,· -= ,,._ >- ~-,,-.- /':_,:_,_;,.:,··L_~·r:).;~'.::·,-~~:::_:-:~~::·,\~:-;·.-_t-':·\·_~_-,, ". · _-º :.,_.-~>- · __ .. ." _._ '. __ ·_.,_. i=--·_:. ;-,>.: ,;; __ _ 
Teatro Hiela lgo, dorante\un:;.mit in.de orferit? cio.n s.Q. 

~: ~·lp~:.:: :;.id.:ki~,~~f J~e~~~~~!~~a;;:~i::·~·c ::ª:·~·~~d·,A¡f . 
~~:i:~r:: -~Jtt·t::d~tffif:1~f :::~::~sd :::i•::::;:,q~~-= . 

la. ri ación .ní3s J~pórta~ilae :1a Revolución, 
1eá'~\n. 

duda algí.rná,la obrá.agr~l'ia.; ;~~v., .. · ... ?> 
En' ese mismo oño;.4e',1937 Luis:.Ga~-f~A~·;:P,u:.< 

blica dos·· 1i bros denominaabs: Veinte Afíds·;.p·e~füú.~s< 
y Un. Lnsayo C.nmunista; en t·Í~xico,, el:,~A.!llh~~.,~;~'iur~ 

_. ;: -:-.• J.-.--~ • ,- ·, ._ -.-~>~----:----~:.:--.~· -~'- :;'~:~~:;'_,~;-::.;:=.:~·-::'/:>'.-!:~:'::.;' :~,---;-~,:..::·,~:,.:~'..'.;~.:::--_:/~~<- ___ :_~',:~-.:1_; ... ~..,-~ 
mente en 1'111 vnc1on de>una .famol!a riqv~la. y ~]->s~gµn 
a·~ el e .tí tu lo ·.inás .. ctuP. ~Tent(fi,cto·,};iocc~;t:·r?.·~;<ls·:c~· ·· 

Bn octubr~.•·.···~ .. nóir,ie~~!'ede··1.93WJ~;·J?.~~"~;7••·.··· 
df:ld .6 .~ron6mi.co de. México orP.:nnizó·::un~.cLCloidT-"'co11- ·· · 
fe re~~ in~. en e 1 Teatro a;e?i~· s·e§f:c:t,a.r/fa,':C··d,~?'.~~~~~-: · 
e ió11 Pública, en.el: que Ernilio J\lanísi·PatiD6 hii·o·.· 

,,·' ·.. . . .. '.. ., . ·. . '.,- ..... ~---. ' · .. · '·"'"'·" , ..... • . : ... ".· .. ,. '.. 

~ ::a·:.~p·~: i ii·~.;:l:~:e'.;c~()ht~·i~9f&~,~~1~%i~:~t~~~;f i§t~~!lo 
.. ... " . - . ' .. :. _;: - .. ·.; t ,·f·/·~ < '. •!': -~--"~ _: ~ ~->~:~~<--~:-::, · .. ~:.-.::'~.~-,~•;, ._-~j~~;-~y~··;~ ; __ : ;.'. ':_,--~· .. ' 

en relnción,~on~r~()8ta~/;7'.:7; .•.. • .• ?¡\J ·;, >•· ··. < 
A .. fines ;de 1938 )1.l,Preáfdente .... CárdenrÚLex 

pro11ió la,propi~'d;d de n~rite'c~si¡ cito.en.la .cer: 

cr1nfo ··ae~·uruilpán/·a 1\fi.a ida~~eh don· ha ci~ndas denom_t· 

nadas: Lombardfo y Nueva ,Italia; 'por virtud de es

te acto, los peones acesillados pa~aron a ser ejid~ 
tarios, 

El ~re~ident~ C8rdenas cnmpletó su obra -
legislativa en mrteria ogrnria expidiendo un Nuevo 

Código Agra~io el 23 de septiembre de 1940, conser
vando la orientación del anterior y con las Reformas 

de 193T; Código, según Mendieta y Núñez señaló otro 

progrJso jurídico en cuanto a RU técnica. 
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Seguromente, la expropiación de las propie
dades pertenecientes a las compaílías petroletaa que 
operab:~ ~n el País a~í como todo lo relativo a la -
Reforma y Rplicación del artículo 3º constitucional 
inter~ooionaron profund~mente en la obrn legislativa 
agraria del Pre~idente Cárden~s. 

En el R~gimen de Gobierno del Presidente M! 
nuel Avila CamQcho lo pertinente e~, ~egdn mi modea
tn opinión, aefialor los hecho~ relacionado~ en form~ 
medinta o inmediata con mi trabajo. 

Lo Segunda Guerrn Mundial, seguramente ac-
cionó en la vida política de M~xico, de 1939 en ade
lonte, y_ por lo mizmo el Presidente Aviln Cam~cho nt 
ce~nrinmente tuvo que actuar bajo la acción de tale~ 

circunAtRncios, sin que pe pueda pensar en un Benti
do cabalmente ~erio que hoya hnbido de!vioción de -
loe principios de la Revolución hecha Poder P~blico. 

En 1942 8e expidió un nuevo Código Agrario, 
preciMl:l.ente el 31 de diciel:lbre de ese afio, con in-

tenci6n de procre~o en cuanto nl anterior, Ajust¿ndQ 
se n la situación real del Pai~ en esa ~poca; pero -
Mcnfieta y Ndflez 5octuvo que el Nuevo Código tení~ -
aspecto5 que lo deevi3bon de la doctrin~ inspirador~ 
del artículo 27 con~titucionnl. 

El Pre~id~nte Avil~ Cnmacho en relación a -· 

la posesión de la tierr~ tenia les ~iguientes opiniQ 
ne5: lo titulación pPtrimonial a favor de codo ejid! 

tDrio ~ubatituirci el niedo e la tierra por el omor o 
la tierrn.- Concentraré mi empeño en hacer florecer 
la parcela de 108 campe~inos, extendiendo todo8 108 

estímulos de que puer.a dieponer el Paí~. Extremsr~ 

mos la protección a la pequefla propiedad, no sólo p~ 
ra defender lo que ya existe, eino p:!ra q11e de 19!.': -
ve~ta~ extensione~ incultas te formen nueva~ peq11e-

fies explntnci8neP agr!6oles.- M~xico no debe bu~car 
~er un Peí! exclusivaccnte agríc6la; debe en cacbio,
empeílarse en ser un País prioordialmente agrícola. -
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Siendo lo primero, perpetuaría su debilidad~y quederi8 
"ndcff:~nso onte el i"'.lpül~o d•:: nitrtema.s eccnómíco:~ fod

:>>'.: :: fu·;;r~i:;s que el nuestro y decididos a la lu-

ch~1 por ln f"'0'.2>0ndcrancin sobre los merc2do~, siendo -

lo segundo, no hnbrá hecho sino realizar su prosperi-
dnd, pnrtiendo de ~ua poziblidades aut~ntices: En mi -
concepto, el porve~ir de la producción agrícola estd -
en las feraces tierras de las costas. Una oarcha ha-
cia el m3r aliviard la con~eatión de nuestra meseta -
del Centro, cuyns extenuadas tierras h~br¿n de con~a-
ernr~e a cultivos que ls política colonial les negó -
pr-rn abnndor:wrle.:i a lti tredición maicera del indígen.ci, 

pue~t~ que la fcrncidPd Je laa fajB~ litorele~ volverci 
incc~tcnble el cultivo de varios productos en lo alti

planicie •• He de insi2tir en la urgencia de infundir -
confi0nza en el D~biente (e lo~ cempo3, Dije que GobeL 
ner Ja ~ervir; pero ~crvir a tedas los gobernados, ~in 

diatincione~ que no ce justifiquen por la Ley o por --
lo~ principien de la ~ti~c. 

Aceler::r el r12:}<>rto ejidal y earantizar por -
~efios efectivos la pc8eaién y el usufructo de la tie
rra a quienes, practicada la Reforoa, sean sus leciti
mcs poseedores, llci2enae ejidetorios o pequefios propiQ 
torios; incre~e~tor lo producci6n del Ejido hasta que 
~ste llecue a 8er bese ¿9 la economía agrícola del - -
País, en la medida de sus recursos; crear en el compo 
las v~ntr.j8s de la explotación en mayor escala, median 
te obras y sistemas convenientes al adelnnto econ6~ico, 
eveluendo los ~ltimos por su utilidnd y no por sus io
pliceciones políticas; preceder de igual manera respeQ 
to a los terrenos que se colonicen, evit~ndo su ncapa
rRmiento legal o de hecho; disminuir los antngonisnos 
originndos por los diversoa regímenes jurídicos de pr2 

piedad que ccnviven bajo la protección de las leyes, -

hasta lograr que el pequeño propietario no sea ni com-
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petidor desleal ni enemigo de los ejidatarics, sino co~ 
pere~or y experimentado conaejero 1 factor activo de una 
~roducoi6n orgenizada; son objetivos que el Gobierno -
persi~us y no podrtl alcenznr plenemente, sin la ayude,
intelige.nte y df::.::interesada, de los agrónomoa, cuya am
bición primordial está en el campo. 

Pero el fin principal de nuestro programa ·es -
el hombre, el recobro de los valores humanos gastados -
por siglos de explotación ciega •• (23) 

En los cursos de invierno de la Escuela Nacio
nal de Economía de fines de 1944 y principios de 1945 -
se expusieron sendns conferencias sobre política de 002 

perativas agrícolas, trebejo de Salvador Lira Lópe~ y -
sobre política ganadera de nuestro País, trabajo de Gui 
llermo Quesada Bravo. 

En octubre de 1945, en el Segundo Congreso Me
xicano de Ciencias Sociales celebrado en la ciudad de -
M6xico y promovido por le Sociedad Mexicena de Geogra
fía y estadística, en mesn reeonde se discutió la ponen 
cie del Sr. Je~~s Silvo Herzog denominada Un Balance de 
la Revolución Mexicana. Esta mesa redonda fu~ presidida 
por Emilio Portes Gil y participeron en ella Elena To-
rres, Federico Cervantes, Fcilix F. Palovicini, Lui~ L, 
León, llurelio Manrique y Martín fois Guzmán. 

Si hacemos un balance sereno de la Revolución 
Mexicana, dijo _Silva Herzog, con sus graves defectos y 
sus grandes aciertos, a mi parecer, y de ello tengo la 

más íntima convicción, el saldo es favorable a la RevQ 
lución. 

Si ahora se discute y se desconoce la obra re~ 
lizada, que ha transformedo las ciudAdes, que ha trans
formado la vida econ6mica del País 1 que ha transformado 
la inetrucción p~blica, que ha hecho caminos, que ha he 
cho presas, que ha hecho bancos, que ha hecho tantas CQ 

(23).-Unidnd Hacional. Pensamiento político del Sr.Gral. 
de Div. Manuel Avile CrmPcho, Preeidente Constitu
cional de los Edoe.Unidos Mexicanos. 1945. Manuel 
Avila Ca~acho. Cit~do por Silva Herzog en au obra 
mencionada. pp. 462~ 463 y 464. 



sas¡ si ahora se desconoce esa obra, es porque toda
vía a muchos ciega la pasión. (24) 

Federico Cervantes opinó que la Revolución 
terminó hace tierrpo y que ai aquel ideal revolucio
nario fracas6 en sus anhelos democr~ticoa, le Revo
lución ya no existe. Los propósito8 progresistas -
de los gobiernos postrevolucionerios acusan, cuando 
máa, una buena intención. En otra parte dijo, lla
marle Revolución a una situación sooial o de GobieL 
no, que no ha satisfecho plenamente las aspiracio-

nes revolucionarias, resulta antitético e injustifl 
cado. ( 25) 

El ingeniero Luis L. León opinó en el sen
tid o de que se dice que el agrarismo nacional está 
en crisis. No digo que no pase por di!icultndea y 

que tenga muy recios problemas que resolver; pero -
la crisis es interna, yo no es la crisis frente a -
la propieoad latifundista, es la de hacer producir 
al campo libertado y elevar la capacitlnd del produ~ 
tor a fin de que obtenga una vida mejor y consuCTe -
más. ( 26) 

Aurelio Hanrique opinó que, si bien es cie~ 
to que hay todavía una gran miseria y un gron dolor 
en .la colectivided, no tenemos derecho a afirm~r lQ 
gicamente que ln Revolución ha fracasado sus propó

sitos; mris adelante aHade que en cuanto a la actitud 
espiritusl también puede hablarse en sentido positi

vo. (27) 
Emilio ftlanís Patiño trató en una conferen

cia leída en lo Sociedad Mexicana de Geogrofía y Es-

(24).-Un Balance de la Revolución. Ponencia present~ 
da en la Memoria del Seg~ndo Congreso Mexicano 
de Ciencias Sociales. Jes~s Silva Herzog, 

(25).- Id. 
(26).- Id. 
(27).- Id. Cltadon por Jesde Silvn Herzog en su obre 

mencionuda. p~. 466, 467 1 468 y 470 respectivs 
mente .. 
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tadística, de pre~isar lo que es un latifundio 1 par
tiendo de tres clases de los mismos, en la fori~a ei
guiente: 1) El natural, que se explica por un deter
minismo geogrdfico; 2) El eccnómico, que se exprese 
como una desproporción entre la i:1ngni tud real de la 
explotAci6n y le mdxima -por lo menes en superficie-, 
que podría alcanzar en el mis~o predio; 3) ~l Dnciril, 
que se aplica cuando Ja rente de la tierra quc~a en 
poder de quien la pro~ueve (28) 

Manuel Mesa Andreca opina que a pesar de -
muchos esfuerzos generosos siempre fallidos; a pesar 
de lea declaraciones demagó~ices de los gobiernoR r~ 
volucionerios, d~ la creación de lBH instituciones -
de Crédito y de la educación rural, el ejido como e2 
presa agrícola vive en forma precaria 9 los ejldFJta-

rios soportan en su mayoría condiciones de miseria y 

de atraso irritantes, y nada indica une consolida- -
ci6n, un fortalecimiento de ese siFte~a de propiedad 
dentro de le economía a~rícola de Mdxico. (29) 

llerco Antonio Duran, ing(~r:icro, publicó un 
estudio sobr(.l el problel!:a agrnrio en 194-6 Jenorainado 
Del Agrarismo o ln Revolución Agrícoln, preLliado por 
el Ateneo de Ciencias y Artes de M6xico, cuyos pirra 
fos, por lo que e mi trabajo correaponde, eeilelo: ~e 

atrevo, pcr tanto, a negnr rotundamente que el ejido 
deba ser mm institución t1stática, trl cor:io se lo -

quiere concebir, y me otrevo, adomris, a afirmar que 
dende un punto de vistn estrictamente ec0nrimico y -

apegado a 1u dialéctic~i histórica de nuest;ra Hevolu·~ 

ción,· el ejido actual oohimente debe ser ui~n etapa -
trnnsi~orie hacia fornas superiores, y que, por tan-

(28).-El Concepto del I,atifundislJlo. Brnilio Alanís P2 
tiilo. 

(29).-El Problema fq;rsrio Mexicnno. Hanurl :·'.ona 1\n-
drace. Citado~1 por Silvn Herzo;; en su 1~brn me]}. 
cionada. pp. 471 y 476 respec ~ivomente. 
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to, el ejido 11'0 puede ser una irrntitue:ión J;JCrpetua. 
Más adelante a~adc: le ~poca del liber&lismo paa6. 
~oco e poco ha sido substituída por un concepto que 
co¡o~a 8 le accieded sobre el individuo en forma -
tal que todos su2 actoG individuales deben concu- -
rrir al bienestar social. Así se marcha hacia el -
extremo opuesto, o sea a la socialización de los m~ 
dios de producci6n, pare lo cual, a mi juicio, no -
están aún maduras las forman económicas qu¡;, preva_l~ 

cen en nuestro l'bís. Aquí suree una incógnita que 
no se puede despejar: los acontecimientos que en -
próximos DDOS se registren en la organización econ2 
mice del mundo y que repercutir~ necesariamente en 
nuestro País. (30) 

Dentro de eet3 etapa nos demos cuenta que 
el partido político de lA Revoluci6n sugiere princ! 
pios y hace declcreci6n de los mismos;ae tal modo -
que encuadra hasta cierto punto uno actividad gube~ 
namental qué seguir. 

Dice le Memori~ del Departamento Agrario -
de¡ aBo de 1946: como toda bueno política que guar
da relación estrecha con las circunstancias socia-
les, la política agraria del General Manuel Avila -
Cemacho fu~ inspirada por las necesidedes inaplaza
bles de la ~poca. Seguramente que muchos motivos -
de toda índole, le dieron perfil propio y ceracte-

rístico, pero Rhora s6lo interesa seHalar dos, que 

son los de mcis trascendental importencia: a) el es
tado de avance a que la reforma agraria había lleg~ 

do en 1940 y, b) las exigencias, en cierta manera -
anormales que plenteoba le guerra internacional a 
Mcixico como un País neutral primero y beligerante -
después. ( 31) 

(30).-Del Agrarismo a la Revolución Agrícola. Marco 
Antonio Durón. 

(31}.-Memoria 1945. Departamento Agrario. Citados -
por Silva Herzog en su obra mencionada. pp. -
479, 420 y 483 respectivamente. 
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Con Miguel Alemán como Presidente se reforma
ron las fniccioner; X, IV y XV del artículo 27 consti t.!:!. 
c:.:.c1:eil, contra las que Silva H8rzog en su obre mencio
nar:t< ,;_r:j c8mente hace referencia a la crítica de Lucio 
Mendieta y l!lí;l<::Zí crítica que en nuestra modesta opi
ni6n es moderada ya que el propio comentarístá habla 

de error puramente te6rico por una parte y por otra -
las observaciones que hace en cuanto a la supedita- -
ción del emparo a un requisito previo en materia agr~ 
ria, exirte también en materia civil y en materia pe
nal; y en lo referente e las concesiones de inafecta
bilided ganadera no creo que la crítica sea operante. 

En febrero de 1952 Edmundo Flores en su diser 
tsci6n sobre la Reforma Agraria, s~rie de conferencias 
orgBnizada por la E~cuela Nacional de Economía, dijo -
entre otras cosas: recientemente el Secretario General 
de les Naciones Unidas declaró que estd fuera de disc~ 
sión el hecho de que la reforma aeraria mexicana prodg 
jo indudables beneficios sociale~. Ese reconocimiento 
y la fuerte de donde procede, otorgan a nuestra reforma 
agroria la po~ibilid0d de una fnvorable sanción univer
sal; señal6 que a excepción de los latifundistas afect~ 
dos y de Dlgunos miembros de la clase media que añoran 
los tienpos de don Porfirio, el acto positivo mcio not~ 
ble de nuestra Revolución es la reforma agraria, y ha 
contribuido al ccmbio benéfico de nuestro PRÍB; más -
adelante indica que la reforma agrRria en su primera -
etapa .fué predominantemente redistributiba en tanto -
que en la seg1nda etapa prevalece le revolución egríc2 
la con cr.rácter tecnológico, afirmando el predominio -
del Estado agrarista. La reforma agrnria cllmplió su -
cometido al destruir la orgonizaci6n política social y 

religiosa que ?e suetentRba en el monopolio de le tie
rra. La existencia hoy día de grnndes propiedades no 
afectr.d8S por la reforma puede repugn~r a los agrnris
tes e ultranza, -pero resulte indudable que la gran uni 
dad egrícolo, por si sola, no puede tomnrse como prue-
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bS' de la existencia del sistema lr.tifundista tradici2 
nal. 

La etapa de la reforma agraria ha sido aupe-
i~aa, pero las condiciones actuales de la economía -
agrícola revelan que hemos iniciado la etapa de la tes 
nificr.ción dela agricultura en condiciones desventaj2 
sas y an¿rquicas, pues carecemos de una política agri 
cola que defina curilce son las metas que se persiguen 
y los cnminos que conducen a ellas-. Y por r.u parte 1 

un credo agrarista desmesurado, en vez de facilitar 
el análisis sereno, ahuyenta a quienes deberían interr 

tarlo; la tecnificeci6n de la agricultura y los aumen
tos de la productividad y del i~greso agrícola deben -
ser lus metas principales d.e una política agrícola que 
se ajusta a la político general de des8rrollo económi
co, es necesario, dice Edmundo Flores, que para la el! 
boración de esta política y su aplicr.ción benéfica, se 
amplíen las funciones de la Secretaría de Agricultura 
convirtiéndola en organismo coordinador del desarrollo 
agrí.cola. ( 3'2) 

El Presidente Alemán el l~ de septiembre de -
1952, como último infornie, manifestó: En esta etapa en 
que hemos gobernado ol País, podemos vislumbrar el Mé
xico que anhelamos, cuyo incremento agrícola produzca 
lo suficiente pare su manteni~iento. Las gr~ndes obras 
del Papaloapan y del Tepalcetepec -de desarrollo inte• 
gral de grandes regiones- se encuentran en plena reali
zación y c?n su desenvolvimiento se vienen creando im-
portantes centros de producción agrícola e industrial -
que cnda día serán más vigorosos para el fortalecimien
to de la economía nacional. 

Loe dos sistemas constitucionales que rigen a 
la propie<lad territorial -el ejidel y el de la pequeíla 
propiedad- han armonizado, cuentan con cr~ditos cpde -

(32).- Reforraa Agraria y Desarrollo Econ6mico. Ed~undo 
Flores. Citedo·por Silva Herzog en su obra men
cionada. pp, 515, 516 Y 517~ 
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vez mds amplios, con recursos tdcnicos y mejores me
dios de comunicación rara su desarrollo de produc- -
ción y de comercio. (33) 

De acuerdo con los términos y alcances de -
mi modesto trabajo consider~ co~o importantes los h~ 
ches que menciono dentro del régimen de gobierno del 
Presidente Miguel Alemán. 

Dur~nte el r~gimen de gobierno de Adolfo -
Ruiz Cortíne~ se expidieron las siguientes leyes re
lvtivos a la posesión de la tierra: el 19 de julio -
de 1953, el Decreto que dispuso la integración de la· 
Procur~duríe Agraria. El acuerde de 16 de febrero de 
1954 que regulariza todo lo relativo a las indemnizn
ciones que corresponden por los bienes ejidnles que -
hubieren nido expropiados por las cau~as previston en 
el C6diao Asrario vieente en la &poco; el acuerdo de 
7 .ae nwyo de 195'f que dispuso lo p:rocezi<-nte en los -
canoa en que los Ejidos reciban: cnntid:;(°ie~ en cfecti 
vo por los bicn~s ejideles que hubiesen sido perout~ 

doo o por pe~os reelizndoo por adquircnte2 no ejida-. 
terios de solnre3 urbnnos, El Re~l~nento do 12 de -
mayo de 1954 rcl~tivc al tr~~itc sobre solicitud de 
compensación por la nfe~taci6n de pequeflns propiede

des, Ley de 31 da diciembre de 1954 que cre6 el Fon
do .de Garnntfo y For:rnnto pnra ln f,¡;rictlltura, Gc1wd,g_ 

ríe y Avicultura. Ley de Cr6dito A;rícola de 30 de 

diciembre de 1952. (34) 
Por la Ley ~ua creó el Fondo de Garentio y 

Fomento prra la Acricultura, GanodErÍa y Avicultura, 
el Gobierno Pe~eral por rneaio de un fideicociso de -
cien ~illones de pesos cleposi t::do:3 en el T!ünco de l·!f 

xico, grrantiza la recuperación de cróditos al cae-

pe. 

(33).-Diorio de los Debates. lR de Septiembre de 1952. 

(34).-Apfntlice ~el C¿Ji~o A~rnri0. Edit0rinl Purr(fi, 
u.: .• ll_?57. Gi t:--~ccn p()r Sil\·~~ J:crrc~-; en f:U ot::: 
mencionada, pp, 517, 5lf y 539 respcctivc~ent~. 



Adolfo Ruíz Cortínez ppinRba lo siguiente: La Re
ro1·rna Agrrrie sigue siendo el i~ntrurnento más eficRZ -

-;.:::r: ·;.n :~enn'rnción de la vida rural de n'lestro pueblo
eje•;utada r; .. n '"·:1tido de justicia soci8l 1 restituyer.(io

l~8 tierras e quie~os corresponden sus beneficios y re 

distribuyendo le propicd d r~~tice para desterrar los 
esclavitudes heredadas d2 los latifundio? y del r~gi
men de la artigue hncienda; y, edecds integr~ndcle a
un concepto general de de2nrrollo y de progresJ de la 

vida sccial,cultural y econó~ica de loe campesinos,3-

jido y peque~e propied~d son los pilares que 2usten-
tan nuestra econcmí·, s5rí~ola y conadera.(35) 

En 1953, Pe publica un libro de Ranón Ferncindcz 
y Ferndndez, con el titulo: Propied2d privada vesu? e 

jidoe, en el que opina que hay tres etapas en el dese 

rrollo de J.a refor:~::i ,<1gn"ria en la fornn ?itruicnt¡;,; 

la divi:-iión obedece.ª r, zones de 1:1étcdo,nc, a-

que en reslidr:d Pe hnyon suceJ ido la una 8 la otra -

con 'J·~a sepBrsción nítida.Se refieren soürnent.e a l.<i 

acción Bgrsria ejidel y sen: la. Ejido-pegujal. Se -

trata de d9r pequefias parcelas o los cnmpesinos, a la 
mnnere de los pecujales de las antiguas heciendas,pa

re que complementen sus jorn~les sin dejar de 9Cr asa 
lariedoa,Predom!na le tendencia restitutoria.Este eta 

pa merca la inspiración original,y la mcis raquítica y 

desconPoladora.No prevnleci6 y fu~ efímera;pero taró
en fuerte·escala los etapas poPteriores,que recibie-
ron como herencia los ejidos constituídos en esta pri 
mera etapa o l~s idees que en ella prevolecieron. 
2a Ejido parvifundio dr: subsi~tencia. P~edomina la -

acción dotatoria.Se acepta ya que la parcela ejidal -

ha de ser une explotación de la que el ejidetorio de
rive principal o unica~ente su vido;pero no se preten 
de que el ejido de!?e'!lpeñe un papel airoso en la econo 

mía agrícola nacionel.Se discute sobre le permanencia 

(35).-Informe al Con~reso.Excelsior 2 de septiembre de 
1958.Adolfo Ru1z Cortínez.Citado por Silva Her
Zog en su obra mencionada. p 536. 
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del ejido como tal, y se le elude en las regiones ri
cas.-3a Ejido empresD de agricultura comercial.Se a-
cepta que el ejido ha de ser una empresa agrícola eco 

nómicemente sana, y permanente. Y has~a una gran em
presa intensiva ( Circular 51 colectiva c~rdenista)me 
diente la cooperativa de producción. 

El ejido llegr. a las regiones de agricultura
rica .Esta etapa logra realicied sólo en escala mul li
mitada. 

Cada una de estas etapas no substituye a la -
anterior,sino que ee le ~uperpone;es decir,no corri

ge, de acuerdo con las nuevas oirectrices,lo ya he-
cho.El producto de la reforma es a'sí heterogéneo, en-
cuanto' proviene de ln8 tres etapa~.Les primeras eta-
pas taran el producto de la reforma y crean problemas 
de desarrollo. 

Se podría agregar una cuarta etapa; la del -
cansancio; y una quinta,que serín la futur~: la de -
con~olidación y perfeecfonamiento de la ref~rnm agra
ria• ( 36 ) 

En 1955 ,Man'.lel Moreno Sánchez, opiM que viví' 
mos una realid~d no contra la revolución,sino m8s le
jo? de ella,que hemoR evoluciadc en lo real,con mucha 
mayor velocidad de lo que lo hicimos en lns ideas,pues 
atenidos a la perennid9d de éstas,no percibimos clara
mente cómo y cu~ndo l~s cosas cornbian sin remedio. 

Para loP fines de mi trebajo,considero que los 
hechoP anteriores, son los útiles y nece~nrios, y que
ecaeciero11 d·lnr.te el gobierno de Adolfo Ruíz Cortínez. 

Por lo que se refiere a Adolfo López Hateos,
~nicemente har~ mención porte del diecurso que pronun
ció el 5 de enero de 1958 en Cueutla. Emiliano Zapata 
dijo, 16pez Mateas, en esta regiones la rebeldía de -
los Cflmpesinos,en ? 1' lucha por el derecho 8 poseer la 

(36).-Propieda privbdD versus ejidos.Ramón Fern¿ndez y 
Fernández.Citada por Silva Herzog en obra citpda 
pp 546 y 54 7. 
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tierre que trabajan, a~~ en las époc~s en que una apa 
ri~~cia de tranquilidnd h8bio hecho creer a algunos -
q;, ~. ::~ cíe;; "•!''es mrís urgentes de la Revolución habín:l 

9ido s2tisfechas. 

La lucha de Zapata y de los suyos,con el paso-
del tiempo, :>e he ido afinando en la im.aginación po11u 
lar.Es ~ste u~ gran ejemplo de c6mo el pueblo depura
las g1guras de lo9 hombres que venera.Emiliano Zapata 
una ganerrción despu6s de su auerte,permanece como pe 

radig~a de ios valores positivos ~ue encarn6.Respecto 
de él podría decirse que ~e ha vuelto realidad la sen 
tencia:Recuerde la República lns virtudes de su$ gran 
des hombres y olvide 2us defectos". 

De E~ili~no Zapata nos queda la imcigen .eobria

del luchador insobornable;nos queda el ide~l lispio-
de un pueblo.M~xico, que ha sabido sie~pre que la tic 
rra es el reducto de la libertad, y que ésta se alean 
za y se mnntiene por el trabajo.Zapata, para no~otrcs 
es un SÍT!lbolo, más que una fieura humana; es la pureza 
de una doctrina, má~ que la vida de u~ h~roe; es la -
ruta de la liberación <lel pueblo, más que un episodio 
de la historia.Un mensaje brota de su recuerdo y de -
lo más entrañable de nuestro pueblo: la tierra mexica 
na es para los mexicanos, y pnra todos los mexicanos; 
para que el mayor número de ellos la ulicen como ins 
trume~to de libertad y como medio pura producir loe
bienes que necesitan para su progreso y bienestar • 
•• buscaremos siempre la inspiraci6n del grRn Hore-
los,del ilustre Arriaga y del rebelde Zapata,para -
mantener intangible le he~encia ide~16gica que Fobre 
la justicia de la tierra hemos recibido de nuestros
antepasados. ( 37) 

(37 )José María Morelos ,Ponciano Arriafia y Emilinno
Zapa te en la Reforma Agr8ria de Mexico. Los pro 
blemas imnort"ntes delEstP.do de Horelo~. Discur 
so de Cua~tla, Mor. Adolfo López Mateas. Citado 
por Silva Herzog en su obra mencionada.pp 566-
569 y 571. . 
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CAPITULO TERCERO. 

ESTRUCTURA DE LA MAGISTRATURA -

FEDERAL AGRARIA. 

Con la expedición dela Ley de 6 de enero de 
1915 se crea la Comisión Nacional Agraria. 

Con la expedición del Código Agrario se - -
crea el Departamento Agrario. 

Tanto los unos como los otros, cumplieron -
en sus ·términos y alcances, t'odo lo relativo a la po
~~~i6n de la tierra dentro del escenario de cada épQ 

ca· en que se proyectnron en favor ae la Revolución -
hecha poder político. 

Es así como, le experiencia, el antecedente, 
~s diferentes opiniones, constituyen en mi modesta -
opinión la etnpa histórica pera que con un código -
agrario y su corres?ondiente procedimiento sensible 
a la reelidad actual creer~ tribunales feaerales - -
agrarios, afín con la política y la econoufa del.-
País. 

En cierta correspondencia de Engels, expre-
só En un Estado moderno el Derecho no $Ólo debe -

corresporid-er a la situr.ci6n económica general y ser_ .. 
la expresión de ésta, sino que debe ser también una 
expresión coher.ente y que no parezca, debido fl con-
trodicciones internas, palmDriamerite inccnsistente •• 
(1) 

Estructurar el tribunal egrario fuerr. de -
los términó~de~a concepción liberal. Un código y 

··un procedimient() y ur: tribunal egrarios t10tódiccrr.cn 
te distantes del ideelismo vizantino, sencillo, prd~ 
tico y m.irenno la realidad de la sodeded en que ac-

(1).-Correspondencia. Engels. Citrdo ror Mauro 01~~0: 
en su libro Sociedcdes PrecapitRliatss.-I.p 31~. 
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túa, preparando así la etapa posterior o futurn. 
La posici¿n doctrineria de Del Vecchio, dice 

:. rlos Snnchez Vianonte •• (2) es la que adoptaron con~ 
ti Le: ·,;2l~2nte las n8ciones de Ar:iérica, al organiz9r_ 
se de acuerdo con los dos principios esenciales: scb! 
ranía pop~lf.r y libertod civil. El problema que ac-
tualoente suscita la conciliación indispensoble de la 
soberanía social y de los derechos individu8les, es -
uno de los más greves y difíciles de la ciencia jurí
dica, y a ello se opone en cierta medida la concepci6n 
contempor~nea de estos derechos, viciada de anacrcnis
mo. Les declaraciones de Virginia y de Frencia, y to
dGS las que les sucedieron, cometieron el exceso de -
con2agrar cc~o derechos del hombre, integrantes de la 
libertad, los q~e concierren el patrimonio, sin adver
tir que, de ese modo, consagraban el mcis peligroso in
dividuAliamo -ne querido por la democrQcia-, dejendo -
dueITas del campo a las fuerzas econ6micss que originan 
les injusticias sccinles. Las declereciones de dere-
chos com1ti tuyeron una valla opuesta al poder arbitro·· 
rio, pero sólo al poder político; en cambio, consolid~ 

ron la legitimidad del poder económico con los caract~ 
res absolutos atribuídos al derecho depropiedad y al -
derecho de contrat8r. Los derechos individuales verd~ 
deros, los que constituyen la libertad; ae refieren -
siempre a la personalidad humana y se proponen asegu-
rar- s 11 inmedioto y pleno desE1rrollo. La verdadera li-
bertad es extraña por completo, más aún, inconciliable 
con la facultad de abusar de la fuerza econdmice, segtln 
lo permite la estructura jurídica subsistente. La abQ 
lici6n doctrinaria del jus abutendi (en nuestro Código 
Civil también) que la equidad minúscula del espíritu -
conservador admite hasta cierto punto, finca en un con 
ceptc fundamental q~e contiene en sí un germen revolu-

(2).-Las Instituciones Políticas en la Historia Univer 
sel.-Carlos Sánchez Viaruonte.-Editorial Bibliogr¡ 
fica Argentina. pp. 627 y 628. 



- 89 -

cionario capaz de promover le transformaci6n que recla
ma el siglo. Ese principio podrá enunciarse así: Na-
die tiene derecho de propiedad tan extenso que lo facul 
te para destruír lo que constituye la riqueza social OQ 
tenida de la naturaleza por el trabajo humpno. El lib~ 
ralismo jurídico-económico constituye una traba para la 
producción y la cosecha de todos los frutos técnicos y 
espirituales que forman el acerbo común de la sociedad, 
y resulta inneg8ble qu ~ las fuerzas intelectuales y m.Q, 

rales sólo existen y cooperan cuando se les asegur~ las 
condiciones económicas de nPcimiento y de desarrollo en 
cAde uno de los individuos qJe concurren a la formaci6n 
del org~nismo colectivo. Elevados 2 la categoría de d~ 
rechos individu8les, B8gredos e inviolables, los de1~-
chos relntivos al pntrimonio han si~nificado eiempre el 
privilegio de unü clnse o~resora y expoliadora. Por -
eso es necesario excluí~los de le libertad. No son.de
rechos individuales porque no se refieren a la persona
lidad humana. Coda día se hace márn urgente la indispen
sable revisi6n de los derechos del hombre, entre lo~ cu~ 
les aparecen incluidos los relativos al patrimonio: Ur
ge la rectificación pera que se cumpla, en la norrr.olidnd 
de su curso, el proceso de solidaridad social, trBbGdo -
hasta ahora por el abu8o secular de lo fuerza econ6mica. 

Proponer un código agrerio, su desenvolvimiento 
procesal y el tribunal federal agrario, no es tare8 fri-
cil si se ve que' osa quebrar la estructura de nuerotro -
sistema constitucional; pero en cambio no lo es neceee-
riamente difícil si se mira y ~e estudia la etapa histó
ricA de nuestro Paí8. 

Las idees del f3tndo del derecho, dice Mauro 01 
meda (3) no corresponden, según la nueva teo~ía (socio-, 
logía marxista), n categorías de valor eterrio, ~ino a 
form::icionefl hist6ricas que evolucionen paraleleme11te Dl 

(3).-El Deserrollo delH Sociedad.~.ll.;'7"Ma'uro 0l~eda.-Editci·. 
p.7. 
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desarrollo de la lucha de. claa_es, la aue a=sl VE>z-:ie -

désaFroüa=rerT;je~d~ -i~ ;~1ol1.1cicin de "las contrP-dicr.:iQ 

nes Rntagónices entre fuerzas productiv~s y relaciones 
de p:- ·,.·'·.1.:;d1fo. 

Existe por lo genéral un antecedente que con~ 

tituye el :¡:o so último del que deri 11a el paso primero -
del futuro. La Revolución no hubiera nacido sin.la ;...-·. 
perpetuacidn en el poder del General Díaz, dice el i1c. 
F. Jorge Gaxiola (4); sin el latifundio y la tienda. de 
raya, 8in el régim.en da libre contratación obrera, sin 

la xenofilia destructora de nuestra nacionalidad, Exi~ 
ten generaciones nece8ariamente creadoras y otras a -
quienes toca la difícil, la terrible labor de las reall 
zaciones. Nuestra generación es de eses. Su tarea ea 
ciclopea, porque indudablemente resulta más intrincado 
llevor e la prrictica una doctrina social o política -
que engendrarla. No hay espíritu lo suficientemente -
capaz de imaginar, de antemano, todos los retoques ne
cesarios para que las normPs de conducta se hegan ver
dad en la vida social, concluye el citado profesionia
ta. 

~in discusión, al evolucionar el hombre, las 
circunstancias que lo rodean evolucionan tacbién. La· 

venganza de sangre es la forma primitiva en la que se 
ha manifestado la prá~tica de la justicia. Correspon
de, por lo tanto, en el cuadro general del desarrollo 
del Estado y del derecho, a una fase inferior respect0 
a la 14ctividad de ~o<i tribunales que en nombre dd ¿;rs 
po social se hacen cargo de esta función en una fas2 -
más evolucionP.do de la sociedad gentilicia. Siguiendo 
esa lógica o esa dialéctica de la historia, en mimo-
desta opinión, si se ha visto que con la Ley de 6 de -
enero de 1915, se establece la Comisi6n Nacional Agra
ria, si se ha visto que con el Código Agrario se esta-

(4).-0rígenes del Sistema Presidencial.-Conferencia de 
19 de febrero de 1952.-F. Jorge Gaxiola,-Citedn -
en Revista de la FacultAd de Derecho de M~xico.-
P• 14.-Tomo II. Abril-Junio 1952. No. 6. 
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bleci6 el Departamento Agrario, actuando todo dentro 
de $U época, con la eficacia que el caso requirió; -
debe hoy pensarse por lo mismo en la creación del 
tribunal federal agrario, con el Código Agrario y el 
de procedimientos. 

Teóricamente, en mi opinión, no ha habido ~ 
anarquí~ en el desenvolvimiento de la actuación de -
la revoluqión hecha política. En la práctica, como 
en todos los ajustes sociales que la historia señala, 
por la natural quiebra de la estructura de la base -
social. seguramente se produjeron tr8stornos, los cu1 
les correlativamente ca:isaron desilusi6n o desencan-. 
to a los soñadores o románticos actuantes en la RevQ 
lución hecha poder político. 
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_CAPJ'.rU.10 CUARTO. 

JUNTAS FEDERALES COLEGIADAS 

AGRARIAS EU LOS ESTADOS. 

Teóricame•te el artículo 27 de la Co•atitu
ción de 1927, fué elaborado, estudiado 1 proyectado 
dentro de los t~rminos de alcances de la Revolución 
hecha poder político. No verlo en tal perspectiva, 
creo que se iRiciaria su estudio en forma vacilante. 

Por esta virtud, para todo lo relacionado -
con mi modesto trabajo he convenido seBalar dentro -
del artículo 27 los sig~ientes puntou, los cuales,-
aunados, aportan a mi modo de ver, los elementos ju
rídicos considerados necesarios: 

El párrafo primero dice: la propiedad de -~ 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los lími
tes del territorio nacional, corresponde orieinalme! 
te a la Neci6n 1 la c~al ha tenido y tiene derecho de 
transmitir el dominio de ellas a loe particulares, -
constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones, dice el párrafo segundo, 
sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y -
mediante indemnización. 

El párrafo tercero dice; La Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri
vada las modalidedei que dicte el inter,s.público, -
esí como el de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación, para h~ 
cer una distribución equitativa de la riqueza pública 
y para cuidar de su conservación. Con este objeto, -
se dictarán las medidas necesarias para el fracciona-
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miento de los latifundios; para el desarrollo de la p~ 
queffa propiedad agrícola en explotación; para la crea
ci6n de nuevos centros de población agrícola con las -
tierras y aguas que les sean indispensables; para el -
fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daBoa que la propie-~ 
dad pueda sufrir en perjuicio do la sociedad. Los nú
cleos de población que carezcan de tierras y P.guas o -
no las tengan en cantidad suficiente para les necesid~ 
des de su pobl8ción, tendrán derecho a que se les dote 
de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, 
respetando siempre la pequefla propiedad agrícola en e~ 
plotación. 

El párrafo cuarto dice: Corresponde a la Na-
ción el dominio directo de todos los minerales o subs
tancias que, en vetas, mantos, masas o yacimientos, -
constituyan depósitos cuyo naturaleza sea distinta de 
los ccmponentes de los terrenos:-

El párrafo quinto dice: Son también propiedad 
de la Nación las aguas de los mares territoriales en -
la extención y términos que fija el derecho internacig_ 
nal; las de las lagunas y esteros que se comuniquen -
permanentemente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén li 
gados directamente a corrientes constantes; las de los 
ríos y sus afluentes directos o indirectos, etc.-

El párrafo sexto dice: En los casos a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Naci6n es inalienable e imprescriptible~. etc.-

La Fracción VI, dice en su párrafo tercero: -
El ejercicio de .las acciones que corresponden a la Na
ción, por virtud de las disposiciones del presente ar

tículo, se har~ efectivo par el procedimiento judicial, 
pero dentro de este procedimiento y por orden de los -



- 94 -

tribunales correspondientes, que se dictará en el pla 
zo ~3xi~o de un mes, las autoridades administrativas 
proc~··erán desde luego " la ocupación, administración, 
remate o venta de las tierras o aguas de que se trate 
y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda 
revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes -
de que se dicte sentencia ejecutorial. 

La Fracción XI dice: para loa efectos de las 
disposiciones contenidas en este artículo y de las l~ 
yes reglamentarias que se expidan, se crean: 

a) Unn dependencia directa del Ejecutivo Fe
deral. encargada de la aplicación de lila leyes agra- -

rias y de su ejec~ción. 
b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco -

personas que serán designadas por el ~residente de la 
República y que tendrá las funciones que las leyes º! 
génicas reglamentarias le fijen. 

e) Una Comisión mixta compuesta de represen
tantes igu~les de la Fereración, de los gobiernos lo
cales y de un representante de los campesinos,. cuya -
designación se hDrá en los términos que prevenga la -
Ley Reglamentaria respectiva, q 1Je f•mcionará en cada 
Estado, Territorio y Distrito Federal, con las atrib~ 
ciones que las mismas leyes org6nicas y reglamenta- ~ 

rias determinen. 
d) Comités particulares ejecutivos para cada 

uno de los núcleos de población que trsmiten expediea 
tes agrarios. 

e) Comisariados ejidales pora cada uno de -
loa núcleos de población que posean ejidos. 

La Fracción XII dice: Las solicitudes de re~ 
titución o dotación de tierras o aguas se presentarán 
en los Estados y territorios directamente ante los gQ 

bernadores. 
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Los Gobernadores turnar'n las solicitudes a 
lAa Comisiones Mixtas, las que substanciarán los ex
pedientes en plazo perentorio y emitirán dictamen; -
los Gonernadores de los Estados aprobarán o modific~ 
rán el dictamen de las Comisiones Mistas y ordenarán 
que sed~ posesi6n inmediata de las superficies que, 
en su concepto, procedan. Los expedientes paser¿n -
entonces al Ejecutivo Federal pera su resoluci6n. 

CuaJ'.do los Gobernadores no cumplan con lo -
ordenado en el párrafo anterior, dentro del plazo p~ 
rontorio que fija la Ley, se considerará desaprobado 
el dictamen de las Comisiones Mixtas y se turnará el 
expediente inrn.edia tamente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas 
no formulen dictamen en plazo perentorio, los Gober
nadores tendrdn fecultad para conceder posesiones en 
la extensión que juzguen procerente. 

La Fracción XIII dice: La dependencia del -
Ejecutivo y el Cuerpo Consultivo Agrario dictaminar~ 
sobre la ~probaci6n, rectificación o modificación de 
los dictrimenes formulados por las Comisiones Mixtas, 
y con las modificaciones que hayan intrpducido los 
Gobiernos Leerles~ se informar~ el C. Presidente de 
la República, pare que éste dicte resoluci6n como SQ 

premo autoridad agraria. 
En presencia de los puntos expuestos, y dea 

tro de la mayor objetividadj a fin de evitar la dis
cusión conceptual del caso, propongo lo siguiente: 

Artículo 27.- •• XI- Para los efectos de las 
disposiciones contenidas en este artículo y de las -
leyes reglPmentarias que se expidan, se crean: 

c) Una Ju~ta Federal Colegiada Agraria, ca~ 
puesta de cinco personas, tres que designa la Feder~ 
ción, una el Ejecu~ivoLocal, otra la Legislatura Lo

cal, perteneciente al sector obrero-campesino. 
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La Junta funcionará en cada Estado, Terri 
torio, y en el Distrito Federal. 

La Junta será competente para conocer de 
l~s solicitudes de restitución y dotación de tie
rras y aguas. 

Substanciarán los expedientes relativoa,
dentro del término de treinta días hábiles y dict.§. 
rán resolución defi~itiva, ordenando ae dé posesión 
inmediata de las superficies que en derecho proceda. 

Las objeciones de categoría política y ec2 
nómica que se opongan a la resolución de la Junta,
no i~pedirán dnr la posesión de la tierra. Pero el 
expediente pas~rá para ~leg8tos al Tribunal Feferal 
Colegiado Agrario, residente en el Distrito Federal, 
con citación de las partes objetantes. 

La Junta Federal Colegiada Agraria es com
petente pera conocer, dentro de su respectiva Juri! 
dicción, de las excepciones y defensas que opongan 
los particularea a la Nación, en todo lo que a ella 
le corresponde como propietaria, por virtud de las -
disposiciones de este artículo. 

La Junta substanciará los expedientes rela
tivos, dentro del tórmino de treinta días h~biles y 

dictará la solución definitiva, ordenando se proceda 
desde luego a la ocupación, administración, remate o 
venta de las tierras o aguas de que se trate y todas 
sus accesiones. 

Les objeciones de categoría política y eco
nómico que se oponga a la resolución de la Junta no 
impedirán la ejecución de lB orden dada. pero el ª! 
pediente pasará para alegatos al Tribunal Federal C.Q. 
legiado Agrario residente en el Distrito Federal, con 

citaci6n de las pnrtes objetantes. 

La Junta Federal Colegiada Agraria es compe

tente par8 co11ocer de los casos de aparce:dá agrícola 



y la d~_c:~r.odor,c:entro (·~ f'll jurücicción,quedDndo : :!1 

eí'f:~~to t.orJo lo rc~11tivo del título décio::o prir;isro,cF".¡;í 
!,

11}0 VII,que sobre l;:: rnateria contiene eJ. Cóüigo Ci':i: 
p0r2 el ~if'trito ~, Territorior ?ederi:leP,. 

La ·Junto ?ederal Colegieda AgreriR, ~0ntro ~e

Pu jcri2~icci6n 1 er cGcpetente para conocer del trab&

jo ~e ca~p0 en lo 1ue contiene en ~u capít~lo XVII,le
Ley ?ederal óel Trebejo, q~edPndo por lo ~ir~o in~ub--
8irtente el rnferido capítulo (entro 1e ~ste. 

La Junta 2ederal Colegiada Agrario pare e~~os
dos 0ltiuoP CRroa, icual~ente subrtanciar~ 102 expe--
dien~ee relativoP dentro del t¿r~ino de treint~ tiíoP y 

dictRr¿ en conPecusncia rePclución deficitiva. 
Lap objecioncr de unte;oría politic8 y econ6-

raica que Pe opongan o lo reaoluci6n Jo lo Junt~ no i~ 

pediririn la ejecución de ló orden~do.Pero 16s e~pe--

dientes paFarían de in~edinto p8rn alesato~ al Tribu
nal Federal Coleciado Acrnrio resi~ente e~ el Dirtri
t o Fe d ero 1 , , e o n e ita l! i 0 n d e J o 1" pfl :r te P o b j et ante<' • 

Le Junta Federal Cole3iaJa !~rDria, c0n0ceri
dentro de su respectivn juriadicci6n lo relativo a -
los pdrrsfos, uno, dos,tres, cuntro y s?iP de ~ste ar 

tículo 27 conFtitucional. LoP expedientes eerínn ~us
tanciedos dentro ~e un t~rmino de treinta días hdbi--
le2, y dictarían sentencio o reFolución definitiva in 
mediata.La objeción de cr;tag.oría política y econÓ1Jico 

que se opo1;gan a la resolución no impedirfon le ejecu 

ción de la misma en favor del pais; pero el expedien
te pavaría pare alegatoP al 1ribunal ~ederal Colegia
do Agrario, residente en el Distrito Federal, con ci
tación de lns partes objetnntes • 

. 1 
La Junta Federal Colegiada Agraria, conocerís 

dentro de su jurisdicción,los casos referentes.o lrs
fracciones I, JI, III, IV, V y VI dei Artículo 27 ConP 
titucional.El y8rrafo d0s de la fracción I, conocerfa
del mif:nio el Tribunal Federa 1 Colegiado Agrorio. 

Los expedientes serían substanciados dentro --
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del tér~ino de treinta dioP y dictarían resolución d~ 
fini ti va • .La objeción de categorfrf' política y-econó
mica a la mencionRda rePoluci6n,no i~pc<lirían le ej~-
cución en.cfR\lor. de_lpais;pero de inmediato el e:xpe_--.. 
diente po~nrie para alega toe al Tribunal Federal Cole · 
gindo Agrario, con citación de lDR pnrtes objetantes •. 

El,párrafo tercero de la fracción Vl. dei-i\r: 
"ticulo 27 ConPtitucional quede ~entro de la-forma--~ 
de su competencia y juriadicción, de la Junta Federal 
Colegi~da Aftroria. 

_La Junta Federal Colegiada Agrarib., ~onocerd-

dentro <le PU juriPdicción. lo r.t:lecionado con le ---
fracción VII primer p~~rafo,Sustancia~ia ~l expedien
te dentro cel tér~ino de treinta dÍae para de ihmedia 
to dictar lo resoluci6n definitlva. 

La Jun~a Federal Colegiada AgrRria; conocería 
dentro de Pu j~risdicci6n lo relDcionodo con iPP---~
fraccioues VIII, IX y X del artículo 27 conPtitucio-
nel,Sustanciaría el expediente respectivo dentro de-

treinta dÍes hribilcs y dictaría la reeoluci6n defini
tiva .Le objeci6n de c2tegoría política y económica a
la reer:lución ·no i·~pediríon la ejecución en fnvor cie
lo ~~e en ei extoblecen tal9s fraccionee;pero de in-
mediato praariu el expediente para alegatos al Tribu
nal Coleeia.d.Q/1grario,, con citRciÓ1! de lf's partes ob-

jetantes. 
Le Junto Federel Colegiada Agrario, conocería 

¿entro de su jurisdicci6n ~e lo relativo e le fracción 
XI\' párrpf~°c.I!r_~~ero, aplicf!tHio y ejecutando en crl'n ..,. 
cnso de su ~onoci~~i~r;to lo 'lue deterir1ba el parrsfo--

mencion8do. 
El pérr2fo cos de la frncción XIV Perío del 

conoci~iento Cel Tribunal Federél.Colegiado Agrrrio. 

:.a Junte Federnl Cole¿;ioqa A¡;n:iriri, (:Pntro -
de FU jurisd~cci6n, conocería de lo relecio~~do cun-
el p~rrafo tres de ls fr~cci6n XIV. Sustancior!~ e~--
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expediente ·0~tro del t6rmino de trein~a dís~ h~~iles 

.~- -'i.ctaría rcsclu:·i0n uefini~iva, 18 c::jeción de en--
~:.,;__:.--i- -0---_ .... _..,_¡~~.:CB y "C n' .... •" ·- "'.-¡ ,-• ..; •• ,,.r • ... ·~ ~r. 
.• •· ":·. - "'· L , ':' o o ;;le,,, u .L. ""'"'"'", r:o ir:rpea ir ... a-

-~.::::: _,.c. J:.;n~a lo aplici:;rn y ejecut2ri•;pero el e:·:pe:iü:; 
. - ' , ' 1 , 1 ·- " . 1 , l . '-'~ pasar1a en vui af: a eca~:-3 r~ ... r10u1~r,_ t;o_e¡;u:cio--

A¿rario, con aitnci6n do lns partea objeta~~ee. 
~8 JJ~La ~0~erol Colegiada A~rbria, dentro de-

9U ~urif:.Jic:::i•)n co:,oc(r<Í de- lo~ cnsos de la fracción
XV ¿el ettículo 27 Co~stitucic~ol;- substanciaría el-
expeJ ie~te ~entre 5e treinto dÍ~s hlbiles y dictaría
re8c"!luciór: defir i: l'.'D d:r'"" io el ic t:0 ;-:-,en pcricinl apoya-

d 1 t 1 ' r • •· ·' ' • , ·o en-ª ecn0_ogi8. ~= OGJec1on o .e ~1smo r~saLu---

ci6n, no i~pedirío ~~e Jq J~nt~ aplic8~e y ejecutere
lG reeolución;pero el expe~i0~~e je ih~cdioto po~3rÍb 
al 7ribunel Federal Coleciedo Acrsrio en vía de ale~a 
La2, co~ citoci~n de los partes objetantes. 

Lo relativo nl pdrrAfo pri~ero de le fracci6n

XV éiel Hrtículo 27 constitLicirrnal lo conoceríe la Jun 
ta ?ederal Colegiada Agraria, en .vía-de queja, dentro 
de su respectiva jurisdicci6rr , 

Conocerd dentro de 2~ jurisdicci6n, la Junta _ 
:Federal Colegiada ,\grr;ria, e.le lo relativo al párrafo 
~nico de la fracci6n XVI del artículo 27 cons~itucio
nsl, el cual debería decir: 11 Las tierras que d..eban-
$er objeto de adjudicaci6n irdividual deber6n froccio 
naree precisamente eri el ~o~ento.de ejecutar leP reao 
luciones pref'idencinles 1

; con fuerza de ejecu-toriedad. 
La junta Federal Colegiada Agraria, dentro de 

eu juriedicci6n conocerd de los casos de la fracci6n-
XVII dentro del tér::iino de treinta días hl:Íbiles y dic
tará resoluci6n definitiva, pr~vio dictamen pericial-
baeado en la tecnología y teniendo en cuenta la~ cate-

•goría::: política y econ&rnicn. La objeción r1e caracter--
1 

;política y económica a la resolución no impediría que-
la Junta aplicase y ejecutase la misma; pero el expe
diente de inmediato pnsaría paro alegatos al Tribunal-
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Federal ColegiG~o .A.;r8rio, con citación ,de leto par,,.:
te!'l objeto ntes, ;~up~liendo lffs a ef~ici(;ln9JQE> quºe putl ~e 
ren haber. 

niendó en'.s_Üenta :la;¿:¡ ca'tegorfo.s política ;¡ econÓ'Tiica. 
• : ... "e ··.~ .'·'., _":-':' .. ·¡;~.~: i':- ~. ',~ ·.'.-: ·."-. ' ' .. 

La ol)jecioh\que sie· oponga no i::pediría que la Junta-
aplicá~é y ejecutara la ret'olución en bien cie le na
ción; pero el expediente paf'aría pora alegatos an~e
el Trib~ne1 Fed~ral Colegiado Agrario, con cita~i6n
de las partes objetantes. 

La Junta Federal Colegiada Agraria, lef'nrroy~

ría ru procedimi~n~o de contienda de acuerdo con una 
ley orgdnic~ y un reglamento respectivoe.D~be tener 

f'e en cuenta que toda petición ante la Junta, f'egui
rfa un trómi te $encillÓ,csin,1§r, vicif'i tudes que~~--"" 
Actúon ~n la~ dern~ndn~ del'. procedirniento del fuero...:~ 

, 
comun.T 

Hago .T!i~r1~i6~r~inI:iÜtente de cateGorías políti-:-
~. ''.. .·.· .. : «:··:'.".'. <'· .>··,/>~; ><< - .' - - ' : --.·~-. .: ~ ...... ···:. \···;:: 

ca y economí.a,'LP.otque es neces:irio que la Junta h:=-
tenga pres~~tVprÜordialrnente, en su~ d r·notaciones

cie~~íií90~~ Política y econo,ia al accionai o in-- . 
terc~onar, o:perar"ían y decid irían si tuacione~ benefi 
ce.El para el .Pais. 

Un coinentario breve qu~ implica·rfo tom!;ir en."'.'
cuenta dentro tel contexto de. lo que expongo, .!'ería-

1 -- - _, 

lo siguie!_lte: 

Si corresp?nde originariamente 
, ,. .·· ::'. .:,< 

propiedod de les.tierras y aguas, as1 como .de. la~-~ 

.:iubstancias ihherentes o derivadas de ellas, .en los...: 
. térr,iinos dei articulQ 27 constitucionEl, n?:P~uedf,-,:- . 

::>er compelida a toer. parte en ejercicio, d~ Y?l~i·§iiciAñ 
reivindica torin de propiednd .que jurídi,,~.?rfte~~e•'.!1qho 
dejado de corresponderié. Gua.nao' por'.y'1J;;f~d.'4h,ar-.,. 

- . • 7 --";-=--~··--:- _, 
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tícul~ 27,con~\i~ucional, la naci6n traRmite el ·dominio 
··· de tierras.~-~·~acgl.!-E\"s~-o~-'i>:l-Íror.tfa-~ la·propiedc:d laFJ Il!odelida 

des q1ie iultciüe-in'8-ceE'Drios,' los particulares pueden ex-
cepa~n~}~~ ;¡i'a~:fenderf'e. 

J-Í~cy q~e' ~ntender, Cl,Ue Pin ref'oluci6n legaÍ la-

propiedF.id áe la naci6n, determ'inada conforme al artícu
lo 27 no puede ser apropiada p poreída por lof' particu
_lares .Por esta virtud no procede actuar en reivindica--

' CÍÓn 1 f'ino que VG?tO la denllncia i;'!Ql C!'.1"'0 l/ lfl Junte\ F.6 

deral Coiegieda Agroria, tendría que ~ocor la declera--
1 ' ~ ci6h en rsvor de loP derecha~ a~ o nacion, Pin que le-

galmente hubiera cxi!ltido tílgún acto.:jarí?ico. En conse¡ 
cuencis no ~3be ocudir la nación a tribunal alguno o a
procedimiento judicial en vía de·ejercicio de acción co 
mo dice el psrrafo tercero· de la fracción VI del 'referi 
do nrtículo, 

• 
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CAPITULO QUINTO. 

TRIBUNAL FEDERAL COLEGIADO AGR/·RIO, 
EN LA CAPITAL DE LA REPUBLICA. 

El Tribunal Federal Colegiado Agrario, funciona 
E~~-~en el DiE>trito Pederal 1 consecuente con la. propo 

· si~~O-rt:h~~cli1,r~ae "mi parte, su E< ~it uyend o e 1 Departa--
!Jlent.6 cle'.¿íf>Untos Agrariof" y de. c·~J.~'nrzaC.TOnc;~=~~=cco 

· .• '.Esta autoridad no debe. tomarse.~~óh~ siípedor,
a ·1a J}i}ita, i;iino como· una revisora.;·.;uria~C!pd.nión nue-
va• • < : ·• ·.··• .. · ... · .. >•· ·. . ...••. · •. ' • . 'J' '''\'••';<.;~'.·., .•. 

·. M~nuel ~iv.era Silva, en'su':().br¡:¡:'';'<E~:·Procedimfon 

to Pe~e1",•t••Jr;Ü! r •obre;lt A~ei~ b{6n, •... ·como re cu r 

si tus e ion .que no .~e ·~rese.ny§:-::;:~::--1\•P\lOP ,·é d epemos con-

~~~;~u~;~~;~;i~i~~íllí~;1ttf !f~i~:~~:1~;~~;;:~:~~~ 
firmarlas, rovocafg~Ll·;b'.··flo'd,ificerlas .·¡, 
n 

E'in y pueda a plicr:ue 

e:lecuada~~nte'il?. <leyt11 
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El '.Lricunal ?edPrnl Cole¡:;iado Agrario, r>erííl pue.R

ln autoridad enc:::rgr1d1J (1e ·reviE>or la ·pri':lern opi!1i"ón, 

R~Í cc~o de todo lo relativo a ln calided que dc.pro
pie't",::riri tiene lo noción .. 

En la reviPi6n ~e lb opi~i6n pri~era for~ulndo -

por lo Junta, radicaría el expediente de blégetos,-
Y fija_rír¡ fecha paro a.ud iencia ele re.solución~. · 

El Tribunal. e~.taría ~ompuesto de cinco pcrsom1p.;~--

tres deflignadeP p~r el ?reeidente de''la Rep.ubHé:a y--
do.8 por ln cámara,~d.~diputádo~, c]ent:r'O'ciú:'P~~t·t.ir-r:i~~-

-_. - ,_--_ ;_-,._ . -.; -·, --·' .. •;":- . . ·,,··"'·· . 

tres af1os. 

Zl 'iribunfll ?edet~~'.Spl.egia<JB5rg-I'af:Uf,· ei::. conf'c-

cue'nci~· ae la.·creaCi:61i·d·e·Ia'Juhtar~ero está eh fup"°""" .
c.i on d irécta con:ef .contenict'O<le ·1·a· r;~bcjc)i.i:xr ·<l~1~..;; 
art~c ulo 27· 1con!> tTtu6ioirnf~n;;(l;-·j_;~¿¡%fifüriJ:~~ -bf,:c~n 

tenido que se p:i.de su reforma; a.~í~b)loc:~ói:,e).' con~: 
tenido de .ra, iracciói: J~rr: t1e1·~<:.t,ic5iO~~Ag-~ft.ís~Fa.-=~~ 
constitucióna1;· qÍ.le deberiá esfar de acuerdo.con la-

- . . . , - ' '·-' __ :, .·: '.·,:: .. '. '.·: 

reforma propuesta; e~to es, seri<i el, Tribµrial Cole-
giado ,~grbrio quien conocería del casp q~~.~Ó.:::.enc0i.o 
na. en 1á referid.o clntwula XIII. · .·· }' -~< 

. Se,J~Vitar.iü 1q!.le <'e combata la re~olübi,cSrl de riri 
-. ·, 1 ,. . '.' ' .. - ; .-;': . ·-' ;-:':' ~;, _·. __ ,··._ ' 

mera instancia form1llada por la. Junta7 ante Juzga--
-.. _.- -. . .. ':'.._ .· -._: .. . ' . . ' '. - ·, .·":-.' ,·_· ·':· .. _., - . . , 

, dos :~e Distrito, o· 1;ribunnles de1 fue,ro -comun. Ser1Ll-

~ ei .TI'ihurif!h:.d e compe bei;cin·-~m!t;·:ta':'...-ap&ÍációÜ Y J tifci~G. 
É~>ci·o-cip.eténte: el Tribunri1 ?eder~l GolegiDdo.:'11-

grario ·para· conocer del recurso <le QU:EJJ¡~ ·pór' afect;a'. 

ciones. iridebid<1s a -la pequeña propied::-cl .. 
i!:s comp•?.tente el Tribunal· Federal. Colegfodo ·A-

gra.rio para' conocer de lo? r.iguientcr cosos que f!e-

c~ntienen en el artículo 27 constit~cional: 
. n).-De la fracción I.-· b).-De la fr[:jccJónII,-::

ci) .-De lá fracción IIl, d) .-De la fracción IV, e).-,
De .. la frncció1i V, f).-De la fracción VI~ g).-De la...:...; 

fracción VIII, h) •1De lD fracción IX, i) .-De la Úac 
ción X, j).-Del p:.írrofo tres ct'e la fracción XIV,nsi. 

co•no del dos,k).-De la, fracción XVI,I).-De .la frac--

ción"~ XVIII.,Además del contenido en la fracción VII, 
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, El Tribunal },edersl Coleg;iodo Aerari(), debe ante 
todo Puplir en todoF loi caPbP la deficiencia ae laP-
peticione.s. 

El funcionarniento tlelTdburiel Federol Colegiado
Agrario Perí~ de acuerdo con una ley orgdnica y Pu re
glament0 de tal naturaleza, que ertablezce que lea re
PolucioneP deberían dictarae dentro de un t~rmino pe-
r"ntorio. 
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CAPITULO S?.XTO 

S;\L/\ AGR~.RIA DB LA S:I?P..E!1.A CCRTE DE JUSTICI/. 

. , . /·::·,-·-·,---< ': .. :. ___ :;_;:-,'~·:.- :,_ ,, 

solo ·hecho de la exis~cl')cia .del '¡>árrófo-
c"un rfo' de Ti)/fiáfrciórl VT dé i a~t ícl..lio 27 con~ n. tu
c i ona l,' ~~ el ~-~~--~-~·"-p;ev.iene q_'ue la ac-dón aei :::s 

ta do·.-.;~. Ha.~~>.•e·f~.c·Ú~·ó.-.~~r/~i;_procedii~ient.q% od i""--

-~--~ ~_t:.':ªr;0f :xvf 1t.rt~~r~i~~! !;~:-i:s1~g~:-~-~-:_s{;:r~\~ri;-~t ~ª ~ · 

da•· d.e-r·:S1r,t 1.cu10·~·27·\cpn~tTtü'C:i()n~ 1, cons~d ero··.qu e--

_no.:H~-%~/~},~~t~:~-~i~~}~'.~:?~~{f~2I1&.§:~~~~fr·Í-~-°,~rn()~_.no• .se-
a cud é_>rii 8• la/[pcjl1·t",fca:.;:nf; a•~1a:.'é'c_onómia ··en ·sus de ·:: <~~: .. )~\'.3_·:::~·;'./:\~:~~~';;f::,-~:~·(?:C:·~~:·:~:<~:.::<!:~-/9'.·,:_:;y_:'-\;·_'.:;):;:;.:'>.-'?·:·:;-·.;·,, :-:·· _ · .. 

1
• .\::·,:~ ·.'·; ,_· .·., • • > 

noininac:L'o.nee.!i'i::¿cJe:ri~~fiqas ;\;;f1 e ; ha cma rchad o e on pa-

•o :v,f ~tf ;¡;~l}jl}~i~lJ~~:~:~~!(~§~f c~fJ~' pUe e--
. blO ~fü5s3'fnstri.lnieritos'r':de;,~pród ucciOncme j oran y •. e o n-

e V?',)t~~~'~.~~~]~~~'0'.ft~,~\~.~.~;~~6:~'.·p':h~.J.~Í~;~~;~f'&r~g;~D.~g~t r_u-
me 11 tos de' prüdücci,ohWJ,'níéj orac1:r1~--lpro?ücciR:n ,cam-

de la-
tierra, o para di-'cirlo-de3ul1'eólo golpe,la cueetión 

contenida en el artículo 27 constitucional debería 
eer trntAtla, si bie!J eP cierto con 8lldBcifl Y 'fDnta 

i:da, t::imb_ien lo.<es dentro. de un procediraient o cohe-
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rente con el estado aobusl de ru políti~a y de PU eco-

mía, y adelantindore 2~ pDryenip, 

Co~o quiero, lR Revoluci6n, uroducto de los ce~ 
bior en la fuer~~ productiva y en el de la r~leciones--
0e producci6n, Ge~e rer Atendida cedi8nte une nueva es 
tructure jurídica. 

la cucrti6n del artículo 27 constitucional, tre 
tedr como une cueRti~n edministretivo, c0nrtituy0 un 
r:cto il:Jgico con le L;v'.:.J.ucirín nc::icPnr.i, con ello re 

ha burocr8 tizado de".iB::'ÜH.10 lo cuerti ·5-.1, ce~·endo el--

hc~bre en actos vergoO~a~ter, por ignnrancio o cala
ré o l)Or f81 tri de le: ·fobitl¡• crrncür:ci2 f:)cinL 

La Sola Agrario <le lo Su~r22a Corte de Justicie 

~e lu Heci6n nodrís con2ti~uir ~na tribuna ~ue viteli
zeríe la cuePti6n agrsri~, con Pentido científico al--· 
por que humnci~to, p2re biec de la nDci6n. 

Conocerín lG Snln Agraria ~e ln Supre~a Corte-
de JuFticie de le Naci6n Pobre loP sctcP de l~ Junta--

7edsrnl Colcgindn Agrario, y Potre loP acto~ del Tri-
bunnl Federnl Col~Gi~do A¿rorio, Pupliendo en todo ca 

Po lr: dcficienci::: de C' .. wlquier nsturelcz.'l j~ríC:icrci ,hn

bian en loP peticione2. 

La 3rlc A3rDri2 1 Fe co~pnndríe ~e cinco perPo
n~'f dePiGm":'''P p.-):r el :F•rePi<2ente de ln Hepüblic2,

en loP tór~inoP y rlcenccF como Pon derignaJnp loP 
.. , 
ae•;HJi' r.o•:ipo~1enteP :.!e ln.c: diverPDf' Solas q 1Je for:;wn 

la H. Supre:io Corte de Juqici::i do lo Jlnciéin. 
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CAn~ULO SE:?Til!O. 
DESIG!:Acro;; DE LA ].;;\GISTRAl'llR/, AGRARIA. 

La junta Federal Colegiada Agiaiia~en los Es 

todof-1 '.l en el DiFtrito y Territorfo; Federales, ~e
compondría de cir.co rniel:lbrofl. Tres designados por-
el Gobierno Federal, uno por el ejecl.itivO loc8l y-

uno por la Lec;islo~ura del E:>tado. Enio .referer:te
al Distrito ~'ecieral, la designaeión sería en la mis 
me for¡;¡a: tres i:iie'!!bros por el Gobierno Federal, u
DO por el Depertn~ento Central y uno por la Diputa
ción del Distrito Federal. Duráffan. en su c<>r5o---;... 
seis años. 

Deben ef!tar siempre a.s.esorados por tecnicos 
en la política, en la econolD.íá·y ~~ etn~logfa. 

El Tribunal Federa~C61egiado Agrario, con-
residencia en el Dis~rito Federal, :>e cornpondrfa-
de cinco ~iembros, designados por el Presidente de 
lo Rep~blica. Durarían en su cargo seis affos. Y es 
taríen siempre asesorados por tecnicos en la polí
tica, en le Economía y en la etnología. 

La Sala Agraria ~e la Suprema Corte de Justi 
cia de la N~ción, pe compondría de cinco miembroP, 
designados por el PreFidente de la Repdbl~ca¡ dure 
rÍan en su cnrgo seiP años y deben e:;itar · oFeFora-
doP por tecnicos en loF tér~inos y alcances que-
llevo expuesto paro las otras autoridades. 

En relación a lo expuesto, puedo decir lo si 
g~1iente: En la medida y fori:1a cor:10 vayec.'.oP cono--
ciendo nuestra historia, con el auxilio de la an-
tropología y de la etnología, correlativa~ente ire 
mos dirigiendo el desarrollq progresivo de nuePtro 
pais. Melina Eoriquez, llaoó tt Antecedentes re~o-
top que deterGinaron los hechos decis~vos de la Ro 
volución" e lofl datos que obtuvo en el estudio de
la etnología. 

M~xico, es hoy 9na región de la tierra en la 
que se libra la batalla ideol6gica m~s profund~ y-
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, Lrof'cencient8l de lr h2toI'ie. :Ll debo te recular en-

tre el~ideali2~0 y el ~sterialif~o, entre la ~ctafí
sicn :r 1!:1 denlectica tier;e nuev0e forr.1os y cotr!Í --
nue~o vigor;pcro Pe realiza cuando PUF principios -
b0n dedo ya une enorme coFeche; un mundo nuevo en el 
que ha deraparecido la luche entre los hombree y le-

víejB querello entre el hor1bre ;¡lo naturnlczo, dice 
Vicente Lombardo Tolede~o.- l 

.. 
Los conocLir 1 ~'ub<' del espíritu mtÍf' E>ii:;1ples y

ro/s PeguroP no prm Piempre aq1;elloe· que encuentran -
el mayor cr~dito en le conciencia univerPel,ni ei--

quiern en lo conciencü: jurc1ice; 1:1ierítrce que r-ofis
rn~s eepeciosee resi8ten inaefinid?rnpnte lo ~cci6n -
del tie~po y de la crítica, seg~n JosserGnd.2 

Un espíritu n~evo Polo nsccr6 ~e institucio-
nes nueves. Esas inPtitucio~es no rueden crcnrse en
un día de entu~iesrao ni tampoco se improvise. El or. 
üen nuevo debe surgir lDborioPamEmte c'!cl orden pre-
Fente, he dicho Ripert.-3, 

1.-Corrientes PiloP6ficDP en lri v1un de M~iico.-Vicrrrr 
te Lornof!rdo Tolct!nr,o. SupleT'.lento del perióüico El Dí:a, 
de 12 6e 2eptie~bre de 1063.-
2 .-L. JossP.rond. :21 ef'pÍritu de los derechos y r-u re..; 
letividnd.P.7 

3.-GeorG~~. AspectoP jurídicos de~ cep~telismo moder
no. p.p.355 y 356. 



CAPITULO OCTAVO. 

CJ\Sü3. Zll QUE PROCEJE L/1 1.··-¡::::-u::::~;c ron DEL 

PRESEC.:'.::;:; DZ LA REPUI3LICA. 
=-==---'--oc - o-_o;-:-__ .o_c-_o=-·=-oo=------- --·-=-~-==;::_--:---o=-==:c===-=-----=-º----=--- -----=-------- - -• -

EJ .. :=res id~n.te de lt:i Rep•~":;:!,ióo., ~n·; ::léxico, procu-'
n r.ctuarcono liderque 'Je:-os _ur;riq:nizar:ch>$ ir,terc:

<>es más diver~os d.é".ie':n.aS"rón? .< ./.LO: ··''. - e 
La Revolución Mexícana, carabió en:' éierta for'~,a

la e& tru~~>·.:re' jurídica polHica'de ik ~~c:Ló:l .. l'e:-.~ el 

°::'r"!f:iie~.t~ t.ct<i~ ·cti:': c:}~ce2iva crute1a·, con aayor cá"lc'..1 

lo -1ue r'c~2i 1;:1 iliUr . .:l; flÍ!' e:!'1.bsrgo·, no ob~tar.te q_ue el
terna sobre la po?esi6:: c8 :i.é:i tierra lo e;-:tusiaf'!!:a ,no

se ha procurado e2tuJir:rlo 1 y ce:si 2ie·:;·•t: <>e te:::] r.1 
hombre c8mpesino. como-elemento est§tico, incapG~ de -
de:::orrollarE>e. Si el hombre E>e de~envue:!.ve dc:scie G1--

EelvajiP~J hof't8 le civilización en forca lente: pero 

progresiva, disfrutando ca·su tie;apo de los benefi--

cios en su economía, y en.au·~ultura;e! c~upesinci te~. 

bien .. se clerenvuelve hacia el progreso. ifecePnriar:rente 

ce~biorfn laP fucrza¡:¡productivas y las rel~ciones ele 
prod u~cÍ.ón, ";/ c·;;1. ~li~ ~.;) .~rod.ucirán ca_!!ibios én .la. su 

pe res t!'.uctura. 
~anto en M~xicb,, 60~0 en les Estotlos Unidos y-

• . ' 1 . 

en l_a aayoría_ de l_oP paiPeR latinoomerica110s, el. I're.:..., 

sidente constituye ~· .. una::. figura q1¿e de~b·'.)rds ·Jreba: 
P8 ei esq_ue1na frío de laR normas constitucionaleff~.Ls

?residencia, dijo Frnnklin Deleno Rooi>evelt, n¿ es o.e 

ra~ente un csrgo administrativo.Tal cosa es lo menoe
f;:iportente de el1o~E2· primeramente un cnud:i.llfiJe mo..:...

ral •••. Dentro del~siPteme presideQ6ial; el Ejecutivo~ 

es por hoy el coordinador ~e las ·fuerzas act~va~ de -

le naci6n;el piv¿te de todo el sistemS político, :el -
per2011oje central é.e la vida pública· que aporta la di 

~ecci6n din~mica de la vide nacional,aquel cuyos ~en~ 
semientas y activid8des polarizan, conce1::tran,la e.ten< 

' ci6n del pueblo y. cuyM resporu~abilid.adee, eobre t~do- .. 
lee hist6ricas; crecen paralela~ente con' Fu fuer~a y-

;: ___ c_, - ,-·- e · __ ::..:_~ f , 

poder.Es la opini6ndel lic::~cü1<lo Jorge Ga:dóla:l· 
1 
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Todo Reto del Ire~i<lente relacionado·con el sr--

tículo 27 constitucional, Pe mati~e por tcdof' lof' ~e 
dios de difuPiÓn, cor;,o acto1:> p9,siti.v_al!lente benéfico~ 

- -==---=-=- -_-o-=-----;:c-==-::=-=- ---------

. - pora erpá:i.s·:-
' 1 

:Sn lafl reeolucioneP. 8grérias, Pe ría r.rudente la--

i11tervención del :?residente, éuando e:::dste .• un. m.6vü.: 
político que solament;e con PU 9 utoridad podd~ ref'.61 .. > 
ver pe~a bien de ~e nación. . 

ilinguna de ePe!" funcione¡:¡ de céludi1.laje dernocráti · 
- . , ' - - - - _. . '" ,,.__ ·- ,--_,_-- ·-

c o, como la!lle~R Gnrc1e ?elayo eP anticonPtitucional 

ni ta~poco extraconstitucional.3Ptos e~to8 encuentren 

su8 posibilidadef! ·en la Le~' Funda'Dental ';{ Pon los que 

han hecho realidad la fuerza de que el .proPidente'se

hello investido y que de otro ~odo Po habría onquilo-
· sado y nería algo. tan. inerme e irrenl como lo<: pode-

res forrr,aleP de tP.i1tcis jefes. de. Ei?tado .Hecorile~os con 
1.loodrow ÜÚ?on que una .Constituci6n no e? ?iP1plol'.lente 
un docur:iénto ;:1e ~b~gea()) Fiil~o un vehícul.o de-vido. Y-:-

que fu. e~pírftu e'ti-'~i;~·pre eE>~siemríre el er.píritu de-

1 , . " e epoca • .::. 

1.-:0rígenes <lel sü,ter!lo :pre2idencial. LiC. Jorge Ga
):iola. Revi2ta de la J:"~icultnd de Derecbó. Univer...; 
?idad}fo.ciohal :\t1t6no1í1a de¡.jé::;.:ioo, Tor.io .. II a.bril

J~nio~~e 19~2, n~~ero 6.p. 15. 

2.- ibid. 
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LJ\ CHEACION' TRLi.lUNAtES 

.\GRJ\RIOS ? • 

De la precedente deflcripción de los hecho? hfr
tóricor. :lf.lA política de 18 na'ción, puec1én extraerre--
la~ siguientes c~nclusi.ones básicas •. 

1.-Los teóri.cos de ln Revolución l·íeiicana, !"e!!r>la

ron dcFde lue~o que el hecho p9Pesorio de la tierre,de~ 
bcría Fer ert~~ia<lo o trntadb fundamentolmente, poique
el motive de la pobreza en genarnl de la poblacid~ com
puer te de ca~pesinor,lo es eflte he~ho.Por esta virtud--' . . enturiarrnado." m;'.<> que otrn co;::a, di.r;cutieron J' Elt\born-
ron el artículo 27 confltitucional; el cual .si f>e le vie 

' d .. • . I ran defectos de cierta natun1lezo, no· eJ~:r1aqe-ser_:la 
-

dirpoF ición política mfir relevDnte de nuestra c8rta fun 
ua'.:"r; ta 1. 

2.-Derivndos ele est2 dispoi:::Í.ción político, se vi
nieron creendo pro~resivemante fiverPos ePtadios ad~i-
nirtrativo~, Jesde donde ccn ~eyor o menor audacia se

ha preterdido renltzcr en mayo~ o menor greda loP de~-
re0s ofloF FUe~os de loP teóricos. 

3.-Esos diverPo~ crtodios adrainistretivos, en· l~ ~ 
medida co~o honesta~cnte han sido ~anejados.han cun
plido ciertn ~iE'iÓn, e1~ el eecene.rio hi.r.tórico de la He 
volución ~exicane hecho poder politice. 

4 .-Debed~ hebcr, una múltiple t.i"nidsd,. Lino-r:iúlti-' 
ple coherencia jürídica,apuntalodas'por la ~ealidad-

polítice y económico de la nación. 
5 ,-Lee fuerzD.r. productivne ;/ ias relaciones de pro 

ducción eri el paiP va~ cambiando.De la producción dei~ 
campo, vf!Tna::i .e le iEdustrio. El conE'U"lo interior, 18 -

exportación, el ·crédito, la dif"tribución de la>popla'."'. 
ción,lo's caminos o rut8s de comunicrición, t'oaO Úto fe, 1 . 

tslmente act6a sobre el hombre en ~eneral y lo-predis-

pone al progreso~ 
6.-Loe conocimientos robie antropología, sobre--

etnologíe dcbeb ser ptoyeo~ad5e en el estudio Y des~--
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rrollo de le cuePti6n de la tierra. Lo miPmo re dir~ 
sobre la tecnología en general. 

s,.;.;.unn masa de la población de nuestro pf;lie vi 
ve lo faf'e de la socied8d gentilicia., ·en consecuen--

' .~ . . - , ' ' 

cia debe acelerarse la marcha hacia la ·fas~ d~ ~o bi 
vilización. 

9.-Debe superarre la costumbre de ecudii en 
amparo indirecto o ante lAs autoridades del fuero co 
mún. 

,Lá ·6.IIllnstitución no es simplemente un-documen
to de abogado, fiino un vehículo de vicia r que ru. es
píritu es siempre el espfritu de la époc[l. 

Sólo en la etapa de la barbr.rie,[lparece el go 
bierno con.stituído en el COllSEJO DE JEFES, por>terior 
'.1enteaparece el gobierno, en _el consejo de jefes y

e~ conendante militar; después aparece el gobierno~~ 
constitúído en <::l consejo de jefes, la . aÉ'arnb±ea_po
~ular y el comandAnte ailitar. 

El. desarrollo del ho~bre en su beFe econ6nica, 
trae pues coi::;o ·consecuencia ~u de.snrrollo intelect 1ial, · .. 
e~ln~diverses 6rdenes. C6no, entonces no podría F~r 
procedent~ ln ?reati6n de Tribunslee Federelci Agro~-

, ? r1os. 
Las tliversas etapas en laE que ad~ini8trativa 

mente ~~n venidf'J Piendo' tratadne laf' CUef'tÍOi':i€~, ae;ra
rias' cdeb~n 8~r superoda.s en la etapa de lor '.i.'ribur.a

les F~deraleP Agraiios. 
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